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Sesión (1/2022), ordinaria celebrada el día 25 de enero de 2022, con carácter 
parcialmente no presencial, en el Salón de Sesiones del Pleno del Palacio de Cibeles. 

Asistentes a la sesión: 

Asisten presencialmente: 

Presidente: don Francisco de Borja Fanjul Fernández-Pita, Presidente del Pleno. 

Secretario: don Federico Andrés López de la Riva Carrasco, Secretario General 
del Pleno. 

Don José Luis Martínez-Almeida Navasqüés, Alcalde de Madrid, del Grupo 
Municipal del Partido Popular, y los siguientes concejales: 

Por el Grupo Municipal Más Madrid: 

- Doña María del Mar Barberán 
Parrado 

- Don Jorge García Castaño 
- Doña Esther Gómez Morante 
- Don Félix López-Rey Gómez 
- Doña Rita Maestre Fernández 

- Don Miguel Montejo Bombín 
- Don José Luis Nieto Bueno 
- Don Francisco Pérez Ramos 
- Doña Carolina Pulido Castro 
- Doña Amanda Romero García 
- Doña María Pilar Sánchez Álvarez

*          *          *          * 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: 

- Don Francisco de Borja Carabante 
Muntada 

- Doña Sonia Cea Quintana 
- Don José Fernández Sánchez 
- Doña Paloma García Romero 
- Doña María Cayetana Hernández de 

la Riva 

- Doña Engracia Hidalgo Tena 
- Doña Andrea Levy Soler 
- Doña Almudena Maíllo del Valle 
- Doña Blanca Pinedo Texidor 
- Don Francisco Javier Ramírez Caro 
- Doña María Inmaculada Sanz Otero 
- Doña Loreto Sordo Ruiz

*          *          *          * 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: 

- Don José Aniorte Rueda 
- Don Martín Casariego Córdoba 
- Doña Concepción Chapa Monteagudo 
- Don Mariano Fuentes Sedano 
- Doña Sofía Miranda Esteban 
- Don Ángel Niño Quesada 

- Don Miguel Ángel Redondo Rodríguez 
- Doña Silvia Saavedra Ibarrondo 
- Don Santiago Saura Martínez de Toda 
- Don Alberto Serrano Patiño 
- Doña Begoña Villacís Sánchez

*          *          *          * 
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Por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: 

- Don Ignacio Benito Pérez 
- Doña María del Mar Espinar Mesa-

Moles(1)

- Doña Emilia Martínez Garrido 
- Don Álvaro Vidal González 

*          *          *          * 

Por el Grupo Municipal VOX: 

- Doña Arántzazu Purificación Cabello 
López 

- Don Pedro Fernández Hernández 

- Don Fernando Martínez Vidal 
- Don Francisco Javier Ortega Smith-

Molina 

*          *          *          * 

Por el Grupo Mixto: 

- Don Luis Carlos Cueto Álvarez de 
Sotomayor 

- Doña Marta María Higueras Garrobo 

*          *          *          * 

Asiste también la Interventora General doña Beatriz Vigo Martín  

Asisten a distancia: 

Por el Grupo Municipal Más Madrid: 

- Don Javier Barbero Gutiérrez 
- Doña Maysoun Douas Maadi 

- Don Ignacio Murgui Parra(2)

- Doña Pilar Perea Moreno 

*          *          *          * 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: 
- Don Álvaro González López 

*          *          *          * 

Por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: 

- Don Pedro Barrero Cuadrado 
- Doña Natalia Cera Brea 

- Doña Enma López Araujo 
- Don Ramón Silva Buenadicha 

*          *          *          * 

Por el Grupo Mixto: 

- Don José Manuel Calvo del Olmo 

*          *          *          * 
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Los concejales que se señalan mediante llamadas numéricas asisten a la sesión 
en parte presencialmente, en parte a distancia, iniciando su asistencia en la forma 
que se indica anteriormente, todo ello en los términos obrantes en la grabación y en 
el soporte informático de la sesión. 

*          *          *          * 

Se abre la sesión pública por el Presidente del Pleno a las nueve horas y dieciséis 
minutos. 

ORDEN DEL DÍA 

ACUERDOS: 

§ 1. APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 

Punto 1. Aprobar las actas de las sesiones anteriores que seguidamente se 
relacionan: 

- Sesión (20/2021), ordinaria de 22 de diciembre de 2021. 

- Sesión (21/2021), extraordinaria y urgente de 29 de diciembre de 
2021. 

§ 2. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 
(Subapartado 1)  

Comparecencias 

Punto 2. Se sustancia la comparecencia n.º 2022/8000086 del Alcalde, interesada 
por la concejala doña Marta María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo 
Mixto, “para que valore el acuerdo alcanzado para la aprobación del 
presupuesto municipal del año 2022, así como para que dé cuenta del 
calendario de implementación del conjunto de las recogidas en dicho 
acuerdo”. 

Preguntas 

Punto 3. Se sustancia la pregunta n.º 2021/8002021, formulada por el concejal 
don Francisco Javier Ortega Smith-Molina, Portavoz del Grupo Municipal 
VOX, dirigida al Alcalde, interesando que explique “si considera que ha 
acabado con las políticas de prohibiciones y restricciones de los últimos 
cuatro años de Madrid Central”.(Iniciativa pospuesta en la sesión 
(20/2021), ordinaria de 22 de diciembre de 2021, para ser incluida en el 
orden del día de la siguiente sesión ordinaria del Pleno, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 88.2 R.O.P.). 
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Punto 4. Se retira por la Portavoz adjunta del Grupo Municipal Más Madrid, 
mediante escrito con número de registro 2022/8000145, antes del 
comienzo de su deliberación, en los términos del artículo 65.1 del 
Reglamento Orgánico del Pleno, la pregunta n.º 2021/8002031, 
formulada por la concejala doña Rita Maestre Fernández, Portavoz del 
Grupo Municipal Más Madrid, dirigida al Alcalde, interesando conocer qué 
valoración hace “de la negociación que ha llevado a cabo en torno al 
proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2022”. 
(Iniciativa pospuesta en la sesión (20/2021), ordinaria de 22 de diciembre 
de 2021, para ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión 
ordinaria del Pleno, al amparo de lo dispuesto en el artículo 88.2 R.O.P.). 

Punto 5. Se sustancia la pregunta n.º 2022/8000107, formulada por la concejala 
doña Rita Maestre Fernández, Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
dirigida al Alcalde, interesando conocer “cómo valora el incumplimiento 
por parte de Madrid de los niveles de contaminación permitidos”. 

Punto 6. Se sustancia la pregunta n.º 2022/8000108, formulada por la concejala 
doña María del Mar Espinar Mesa-Moles, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, dirigida al Alcalde, interesando conocer si “considera 
que su gestión al frente del Ayuntamiento, así como sus acciones y 
comentarios a lo largo de los últimos meses, representan a la sociedad 
madrileña en su conjunto”. 

Punto 7. Se sustancia la pregunta n.º 2022/8000087, formulada por el concejal 
don Luis Carlos Cueto Álvarez de Sotomayor, del Grupo Mixto, interesando 
conocer, tras la publicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, “los nuevos procesos -diferentes de los dos ya conocidos 
anteriormente- de consolidación que se van a poner en marcha y a qué 
colectivos afecta”, en los términos que se indican en la iniciativa. 

Punto 8. Se sustancia la pregunta n.º 2022/8000095, formulada por la concejala 
doña Marta María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo Mixto, dirigida a 
la Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias, 
interesando conocer “los detalles del nuevo programa de apoyo a las 
madres embarazadas que se va a desarrollar por Madrid Salud a raíz del 
acuerdo presupuestario alcanzado entre los grupos municipales popular, 
ciudadanos y mixto”. 

§ 3. PARTE RESOLUTIVA (Subapartado 1) 

Propuestas de la Junta de Gobierno, de sus miembros y de los demás 
concejales con responsabilidades de gobierno 

COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE VICEALCALDÍA 

Punto 9. Adoptar el siguiente acuerdo: 
“PRIMERO.- Aprobar la Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza de 
Terrazas y Quioscos de Hostelería y Restauración, de 30 de julio de 2013 
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cuyo texto se adjunta como Anexo al presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial 
del Ayuntamiento de Madrid. 

TERCERO .- Facultar a la Presidencia del Pleno, tan ampliamente como en 
derecho proceda, y siguiendo criterios de eficacia, eficiencia, economía 
procesal y seguridad jurídica, para corregir de oficio los errores materiales 
o de hecho que pudieran detectarse, de lo que, en su caso, se dará cuenta 
en la próxima sesión ordinaria del Pleno que se celebre”. 

*          *          *          * 

El texto de la Ordenanza 1/2022, de 25 de enero, por la que se modifica 
la Ordenanza de Terrazas y Quioscos de Hostelería y Restauración, de 30 
de julio de 2013, aprobado por el Pleno se incluye como apéndice I, 
relacionado con el punto 9 del orden del día. 

*          *          *          * 

Punto 10. Adoptar el siguiente acuerdo: 
"PRIMERO.- APROBAR DEFINITIVAMENTE el Plan Especial de Control 
Urbanístico-Ambiental de Usos para Implantación de la actividad de bar-
restaurante en la planta baja del edificio sito en el Paseo de la Castellana 
número 36, promovido por Plató Castellana S.L.- Distrito de Salamanca 
una vez evacuados los trámites exigidos en el Acuerdo de Aprobación 
Inicial adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de fecha 
5 de marzo de 2020. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid en cumplimiento del artículo 66 de la Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

TERCERO.- Dar traslado a los interesados del presente acuerdo, en virtud 
de lo establecido en el artículo en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

CUARTO.- El presente Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de 
Usos tendrá una vigencia indefinida, a contar desde el día siguiente a la 
publicación del acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 
de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid". 

COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE HACIENDA Y PERSONAL Y DE 
ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y EMPLEO 

Punto 11. Adoptar el siguiente acuerdo: 
“Aprobar el Reglamento de Pagos a Justificar y Anticipos de Caja Fija del 
Ayuntamiento de Madrid, que figura como anexo, y que entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad 
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de Madrid”. 

*          *          *          * 

El texto del Reglamento 2/2022, de 25 de enero, de Pagos a Justificar y 
Anticipos de Caja Fija del Ayuntamiento de Madrid, aprobado por el Pleno 
se incluye como apéndice II, relacionado con el punto 11 del orden del 
día. 

*          *          *          * 

Punto 12. Adoptar los siguientes acuerdos: 
“1) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Gregorio Jiménez Blázquez, en representación de Tim 
Iberia, S.L., con NIF *-**8626**, en el expediente número 
711/2018/21364, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.e) de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

2) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Álvaro Bruzón Barreras, en representación de Intu 
Management Spain, S.L., con NIF *-**2005**, en el expediente número 
711/2021/07406, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.c).c.1 de 
la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones 
Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

3) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Tomás García Sanz, en representación de la Comunidad 
de Propietarios de la avenida de Moratalaz n.º 126-128, con NIF *-
**6645**, en el expediente número 711/2021/07973, a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 9 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

4) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D.ª Carmen Luisa María Riu Güell, en representación de 
Plaza de España 19 Development, S.L.U., con NIF *-**9343**, en el 
expediente número 711/2021/13241, a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 5.c).c.3 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

5) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. César Martín Pascual, en representación de Banco 
Santander, con NIF *-**0000**, en el expediente número 
711/2021/16146, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.c).c.1 de 
la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones 
Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 
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6) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Valerio Rocco Lozano, en representación de Círculo de 
Bellas Artes, con NIF *-**0091**, en el expediente número 
711/2021/19033, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.c).c.1 de 
la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones 
Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

7) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Valerio Rocco Lozano, en representación de Círculo de 
Bellas Artes, con NIF *-**0091**, en el expediente número 
711/2021/19050, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.c).c.1 de 
la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones 
Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

8)Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D.ª Esther Vega Blázquez, en representación de la 
Comunidad de Propietarios de la calle Ramón Serrano n.º 12, con NIF *-
**1008**, en el expediente número 711/2021/19248, a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 9 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

9) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D.ª María Purificación Candela Álvarez Soldevilla, con NIF 
**0299**-*, en el expediente número 711/2021/19316, a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 5.c).c.3 de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras, por concurrir los 
requisitos objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener 
lugar esa declaración. 

10) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Antonio Revilla Sánchez, en representación de Hermanos 
Revilla, S.A., con NIF *-**0008**, en el expediente número 
711/2021/20265, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.c).c.3 de 
la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones 
Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

11) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Michel Bertrand, en representación de Casa de 
Velázquez, con NIF *-**1122*-*, en el expediente número 
711/2021/20867, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.c).c.1 de 
la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones 
Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

12) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D.ª Isabel Dagmar Valcárcel Schnull, en representación de 
la Comunidad de Propietarios de la calle Hortaleza n.º 106, con NIF *-
**7353**, en el expediente número 711/2021/20873, a los efectos de lo 
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dispuesto en el artículo 5.c).c.1 de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras, por concurrir los 
requisitos objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener 
lugar esa declaración”. 

Punto 13. Adoptar los siguientes acuerdos: 
“1) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Juan Martínez Alonso, en representación de Cafergan, 
S.A., con NIF *-**8036**, en el expediente número 711/2021/19241, a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.e) de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras, por 
no concurrir los requisitos objetivos que el citado precepto establece para 
que pueda tener lugar esa declaración. 

2) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Carlos Moreno de Viana-Cárdenas, en representación de 
Ontime Corporate Union, S.L., con NIF *-**2664**, en el expediente 
número 711/2021/19252, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.e) 
de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones 
Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos objetivos que el 
citado precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

3) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Juan Manuel Soldado Huertas, en representación de 
Vbare Iberian Propertis Socimi, S.A., con NIF *-**2005**, en el 
expediente número 711/2021/19333, a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 5.e) de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

4) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por la Comunidad de Propietarios de la avenida Albufera n.º 44, 
con NIF *-**0907**, en el expediente número 711/2021/20187, a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ordenanza Fiscal reguladora 
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, por no 
concurrir los requisitos objetivos que el citado precepto establece para 
que pueda tener lugar esa declaración. 

5) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D.ª María Sonia González Gutiérrez, con NIF **4123**-*, 
en el expediente número 711/2021/20188, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 5.e) de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

6) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D.ª Águeda de la Pisa Prieto de la Cal, con NIF **1431**-
*, en el expediente número 711/2021/20211, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 5.e) de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
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declaración. 

7) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Alfonso Castellote Sánchez, con NIF **3038**-*, en el 
expediente número 711/2021/20255, a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 5.e) de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

8) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Bernat García Girona, con NIF **3631**-*, en el 
expediente número 711/2021/20493, a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 5.e) de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa  

9) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Jesús Martín Peinado, en representación de Grupo 
Marpeicon, S.L., con NIF *-**4093**, en el expediente número 
711/2021/20497, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.e) de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones 
Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos objetivos que el 
citado precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

10) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D.ª Ana Aminta Trillos Rueda, con NIF **2504**-*, en el 
expediente número 711/2021/20671, a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 5.e) de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

11) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por Tullamore Properties, S.L., con NIF *-**8292**, en el 
expediente número 711/2021/20702, a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 5.e) de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

12) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por Obras Condisa, S.L., en representación de D. Bruno Patain, 
con NIE *-**8716*-*, en el expediente número 711/2021/20759, a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 5.e) de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras, por 
no concurrir los requisitos objetivos que el citado precepto establece para 
que pueda tener lugar esa declaración. 

13) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por Franquiciadora Independiente, S.L., con NIF *-**4711**, 
en el expediente número 711/2021/20763, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 5.e) de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
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Construcciones Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa  

14) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por Arquitectura Ponderada, S.L., en representación de D.ª 
Mercedes Fernández Romeu, con NIF **6453**-*, en el expediente 
número 711/2021/20769, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.e) 
de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones 
Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos objetivos que el 
citado precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración”. 

COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE DESARROLLO URBANO Y DE OBRAS 
Y EQUIPAMIENTOS 

Punto 14. Adoptar el siguiente acuerdo: 
“PRIMERO.- Estimar parcialmente y desestimar las alegaciones 
presentadas durante el trámite de información pública, con base en las 
razones y en los términos señalados en el Informe técnico-jurídico de la 
Dirección General de Planeamiento de 28 de diciembre de 2021. 

SEGUNDO. - Aprobar definitivamente el Plan Especial para la finca situada 
en la calle de Juan Ignacio Luca de Tena número 15, distrito de San Blas-
Canillejas, promovido por Tómbano Capital S.L., de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, 
de la Comunidad de Madrid, en relación con los artículos 57 y 62.2 de la 
citada Ley. 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el “Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid”, en cumplimiento del artículo 66 de la Ley 9/2001, 
de 17 de julio, con indicación de haberse procedido previamente a su 
depósito en el registro administrativo de la Consejería competente en 
materia de ordenación urbanística”. 

Punto 15. Adoptar el siguiente acuerdo: 
“PRIMERO. – Desestimar la alegación presentada durante el periodo de 
información pública, con base en las razones y en los términos señalados 
en el informe técnico-jurídico de la Dirección General de Planeamiento de 
10 de enero de 2022. 

SEGUNDO. - Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle para la parcela 
de la calle de Teresa Orozco, 14 del distrito de Moncloa-Aravaca, 
promovido por particulares, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad 
de Madrid, en relación con los artículos 61.5 y 62.2 de la citada Ley. 

TERCERO. - Publicar el presente acuerdo en el “Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid”, en cumplimiento del artículo 66 de la Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, con indicación de 
haberse procedido previamente a su depósito en el registro administrativo 
de la Consejería competente en materia de ordenación urbanística”. 
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Punto 16. Adoptar el siguiente acuerdo: 
“PRIMERO. – Desestimar las alegaciones presentadas durante el trámite 
de información pública, con base en las razones y en los términos 
señalados en el informe jurídico de la Dirección General de Gestión 
Urbanística de 11 de enero de 2022. 

SEGUNDO. - Ratificar el texto definitivo del convenio urbanístico para la 
gestión del Suelo Urbanizable Sectorizado Pormenorizado 02.02 
“Desarrollo del Este- Los Cerros”, suscrito el 3 de noviembre de 2021 
entre el Ayuntamiento de Madrid y la Junta de Compensación del ámbito, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247.4 de la Ley 9/2001, de 
17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid”. 

Proposiciones de los grupos políticos 

Punto 17. Rechazar la proposición n.º 2022/8000088, presentada por el concejal 
don Pedro Fernández Hernández, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal 
VOX, interesando que el Ayuntamiento de Madrid muestre su apoyo 
explícito a los ganaderos de la provincia de Madrid en particular y a los de 
España en general, así como a sus productos, ante los continuos ataques 
a los que se ven sometidos por parte del Gobierno de España, y que 
desapruebe los contenidos que se encuentran recogidos en la Agenda 
2030 que son contrarios a los intereses de los ganaderos españoles. 

Punto 18. Aprobar la proposición n.º 2022/8000090, presentada por la concejala 
doña María del Mar Barberán Parrado, del Grupo Municipal Más Madrid, 
con el visto bueno de su Portavoz, en la redacción resultante de integrar 
la enmienda con número de registro 2022/8000142 presentada por el 
grupo municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, interesando que se 
inste a la Asamblea de Madrid a la apertura de la Comisión de 
Investigación sobre lo acontecido en las Residencias de Personas Mayores 
durante la pandemia de COVID-19, al gobierno de la Comunidad de 
Madrid a que adopte las demás medidas que, en relación con este asunto, 
contiene la iniciativa y al Congreso de los Diputados a que inicie una 
Comisión de Investigación sobre lo acontecido en las residencias de 
personas mayores de todas las Comunidades Autónomas. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La epidemia de Covid-19 se cobró en la Comunidad de Madrid, entre 
marzo y junio de 2020, la vida de unas 7000 personas en las residencias 
de nuestra comunidad. 

Durante décadas el parque residencial, con un déficit histórico de plazas 
que dificulta el acceso de buena parte de la población mayor, se ha ido 
dejando en manos privadas, de forma que el 92% de las plazas actuales 
se gestiona desde el sector privado que a menudo a maximizado 
beneficios recortando el presupuesto de partidas fundamentales para el 
correcto trato a los residentes. 
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Las condiciones de deterioro del servicio, la falta de personal, las 
carencias en la alimentación o en la limpieza, tantas veces denunciadas 
por los trabajadores y trabajadoras, por organismos como el Defensor del 
Pueblo, así como por los residentes y sus familiares en el pasado, 
suponían en el terrible presente un riesgo añadido a la llegada del virus. 
La puesta en marcha por parte de la Dirección General de Coordinación 
Sociosanitaria de la Comunidad de Madrid de protocolos que impidieron 
en la práctica el acceso de las personas mayores y dependientes a los 
hospitales de la región, explica la caída de las derivaciones de residencias 
a Hospitales en aquellos días que se frenaron en relación a los meses 
previos sin pandemia en un 40%. Tampoco se trasladó a los residentes a 
otros dispositivos como IFEMA o a Hospitales privados de la región que 
quedaron reservados para quienes tenían contratados seguros privados, 
a pesar de que tenían capacidad material para atender a más pacientes. 
Finalmente, la prometida medicalización de las residencias que anunció el 
ejecutivo regional en el plan de choque del 28 de Marzo de 2020, tampoco 
llegó nunca, limitándose el ejecutivo a lanzar la “operación bicho” de la 
mano de la hija de un colaborador del PP que sin contrato, ni formación 
ni medios, se limitó a subcontratar a una empresa de ambulancias de 
Toledo, a la que dejaron sin pagar, para que realizara visitas a residencias. 
Todos estos hechos se estaban investigando en una comisión constituida 
a tal efecto en la Asamblea de Madrid que, sin embargo, fue interrumpida 
primero por el adelanto electoral de mayo de 2021 y olvidada 
definitivamente después de estas elecciones al votar posteriormente 
todos los diputados de Vox y del PP en la misma Asamblea de Madrid en 
contra de continuar con los trabajos de investigación. 

En la actualidad algunas de las graves carencias que convirtieron a las 
residencias madrileñas en las más vulnerables de España, una de cada 
seis personas que fallecieron en España durante la primera ola vivía en 
una residencia de Madrid, siguen sin resolverse. 

PARTE DISPOSITIVA 
El Pleno aprueba: 

1.-Instar a la Asamblea de la Comunidad de Madrid a la apertura de la 
Comisión de Investigación sobre lo acontecido en las Residencias de 
Personas Mayores durante la pandemia de COVID-19. 
2.-Instar a la Comunidad de Madrid a poner en marcha un Plan de 
creación de Residencias de propiedad y gestión pública para cubrir el 
déficit de 8.000 plazas residenciales que existen en la Comunidad de 
Madrid en función de los criterios establecidos por la OMS. 
3.-Instar al gobierno de la Comunidad de Madrid a dimensionar 
adecuadamente las plantillas para cada una de las categorías de atención 
directa que las integran (TCAES o Gerocultoras, Fisioterapeutas, 
Enfermeras, Médicos, Terapeutas ocupacionales, Psicólogos, trabajadores 
sociales, animadores socio-culturales), así como de nutricionistas, 
trabajadores de la limpieza, mantenimiento y cocina, de forma tal que no 
disminuyan las plantillas en los períodos de vacaciones, descansos 
semanales, festivos, ni como consecuencia de las bajas por enfermedad 
que se puedan producir en el sector y la categoría, estableciendo las ratios 
con criterios objetivos, científicos, por puestos de trabajo y por turnos. 



Secretaría General 

Pleno sesión (1/2022), ordinaria 25-01-2022 
ACUERDOS ADOPTADOS  Página 13 de 25 

4.-Instar a la Comunidad de Madrid a cumplir con el recordatorio del deber 
legal realizado por el Defensor del Pueblo a la Comunidad de Madrid el 12 
de Julio de 2012 estableciendo con carácter obligatorio de la creación de 
Consejos de Residentes o Usuarios en todas las Residencias, sean públicas 
o privadas, con más de 50 plazas conforme indica la Ley 11/2003 en su 
artículo 41. 
5.- Instar al Congreso de los Diputados a que inicie una Comisión de 
Investigación sobre lo acontecido en las residencias de personas mayores 
de todas las Comunidades Autónomas durante la pandemia de COVID-
19”. 

Punto 19. Aprobar la proposición n.º 2022/8000091, presentada por la concejala 
doña Esther Gómez Morante, del Grupo Municipal Más Madrid, con el visto 
bueno de su Portavoz, interesando que, ante el comienzo de las obras de 
la plaza del Carmen y del parking subterráneo de la misma en los 
próximos meses, se mantenga la estación de medición de contaminación 
ubicada en dicha plaza, antes, durante y tras las obras, en los términos 
que se indican en la iniciativa. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Ayuntamiento ha anunciado el próximo comienzo de las obras de la 
plaza del Carmen y del parking subterráneo de la misma, en los próximos 
meses, donde se encuentra la única estación de la red de contaminación 
del distrito Centro. Las obras suelen incidir en los registros de las 
estaciones de contaminación; y en muchas ocasiones se desconectan y 
quitan temporalmente. 

La estación de plaza del Carmen ha reflejado los buenos resultados de 
Madrid Central desde su entrada en vigor y ahora es fundamental para el 
seguimiento de los efectos provocados por la modificación de la 
Ordenanza de Movilidad. 

Debido a la importancia que tienen las estaciones de la red de medición 
de la contaminación y en especial, la estación de medición de Plaza del 
Carmen 

PARTE DISPOSITIVA 

El Pleno aprueba: 

1. El mantenimiento de la estación de plaza del Carmen durante las obras 
todo el tiempo posible. 

2. Que si fuera necesario desmontar la estación de la Plaza del Carmen, 
antes de iniciar las obras, se instale una nueva estación de contaminación 
en Centro en una ubicación equiparable a la de plaza del Carmen en 
términos de tráfico y ventilación, mientras duren las obras. 

3. Que la plaza del Carmen siga teniendo una estación de medición tras 
las obras”. 
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Punto 20. Se retira por su autora y portavoz del Grupo Mixto mediante escrito con 
número de registro 2022/8000147, antes del comienzo de su 
deliberación, en los términos del artículo 65.1 del Reglamento Orgánico 
del Pleno, la proposición n.º 2022/8000094, presentada por la concejala 
doña Marta María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo Mixto, 
interesando que se inste a la Junta de Gobierno al inmediato y efectivo 
cumplimiento del acuerdo del pleno de 22 de diciembre de 2021 relativo 
a la proposición 2021/8002030, mediante su incorporación a la propuesta 
presentada por el Ayuntamiento a los sindicatos policiales, junto con las 
demás medidas señaladas en la iniciativa. 

Punto 21. Aprobar la proposición n.º 2022/8000096, presentada por la concejala 
doña Marta María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo Mixto, 
interesando que el gobierno municipal ponga en marcha, con carácter 
inmediato, el estudio y elaboración de un proyecto de mejora del ámbito 
del paseo de las Delicias, que permita la implantación de un carril de uso 
exclusivo para la bici y protegido del tráfico, que enlace con el de Chopera-
Matadero en la glorieta de Legazpi y conecte este punto con el Paseo del 
Prado. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Madrid es una de las grandes capitales europeas y, como tal, debe 
avanzar hacia un modelo de movilidad más sostenible, incrementando la 
presencia y uso de medios de transporte verde, ligero y sostenible en 
detrimento del coche. 

Uno de esos medios es, sin duda, la bicicleta, cuyo uso en nuestra ciudad 
dista mucho de acercarse a los niveles de utilización de otras como 
Ámsterdam, Copenhague, Viena e incluso París o Londres. Si en la capital 
danesa el porcentaje de desplazamientos que se realizan a diario en 
bicicleta ronda el 25% sobre el total, en Madrid esa cifra apenas alcanza 
el 1%. 

Resulta, por ello, imprescindible, incentivar el uso de la bici y, en ese 
sentido, la potenciación y mejora del servicio de bicimad juega un papel 
determinante. Pero no es suficiente. Para fomentar el uso de la bici, y 
hacerlo extensivo al conjunto de la población, es imprescindible contar 
con infraestructuras seguras y protegidas que faciliten el desplazamiento 
en bicicleta, especialmente en los ejes estructurantes que, por su propia 
condición, presentan un elevado nivel de tráfico motorizado. 
En Madrid, una de estas vías flujo es el Paseo de las Delicias, cuya actual 
configuración desincentiva el uso de la bici frente a otros modos de 
desplazarse por este eje. 

Para cambiar esta situación, es imprescindible que Delicias cuente con un 
carril bici protegido y seguro, que conecte Madrid Rio con el parque del 
Retiro. Actualmente, niños, mayores, y personas de todo tipo querrían 
disfrutar de este paseo, pero con el carril bici pintado y que acaba antes 
de llegar a la glorieta de Carlos V, es imposible hacerlo con seguridad y 
tranquilidad. Del mismo modo, sería muy beneficioso que se pudieran 
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ampliar las aceras para revitalizar el Paseo de las Delicias. 

En este sentido, los presupuestos municipales aprobados por el 
Ayuntamiento para el año 2022 recogen una partida de cinco millones de 
euros destinados a la ejecución de infraestructuras ciclistas. Este carril-
bici de Delicias, que por las características de la vía, puede resolverse sin 
grandes dificultades técnicas con pintura, señalética y balizamiento, es 
una buena oportunidad para empezar a hacer uso de dicha partida. 

PARTE DISPOSITIVA 

El Pleno aprueba: 

Que el gobierno municipal ponga en marcha con carácter inmediato el 
estudio y elaboración de un proyecto de mejora de este ámbito que 
permita implantación de un carril de uso exclusivo para la bici y protegido 
del tráfico que enlace con el de Chopera-Matadero en la glorieta de 
Legazpi y conecte este punto con el Paseo del Prado”. 

Punto 22. Rechazar la proposición n.º 2022/8000097, presentada por el concejal 
don Ignacio Murgui Parra, del Grupo Municipal Más Madrid, con el visto 
bueno de su Portavoz, interesando que se garantice el mantenimiento de 
la totalidad de los Enredaderos y la reapertura de los de Fuencarral-El 
Pardo y Retiro, cuyo cierre se ha anunciado, y que se diseñe un programa 
de extensión de estos espacios de ocio autogestionado a la totalidad de 
los distritos de Madrid durante el primer semestre de 2022. 

Punto 23. Rechazar la proposición n.º 2022/8000099, presentada por la concejala 
doña Marta María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo Mixto, 
interesando que el gobierno municipal convoque a todos los organismos, 
entidades y administraciones con competencias dentro del “Paisaje de la 
Luz”, con la finalidad de establecer un órgano único de gestión que 
supervise, dirija y, en última instancia, resuelva, acerca de cualquier 
decisión que afecte o pueda afectar a dicho ámbito, dotándole de 
competencias y recursos suficientes. 

Punto 24. Rechazar la proposición n.º 2022/8000101, presentada por el concejal 
don Pedro Barrero Cuadrado, del Grupo Municipal Socialista de Madrid, 
con el visto bueno de su Portavoz, interesando que se inste al gobierno 
regional de la Comunidad de Madrid “a anular la Orden de 11 de 
noviembre del Consejero de Presidencia por la que se declara la 
tramitación urgente del anteproyecto de ley de medidas urgentes para el 
impulso de la actividad económica y la modernización de la administración 
de la Comunidad de Madrid”, y que se le requiera para que lleve a cabo 
las actuaciones que, sobre esta materia, contiene la iniciativa. 

Punto 25. Aprobar, en relación con la proposición n.º 2022/8000102, presentada 
por el concejal don Ignacio Benito Pérez, del Grupo Municipal Socialista 
de Madrid, con el visto bueno de su Portavoz, la enmienda transaccional 
con número de registro 2022/8000155, presentada por los Grupos 
Municipales Más Madrid, del Partido Popular, Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía, Socialista de Madrid, VOX y Grupo Mixto, sustitutiva de la 
iniciativa original, interesando que el equipo de gobierno inicie con la 
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mayor celeridad los procedimientos administrativos necesarios para 
establecer la gestión directa del servicio público de conservación y 
explotación de la infraestructura viaria MC30, con el objetivo de implantar 
el nuevo modelo a partir del 1 de julio de 2022, y que se lleven a cabo las 
restantes actuaciones que, sobre este asunto, contiene la iniciativa. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Hace casi 18 años, el 30 de marzo de 2004, este Pleno aprobó la gestión 
directa del servicio público de reforma, mantenimiento y gestión de la 
funcionalidad del tráfico de la vía urbana M-30 y las vías de acceso 
vinculadas a la misma a través de sociedad mercantil 100% municipal 
"Madrid Calle 30, Sociedad Anónima" encargada de la gestión del servicio. 
A los pocos meses, en diciembre de 2004, se modificó la forma de gestión 
de la sociedad, pasando a un régimen de gestión indirecta que, al 
transformarse en una sociedad de economía mixta, supuso la cesión del 
20% del capital a manos privada. En concreto, la sociedad elegida fue 
EMESA, una UTE formada por las empresas Ferrovial, Dragados y API. 
Este modelo de gestión conlleva en la actualidad al desembolso de más 
de 128 millones de euros anuales, de los que el contrato de 
mantenimiento recibe únicamente 48 millones de euros. La diferencia 
corresponde a impuestos y dividendos, que también paga el 
Ayuntamiento de Madrid. 

Desde el inicio, y hasta fecha de hoy, el riesgo en la explotación, con el 
contrato y modelo vigente, lo asume el Ayuntamiento de Madrid. La 
rentabilidad del socio, además, no está vinculada a su actividad en la 
conservación y explotación de la infraestructura, sino que está blindada, 
al ser inherente al modelo económico elegido para la sociedad de 
economía mixta. 

Las conclusiones tanto del Informe de la Cámara de Cuentas de 2016, 
como de la Comisión de Investigación sobre la empresa Madrid Calle 30 
y su incidencia sobre las cuentas del Ayuntamiento de Madrid en 2017, 
advierten de la ineficiencia del modelo de mantenimiento y la explotación 
de la infraestructura. 

El equipo de gobierno ha venido analizando durante 2021 las posibilidades 
de modificar el modelo de gestión de los servicios de gestión integral de 
la infraestructura viaria MC30. Para garantizar la objetividad y 
transparencia de este proceso ha contratado como apoyo a los servicios 
técnicos municipales de la asistencia de una consultora externa, 
concluyéndose que la gestión directa del servicio requiere, no sólo la 
aprobación de un expediente de cambio de modelo de gestión del servicio 
público, de indirecta a directa, que debe ser aprobado por el Pleno, sino 
también la resolución del contrato "Contrato Relativo a los Servicios de 
Gestión Integral de la M-30", que fue adjudicado a EMESA y que regula 
las relaciones jurídicas entre el Ayuntamiento y la sociedad de economía 
mixta. 

PARTE DISPOSITIVA 
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El Pleno aprueba: 

1. El equipo de gobierno iniciará con la mayor celeridad los procedimientos 
administrativos necesarios para establecer la gestión directa del servicio 
público de conservación y explotación de la infraestructura viaria MC30, 
con el objetivo de implantar el nuevo modelo a partir del 1 de julio de 
2022. 

2. Se constituirá una mesa de trabajo, en la que estén representados 
todos los grupos municipales, para realizar un seguimiento mensual de 
los citados procedimientos administrativos. 

3. Una vez culminada la tramitación administrativa y recabados todos los 
informes favorables, el órgano municipal competente someterá el acuerdo 
relativo a la municipalización de la actual sociedad público-privada Madrid 
Calle 30 a la aprobación del Pleno. La eficacia de esta decisión estará 
supeditada a la resolución del actual contrato relativo a los Servicios de 
Gestión Integral de la M-30 entre el Ayuntamiento y MC30”. 

Punto 26. Aprobar la proposición n.º 2022/8000103, presentada por la concejala 
doña Emilia Martínez Garrido, del Grupo Municipal Socialista de Madrid, 
con el visto bueno de su Portavoz, en la redacción resultante de integrar 
el acuerdo transaccional “in voce” planteado por el Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, interesando que el Pleno del 
Ayuntamiento, a fin de paralizar el abandono y la disminución de 
trabajadores sociales en los Centros de Servicios Sociales, adopte las 
medidas retributivas, técnicas y de dotación de recursos humanos 
contempladas en la iniciativa. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El trabajo social es una profesión que se dirige a mejorar el bienestar de 
la ciudadanía, lo que implica una atención integral con intervención directa 
(entrevistas, visitas a domicilio…) y una atención indirecta (análisis, 
planificación, evaluación …). 

La piedra angular de esta intervención social se apoya en los/as 
trabajadores/as sociales que han de adaptar los recursos e instrumentos 
disponibles a las necesidades de los usuarios. 

La activación o movilización de los recursos internos y externos no puede 
hacerla el/la trabajador/a social mecánicamente. Es imprescindible una 
cuidadosa labor de adaptación a cada caso concreto que requiere una 
comprensión y una valoración de las circunstancias de cada demandante 
de atención. 

Los/las trabajadores/as sociales no son, sin embargo, los únicos que se 
implican en el trabajo social. También colaboran en la intervención social 
los/as auxiliares y el personal de apoyo como son administrativos, 
auxiliares administrativos y otros profesionales. 
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Garantizar una atención integral y de calidad a los usuarios pasa por 
incrementar el número de profesionales de trabajo social en el sistema de 
servicios sociales de atención primaria. Asimismo, es necesario reforzar 
las unidades administrativas de los Centros de Servicios Sociales. 

Resulta imprescindible asegurar que estos profesionales puedan 
desarrollar su actividad en las mejores condiciones laborales y 
psicológicas con el merecido reconocimiento y compensación económica 
al sobreesfuerzo emocional que implica el contacto diario con los usuarios 
y sus complejas circunstancias vitales. 

Dada la grave situación en la que se encuentran los/as trabajadores/as 
sociales, es urgente aprobar un Plan de choque que paralice el abandono 
y la disminución de trabajadores sociales en los Centros de Servicios 
Sociales. 

PARTE DISPOSITIVA 

El Pleno aprueba: 

1. Establecer, previo acuerdo con las organizaciones sindicales, un 
complemento retributivo, temporal y lineal, de seis meses de vigencia y 
prorrogable, para la plantilla de los Centros de Servicios Sociales y del 
Área de Familias, de modo que se evite el continuo abandono de estas 
plazas. 

2. Ofrecer un servicio temporal de apoyo y contención emocional derivado 
de la situación de sobrecarga por pandemia COVID-19 a los profesionales 
de Servicios Sociales que pudieran necesitarlo. 

3. Diseñar un Plan para cubrir todas las plazas vacantes de los Centros de 
Servicios Sociales de los distritos mediante la contratación de interinos. 

4. Estudiar la creación de plazas estructurales en igual número o superior 
a las que actualmente se ocupan en el Plan de empleo temporal. 

5. Crear un Equipo volante de profesionales para cobertura de bajas, 
vacaciones, reducciones de jornada laboral o situaciones puntuales de 
sobrecarga de trabajo en los Centros de Servicios Sociales de los distritos 
mediante acuerdo con las organizaciones sindicales”. 

Punto 27. Rechazar la proposición n.º 2022/8000105, presentada por el concejal 
don Fernando Martínez Vidal, del Grupo Municipal VOX, interesando que 
se permita el acceso al transporte público colectivo de viajeros 
discrecional y turístico, sin restricción alguna, en toda la ciudad de Madrid, 
incluyendo las calificadas como Zonas de Bajas Emisiones, y que se 
modifique el calendario propuesto de restricción de acceso a dichas Zonas 
en los términos y con el alcance señalados en la iniciativa. 

Punto 28. Rechazar la proposición n.º 2022/8000111, presentada por la concejala 
doña Arántzazu Purificación Cabello López, del Grupo Municipal VOX, 
interesando “que se establezca un procedimiento de evaluación previa de 
las decisiones a tomar para emprender, continuar o desistir de los 
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procedimientos judiciales mediante informes en los que quede constancia 
de los riesgos y beneficios tanto para los ciudadanos, los trabajadores y 
para el propio Ayuntamiento basados en criterios objetivos de oportunidad 
y legalidad”.

Punto 29. Aprobar la proposición n.º 2022/8000112, presentada por la concejala 
doña Natalia Cera Brea, del Grupo Municipal Socialista de Madrid, con el 
visto bueno de su Portavoz, interesando "que desde el Área Delegada de 
Deporte se pongan en marcha las medidas necesarias para que los clubes 
deportivos que realizan su actividad en piscina en el distrito de Moncloa-
Aravaca, así como cualquier otro que se encuentre en similares 
condiciones, puedan continuar entrenando en los horarios en los que 
tienen cedidos los espacios en los Centros Deportivos Municipales". 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Los clubes deportivos tienen por objeto: la promoción de una o varias 
modalidades deportivas, la práctica deportiva de las mismas por sus 
asociados y la participación en actividades y competiciones deportivas. 

“Los clubes deportivos tienen una importancia decisiva en el deporte de 
competición por su contribución a la elevación del nivel de sus deportistas 
y equipos, movidos por el objetivo de obtener los mejores resultados en 
las correspondientes modalidades deportivas”, tal y como señala La Ley 
del Deporte de la Comunidad de Madrid 

En nuestra ciudad existen un gran número de clubes deportivos que 
debemos cuidar, ayudar y promocionar como instrumentos básicos de la 
promoción al deporte. Por ello se establecen cesiones de espacios en 
centros deportivos públicos de manera que no interrumpan el normal 
funcionamiento de éstos. 

Sin embargo lo que carece de sentido es que produzcan dichas cesiones 
y a la vez no se pongan los medios suficientes para que los clubes puedan 
desarrollar su actividad como viene sucediendo en algunos Distritos de 
nuestra ciudad, por ejemplo Moncloa- Aravaca. 

Por ello y para que los Clubes deportivos, fundamentalmente los 
dedicados a actividades en piscina puedan continuar su actividad 
deportiva y competitiva,  

PARTE DISPOSITIVA 

El Pleno aprueba: 

Que desde el Área Delegada de Deportes se pongan en marcha las 
medidas necesarias para que los clubes deportivos que realizan su 
actividad en piscina en el Distrito de Moncloa-Aravaca así como cualquier 
otro que se encuentre en similares condiciones, puedan continuar 
entrenando en los horarios en los que tienen cedidos los espacios en los 
Centros Deportivos Municipales”. 
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Punto 30. Aprobar la proposición n.º 2022/8000113, presentada por el concejal don 
Pedro Fernández Hernández, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal VOX, 
interesando “que se abonen a los agentes de la Policía Municipal con 
carácter inmediato todos los atrasos pendientes”. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“EXPOSICION DE MOTIVOS: 

La extraordinaria labor que realiza la Policía Municipal al servicio de los 
madrileños se ve en ocasiones desbordada por la falta de personal y la 
necesidad de tener que acudir a la realización de horas extraordinarias 
para poder atender todos los servicios, lo que supone un sobreesfuerzo 
para estos ejemplares trabajadores y para sus familias que tienen que 
sufrir sus ausencias por razones de trabajo. 

El Ayuntamiento, sin embargo, en lugar de establecer un procedimiento 
ágil para el pago de las horas extraordinarias que compense ese esfuerzo, 
tarda meses en abonar las deudas que mantiene con los agentes de la 
Policía Municipal. 

PARTE DISPOSITIVA 

El Pleno aprueba: 

Que se abone a los agentes de la Policía Municipal con carácter inmediato 
todos los atrasos pendientes”. 

Punto 31. Aprobar la proposición n.º 2022/8000114, presentada por el concejal don 
José Luis Nieto Bueno, del Grupo Municipal Más Madrid, con el visto bueno 
de su Portavoz, interesando que se adopten las medidas que contiene la 
iniciativa, a fin de incluir las zonas interbloques en los contratos de 
limpieza actualmente vigentes. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“EXPOSICION DE MOTIVOS: 

Madrid ha excluido las zonas interbloques de los contratos de limpieza, lo 
que ha provocado una situación de extrema suciedad en muchos barrios 
de Madrid. 

Esta situación afecta sobre todo a los distritos del sur y el este de Madrid, 
donde se concentran las zonas interbloque, de cuyas plazas y zonas 
peatonales se han quitado, además, las papeleras. 

Tras ocho años sufriendo los nefastos contratos integrales de limpieza de 
Ana Botella, el Ayuntamiento tenía la oportunidad de solucionar de una 
vez por todas los problemas de suciedad de Madrid, pero para sorpresa 
de las vecinas y vecinos de estas zonas han quedado fuera del servicio. 
Para solucionar la grave situación de suciedad que se está viviendo en 
estas zonas de la ciudad,  
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PARTE DISPOSITIVA 

El Pleno aprueba: 

1. Garantizar el aseo de las zonas afectadas, con una planificación de 
limpieza suficiente y regular que se dé a conocer a los vecinos y vecinas. 

2. Dar una solución contractual que incluya a las zonas excluidas de los 
contratos actualmente en vigor”. 

Punto 32. Rechazar la proposición n.º 2022/8000116, presentada por la concejala 
doña Esther Gómez Morante, del Grupo Municipal Más Madrid, con el visto 
bueno de su Portavoz, interesando la reprobación del Delegado del Área 
de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad por parte del Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid, “con motivo de su negligente gestión del 
contrato de incineración de residuos en la planta de Las Lomas durante 
toda la legislatura actual”.

Punto 33. Rechazar la proposición n.º 2022/8000117, presentada por el concejal 
don Francisco Javier Ortega Smith-Molina, Portavoz del Grupo Municipal 
VOX, interesando que el Ayuntamiento de Madrid conceda, con carácter 
excepcional, una subvención directa, por importe de 200.000 euros, a la 
Fundación Madrina, junto a las demás medidas de apoyo contempladas 
en la iniciativa. 

Punto 34. Aprobar la proposición n.º 2022/8000118, presentada por la concejala 
doña María del Mar Espinar Mesa-Moles, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, interesando que el Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
inste al conjunto de fuerzas políticas con representación en las Cortes 
Generales a seguir trabajando en las medidas que contiene la iniciativa, 
encaminadas a “crear un marco laboral del siglo XXI, que permita reducir 
la temporalidad en el trabajo, reforzar la creación de empleo de calidad y 
ofrecer seguridad jurídica a las empresas y, al mismo tiempo, cumplir con 
un compromiso adquirido con la Comisión europea para lograr su aval y 
empezar a recibir los primeros fondos europeos, como ya ha sucedido”. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La creación de empleo estable y de calidad supone un elemento 
fundamental en el desarrollo y avance de la economía de cualquier país, 
también en España, donde actualmente trabajan más de veinte millones 
de personas, una cifra histórica. 

El empleo es un pilar clave en el bienestar de una sociedad como la 
española y permite el crecimiento de la ciudadanía y, por lo tanto, impulsa 
la actividad económica a todos los niveles. 

En tan solo un año y medio, España ha logrado recuperar los niveles de 
afiliación a la Seguridad Social previos a la pandemia. Nunca habíamos 
contado con tantas mujeres afiliadas ni se habían encadenado diez meses 
consecutivos de reducción del paro, en especial el paro juvenil, con una 
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caída de cerca del 40% en el último año. Se crea empleo en todos los 
sectores económicos y de forma importante en sectores económicos de 
alto valor añadido. 

En ese sentido, la reforma laboral acordada entre el Gobierno y los 
agentes sociales, un acuerdo ambicioso, es la mejor herramienta para 
seguir consolidando un marco de creación de empleo que ataje los dos 
principales males de nuestro mercado de trabajo: la precariedad y el alto 
desempleo. 

Por eso, la nueva reforma laboral penalizará la contratación de baja 
duración e incentivará la contratación indefinida y el empleo estable. 

La nueva reforma laboral también apuesta por potenciar la contratación 
indefinida frente a la temporalidad y reducirá el número de tipo de 
contratos generalizando el contrato indefinido, limitando la contratación 
temporal a un máximo de tres meses por año, y fomentando el contrato 
fijo discontinuo. 

Asimismo, el nuevo marco laboral recupera la negociación colectiva 
situándola en el corazón del nuevo modelo de relaciones laborales, 
aumentando los derechos de los empleados. 

Además, se refuerza la negociación colectiva al recuperar la ultraactividad 
indefinida, ya que los convenios se prorrogarán hasta que sean sustituidos 
por otros nuevos sin límite temporal. También se incrementan las 
sanciones por contratación irregular y se impulsa la formación de los 
trabajadores. 

Partiendo de la buena experiencia que han dado los ERTE a lo largo de la 
crisis económica durante la pandemia, se suma la regulación de un nuevo 
instrumento, el Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo 
como alternativa al despido, como forma de flexibilidad interna de las 
empresas. Se impedirán, además, los ERE en las administraciones 
públicas. 

En definitiva, se trata de crear un marco laboral del siglo XXI, que permita 
reducir la temporalidad en el trabajo, reforzar la creación de empleo de 
calidad y ofrecer seguridad jurídica a las empresas y, al mismo tiempo, 
cumplir con un compromiso adquirido con la Comisión europea para lograr 
su aval y empezar a recibir los primeros fondos europeos, como ya ha 
sucedido. 

PARTE DISPOSITIVA 

El Pleno aprueba: 

Instar al conjunto de fuerzas políticas con representación en las Cortes 
Generales a seguir trabajando en: 

1. Apoyar la reforma laboral acordada entre los agentes sociales para 
impulsar la creación de empleo estable y de calidad, y para atajar la 
precariedad y el desempleo en nuestro país. 
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2. Contribuir con su apoyo parlamentario a potenciar la contratación 
indefinida frente a la temporalidad a través del contrato indefinido y del 
fomento del contrato fijo discontinuo, así como apoyar la recuperación de 
la negociación colectiva para aumentar los derechos de los trabajadores 
y trabajadoras, que permita reestablecer el equilibrio entre empresas y 
personas trabajadoras. 

3. Respaldar el Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del 
Empleo, que será la alternativa al despido, como forma de flexibilidad 
interna de las empresas. 

4. Refrendar con su apoyo parlamentario al acuerdo alcanzado, la apuesta 
por la ultraactividad indefinida y la formación de los trabajadores y 
trabajadoras como forma de crear un marco laboral adaptado a las 
necesidades del siglo XXI. 

5. Defender el diálogo como herramienta para alcanzar acuerdos como el 
logrado con los agentes sociales en torno a la reforma laboral, por encima 
de ideologías, y que permiten avanzar hacia una recuperación justa para 
que España siga creciendo”. 

Punto 35. Rechazar la proposición n.º 2022/8000119, presentada por la concejala 
doña Arántzazu Purificación Cabello López, del Grupo Municipal VOX, 
interesando que se localice a través de las instituciones competentes a 
aquellas niñas que acuden a centros de enseñanza en Madrid y/o viven 
en nuestra ciudad y han sido prostituidas o explotadas, e iniciar 
posteriormente un proceso de revisión de la ejecución de los contratos del 
Ayuntamiento en materia de menores relacionados con ellas, con el fin de 
elaborar un informe para presentar al Pleno en el plazo de dos meses, que 
recoja los extremos que se indican en la iniciativa. 

§ 4. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 
(Subapartado 2)

Información del equipo de gobierno 

Punto 36. Se da cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid en sesión de 23 de diciembre de 2021, por el que se inadmite 
a trámite el Plan Especial para el edificio situado en la calle de San Enrique 
números 22-24, promovido por Infinity Fitness S.L. Distrito de Tetuán. 

Punto 37. Se da cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid en sesión de 29 de diciembre de 2021, por el que se inadmite 
a trámite el Plan Especial para el local ubicado en la planta baja, sótano -
1 y sótano -2 del edificio situado en la calle de Galileo número 25, 
promovido por López Real Inversiones 2021 S.L. Distrito de Chamberí. 

Punto 38. Se da cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid en sesión de 29 de diciembre de 2021, por el que se inadmite 
a trámite el Plan Especial para el edificio situado en la calle del Carmen 
número 26, promovido por Hermanos Cabezaolias S.L. Distrito de Centro. 
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Punto 39. Se da cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid en sesión de 29 de diciembre de 2021, por el que se inadmite 
a trámite el Plan Especial para el edificio situado en la calle del Carmen 
número 26, promovido por Hermanos Cabezaolias S.L. Distrito de Centro. 

Punto 40. Se da cuenta del informe emitido por la Coordinadora General de 
Presupuestos y Recursos Humanos, sobre el cumplimiento de lo previsto 
en el artículo 104 bis de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, 
relativo al cuarto trimestre de 2021, y remitido por Decreto de 14 de 
enero de 2022 de la Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y 
Personal. 

Punto 41. Se da cuenta del informe emitido de control financiero permanente (PCES 
03.04) de la Intervención General, sobre el seguimiento del cumplimiento 
del equilibrio financiero en el ejercicio 2020 por las entidades a que se 
refiere el artículo 4.2 del Reglamento de desarrollo de la normativa de 
estabilidad presupuestaria en su aplicación a las entidades locales, 
aprobado por el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 del mismo, y remitido 
por Decreto de 17 de enero de 2022 de la Delegada del Área de Gobierno 
de Hacienda y Personal. 

Punto 42. Se da cuenta de los informes definitivos de control financiero emitidos por 
la Intervención General, en cumplimiento del artículo 36.1 del Real 
Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico 
del control interno del sector público local, y remitidos por Decreto de 17 
de enero de 2022 de la Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y 
Personal. 

Punto 43. Se da cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid en sesión de 16 de diciembre de 2021 por el que se fija el 
porcentaje mínimo de participación para 2022 de los Centros Especiales 
de Empleo de iniciativa social y empresas de inserción en la contratación 
municipal. 

Punto 44. Se da cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid en sesión de 16 de diciembre de 2021 por el que se autoriza la 
transferencia de crédito, por importe total de 41.807.673,79 euros, a la 
sección 310 “Créditos Globales y Fondo de Contingencia” del Presupuesto 
General del Ayuntamiento de Madrid para 2021. 

§ 5. PARTE RESOLUTIVA (Subapartado 2) 

Propuestas de la Presidencia del Pleno 

Punto 45. Adoptar el siguiente acuerdo: 

“Primero.- Quedar enterado de la renuncia a la condición de concejal en 
el Ayuntamiento de Madrid de don Luis Felipe Llamas Sánchez. 

Segundo.- Dirigir petición a la Junta Electoral Central, para que designe 
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el nombre del siguiente candidato que corresponda por la lista de la 
candidatura de MÁS MADRID (MÁS MADRID), a efectos de cubrir la 
vacante ocasionada por dicha renuncia”. 

Se levanta la sesión por el Presidente del Pleno a las dieciocho horas y cuarenta 
y dos minutos. 

El acta de la presente sesión ha sido aprobada por el Pleno en su sesión 
(2/2022), ordinaria de 22 de febrero de 2022. 

Madrid, a 22 de febrero de 2022.- El Secretario General del Pleno, Federico 
Andrés López de la Riva Carrasco. 
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Apéndice I 

(En relación con el punto 9 del orden del día de la sesión ordinaria del 
Pleno de 25 de enero de 2022, propuesta de propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
de Terrazas y Quioscos de Hostelería y Restauración, de 30 de julio de 
2013).



ANEXO 

Ordenanza 1/2022, de 25 de enero, por la que se modifica la Ordenanza de Terrazas y Quioscos de 

Hostelería y Restauración, de 30 de julio de 2013 

PREÁMBULO 

La Ordenanza de terrazas y quioscos de hostelería y restauración, aprobada por Acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid de 30 de julio de 2013, vino a sustituir a la Ordenanza Reguladora de las Terrazas de 
Veladores y Quioscos de Hostelería de 21 de diciembre de 2006, fundamentalmente como consecuencia de la 
necesidad de adaptar la regulación existente en esta materia a la política de la Unión Europea de supresión de 
obstáculos a la libre circulación de los servicios y a la libertad de establecimiento de los prestadores de servicios, y 
a la demanda ciudadana derivada de las limitaciones impuestas al consumo de tabaco en el interior de 
establecimientos de hostelería. 

Su objetivo principal fue favorecer la instalación de terrazas, a la par que velar por el equilibrio y armonía de la 
ciudad de Madrid, tratando de respetar los derechos de los viandantes, los consumidores, los vecinos y la seguridad 
de las instalaciones. 

Desde su entrada en vigor, el desarrollo de la actividad hostelera en terrazas y quioscos de hostelería y restauración 
ha ido aumentando hasta convertirse en un importante factor de impulso económico de la ciudad y del ocio de sus 
vecinos y visitantes, especialmente en los últimos años, en los que se ha producido un incremento notable de la 
demanda para la autorización de este tipo de instalaciones, tanto por los titulares de los establecimientos del sector, 
como por los clientes. 

Esta creciente demanda se ha visto impulsada por un cambio radical en los hábitos de ocio y de consumo a raíz de 
que se declarara la situación de pandemia internacional por covid-19, desde la que se han sucedido las restricciones 
en este y otros ámbitos para hacer frente a la crisis sanitaria, lo que se ha traducido en una necesidad de trasladar 
durante todo este tiempo las zonas de ocio y de consumo al espacio público exterior. 

A estos factores se ha unido una mejora de la oferta de las propias instalaciones y las posibilidades de incorporar 
elementos de confort, acondicionamiento y ornato de las terrazas. La simplificación que conllevó la vigente 
ordenanza, la adaptación de las terrazas preexistentes y las medidas de flexibilización adoptadas en este ámbito 
durante la crisis sanitaria, han generado paulatinamente una presión en el espacio público que debe conciliarse con 
otros intereses. 

En este sentido, resulta especialmente relevante la necesidad de incluir en la ordenación municipal las exigencias 
que impone la normativa sobre accesibilidad universal, la protección del patrimonio y las mayores exigencias 
medioambientales, especialmente en materia de contaminación acústica, así como el respeto a los intereses 
vecinales, como el derecho al descanso y a disponer de un espacio público ordenado y limpio. 

Por otra parte, la disposición adicional primera de la Ordenanza de terrazas y quioscos de hostelería y restauración 
preveía la creación de la Comisión de Terrazas de Hostelería y Restauración, que tuvo lugar por Decreto de 27 de 
noviembre de 2013, actualizado por Decreto de 2 de junio de 2016, entre cuyas funciones están las de coordinar 
las actuaciones comunes que se realicen para desarrollar la aplicación de la ordenanza, y fijar los criterios 
interpretativos que puedan plantearse en este ámbito. 

Desde la aprobación de la vigente Ordenanza, y especialmente en los últimos años, esta Comisión ha adoptado 
numerosos criterios interpretativos que es preciso incorporar a ella para lograr un régimen jurídico de terrazas y 
quioscos de hostelería cierto y transparente, que proporcione a este ámbito de actividad una aplicación efectiva y 
una mayor seguridad jurídica. 

En este contexto, esta modificación tiene por objeto reforzar la seguridad jurídica y dotar a la normativa de una 
mayor transparencia, conciliar el derecho de los vecinos a disfrutar del necesario descanso con una ocupación de 
los espacios públicos en adecuadas condiciones de limpieza y orden, y responder a los cambios provocados por la 
innovación empresarial y las ideas emergentes para la ocupación de los espacios públicos. 



Pretende también incorporar criterios actualizados en materia de accesibilidad universal y ocupación ordenada del 
espacio público y elevar a grado normativo aquellos criterios flexibilizadores puestos a prueba con ocasión de las 
especiales condiciones producidas por la covid-19, y que se han valorado positivamente, así como regular, en su 
caso, el régimen transitorio de aquellos que se mantienen con carácter provisional. 

El proceso de elaboración de la modificación de la Ordenanza responde a los principios de buena regulación 
contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En cuanto a los principios de seguridad jurídica, necesidad y eficacia, la modificación de 
la norma municipal se ha elaborado teniendo en cuenta de manera coherente el ordenamiento jurídico aplicable, y 
viene motivada por el interés general de adecuar la regulación existente a la nueva realidad en el ámbito de las 
terrazas y quioscos de hostelería y restauración, siendo el instrumento más adecuado para garantizar su 
consecución. 

Este instrumento normativo contiene la regulación precisa para atender la finalidad a la que se dirige, ajustándose, 
por tanto, al principio de proporcionalidad. En aplicación del principio de eficiencia, no impone cargas administrativas 
innecesarias o accesorias y, bajo esta premisa, su aplicación incide positivamente en la racionalización de la gestión 
de los servicios públicos. 

El principio de transparencia se ha cumplido en la elaboración de esta norma, que se ha afrontado teniendo en 
cuenta las opiniones de todos los sectores afectados, y con sometimiento a los trámites de consulta pública previa 
y de información pública establecidos en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 48.3.a) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de 
Capitalidad y Régimen Especial de Madrid, respectivamente. 

Esta modificación se dicta en el ejercicio de las competencias atribuidas al Ayuntamiento de Madrid en materia de 
urbanismo, patrimonio de las administraciones públicas, protección del medio ambiente urbano e información y 
promoción de la actividad turística de interés y ámbito local, de acuerdo con lo indicado en el artículo 25.2 a) b) y h) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas y demás disposiciones aplicables materia patrimonial, y en materia de 
promoción de actividades y prestación de servicios públicos que afecten al interés general de los ciudadanos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial 
de Madrid. 

Artículo único. Modificación de la Ordenanza de terrazas y quioscos de hostelería y restauración de 30 de julio de 

2013. 

Se modifica la Ordenanza de Terrazas y Quioscos de Hostelería y Restauración de 30 de julio de 2013, en los 

términos que se indican a continuación: 

Uno.- El artículo 1 queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 1. Objeto.

Esta ordenanza tiene por objeto la regulación del régimen jurídico y condiciones a que debe someterse: 

a) La instalación de terrazas en terrenos de dominio público y terrenos de titularidad privada y uso público. 

En las zonas delimitadas en el Plan General de Ordenación Urbana de Madrid con alineación oficial en 

volumetría específica, se podrán instalar terrazas atendiendo a criterios de distancia y ubicación previstos 

en esta ordenanza.  

b) La instalación de quioscos de hostelería y restauración, de temporada y permanentes, en terrenos de 

dominio público”. 

Dos.- El artículo 2 queda redactado en los siguientes términos: 



“Artículo 2. Definiciones. 

A efectos de esta ordenanza se entiende por: 

a) Terraza: toda instalación de mobiliario con carácter no permanente y, en su caso, con elementos que la 

delimitan y acondicionan, para realizar una actividad accesoria a la principal. 

b) Quiosco de temporada: es el establecimiento de carácter temporal de hostelería y restauración instalado 

sobre terrenos de titularidad y uso público, donde se expenden productos que no precisan elaboración o 

que ya estén cocinados por industria autorizada, que no necesitan manipulación alguna para su consumo y 

que por sus propiedades no son susceptibles de alterarse desde el punto de vista microbiológico. 

c) Quiosco permanente: es el establecimiento de carácter permanente, construido sobre terrenos de 

titularidad y uso público, donde se expenden, tanto en su interior como en su terraza, bebidas y comidas en 

las mismas condiciones que en los establecimientos de hostelería y restauración. 

d) Bordillo: la pieza de piedra, hormigón, ladrillo u otro material destinado a la separación de zonas de 

distinto uso, cota o pavimento”. 

Tres.-  El artículo 3 queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 3. Actividades susceptibles de instalar terrazas. 

1. Las terrazas pueden autorizarse cuando estén vinculadas a establecimientos de hostelería y 
restauración, y a quioscos de hostelería y restauración de temporada o permanentes. Asimismo, pueden 
autorizarse cuando sean accesorias a otros establecimientos de conformidad con lo establecido en la 
normativa en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas. 

En el caso de mercados municipales, la autorización de instalación de una terraza podrá otorgarse a 
cualquier titular de los establecimientos de hostelería y restauración ubicados en él, independientemente 
de si las fachadas de dichos establecimientos tienen o no acceso desde la vía pública. 

2. Los servicios de restauración de los hoteles también pueden instalar terrazas. 

3. Asimismo, puede autorizarse la instalación de terrazas accesorias a locales o dependencias con 

actividad de hostelería y restauración como uso asociado a cualquier otro uso”. 

Cuatro.- En el artículo 5, se modifican los apartados d) y e), que quedan redactados en los siguientes términos: 

“d) Sombrilla con sujeción a pavimento. 

Cuando afecte a monumentos considerados Bienes de Interés Cultural o Bienes de Interés Patrimonial, el 

sistema de sujeción de sombrillas debe ser fácilmente desmontable. 

e) Elemento separador con sujeción al pavimento, sólo para el fondo de la terraza, en paralelo a la calzada, 

a partir de una línea situada a 0,50 metros del bordillo y de 1,80 metros, en el caso de ocupación del 

espacio de una plaza de aparcamiento reservada para personas con discapacidad”. 

Cinco.-  El artículo 6 queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 6. Mobiliario de la terraza. 



1. Se pueden instalar, entre otros, los elementos de mobiliario de la terraza enumerados a continuación, 

cuando se cumplan las prescripciones técnicas incluidas en el anexo II y las condiciones técnicas 

reguladas en el título I: 

a) Mesa. 

b) Mesa alta de baja capacidad con dos taburetes. 

c) Silla. 

d) Sombrilla móvil. 

e) Elemento separador móvil. 

f) Elemento auxiliar de información. 

g) Mesa auxiliar. 

h) Elemento industrial móvil. 

i) Elementos de jardinería. 

2. Deberán emplearse, con carácter preferente, elementos de jardinería como elementos separadores. 

3. Los elementos separadores y los de jardinería deberán garantizar la permeabilidad de vistas. Su zona 

opaca no podrá superar los 0,50 metros desde el suelo. Se dispondrán de tal forma que, la distancia 

máxima entre ellos no supere los 0,20 metros, dejando libre en todo caso el frente de la terraza. 

4. En el supuesto de que se considere necesario preservar las especiales características arquitectónicas 

y paisajísticas que pudiera reunir el espacio, no se autorizará la instalación de elementos de delimitación 

o acondicionamiento previstos en el artículo 5. En estos casos, entre el mobiliario previsto en el apartado 

1, podrán autorizarse: 

a) Mesas, sillas, mesas altas de baja capacidad con dos taburetes, y sombrillas móviles. 

b) Elementos separadores móviles, exclusivamente en los supuestos de instalación adosada a fachada.  

c) Un único elemento auxiliar de información por terraza. 

d) Elementos industriales móviles, únicamente los contemplados en el anexo II, h) y, excepcionalmente, 

los permanentes previstos en el anexo I g). Se instalarán los modelos más ligeros, menos consumidores 

de espacio y con menor impacto ambiental, visual y arquitectónico”.  

Seis.- El artículo 7 queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 7. Disposiciones técnicas de superficie para ubicación de la terraza. 

1. La superficie de ocupación se expresa en metros cuadrados, que se obtienen de multiplicar la longitud 

de la terraza por el fondo de acera a ocupar, en aplicación de los criterios contenidos en el apartado 2. 

2. Son criterios de superficie de ocupación: 

a) La compatibilización del uso por distintos usuarios y actividades se realizará valorando las especiales 

características de la ubicación de la terraza y su entorno, como las referidas a la seguridad colectiva, 



accesibilidad universal y la movilidad de las personas en la zona, lugares de afluencia masiva, edificios u 

otros elementos declarados Bienes de Interés Cultural a que se refiere el artículo 12 a) y b). 

b) Los módulos de mobiliario se ajustarán a las dimensiones definidas en el anexo II.  

La superficie mínima definida en el anexo II sólo podrá ser tenida en cuenta si queda debidamente 

acreditada de conformidad con lo establecido en el artículo 18. 

En todo caso, cada uno de los módulos deberá disponer de un acceso a través de un pasillo de al menos 

0,50 metros de ancho. 

c) Las terrazas se disponen longitudinalmente en la línea de bordillo de la acera frente a la fachada del 

establecimiento y en su caso, la de los establecimientos o locales colindantes, sin que en ningún caso 

pueda exceder de la fachada del edificio en la que se sitúa el establecimiento. Al menos una parte de la 

terraza debe situarse en el espacio definido por las dos perpendiculares trazadas desde los extremos de 

la fachada del establecimiento. 

Si más de un establecimiento de un mismo edificio solicita autorización para la instalación de terraza, cada 

uno puede ocupar la longitud del ancho del frente de su fachada, repartiéndose el resto de la longitud de 

la fachada del edificio común a partes iguales. 

La instalación de elementos de delimitación y acondicionamiento contemplados en el artículo 5 se hará en 

el espacio proyectado del ancho de la fachada ocupada por el establecimiento, pudiendo ampliarse cuando 

se acredite documentalmente conformidad de los titulares de los establecimientos colindantes. En el 

supuesto del mobiliario previsto en el artículo 6, no se exigirá dicha conformidad. En el caso de que se 

autorice la instalación de sombrillas, sean móviles o fijas, frente a establecimientos comerciales, estas 

deberán permanecer cerradas mientras las mesas estén desocupadas a fin de no perjudicar la visibilidad 

de los dichos comercios. 

En el caso de inexistencia de bordillo en zonas de gran superficie como plazas o glorietas peatonales, la 

terraza deberá colocarse con la separación necesaria de la fachada del edificio para permitir el paso 

peatonal con las dimensiones mínimas establecidas en la ordenanza y en la normativa sectorial de 

accesibilidad, así como las distancias establecidas para los demás elementos de la vía pública y accesos 

d) En el caso de edificios en esquina, solo podrán instalarse mesas y sillas, y en ningún caso, podrán 

suponer la obstaculización del itinerario peatonal accesible (en adelante, IPA) de 1,80 metros libres de 

paso. 

e) En los supuestos en que exista un portal o garaje entre el establecimiento principal y el siguiente local, 

ni el portal de acceso a las viviendas ni el acceso a garajes se considera establecimiento, por lo tanto, su 

frente no puede ser ocupado por terrazas. Además, en el caso de accesos a garajes, no puede existir 

continuidad de terraza a ambos lados del acceso por lo que, en este caso, el límite de longitud para 

disponer la terraza es la del propio establecimiento. 

f) La anchura libre de paso para los peatones no puede ser inferior a 2,50 metros, respetándose un 

itinerario de forma continua, evitando quiebros a lo largo de una línea de manzana. Se respetará el 

itinerario peatonal accesible (IPA) y las terrazas no podrán situarse encima de los encaminamientos y 

pavimentos podo-táctiles. En ningún caso, las mesas altas de baja ocupación pueden instalarse adosadas 

a fachadas. 

g) La ocupación no puede sobrepasar el 50 por ciento de la anchura del espacio donde se instalen las 

terrazas. Se considerará que la anchura de la acera se cuenta desde la línea de bordillo hasta la fachada 



de la edificación, incluyendo posibles zonas ajardinadas, parterres, zonas terrizas o similares, o cualquier 

obstáculo, mobiliario urbano y arbolado. En el caso de terrazas situadas en terrenos de titularidad privada 

de uso público que sean contiguos a terrenos de dominio público, esta dimensión se medirá sobre el ancho 

total si hay continuidad física entre el espacio público y privado.

h) En aquellos espacios en los que exista acera-bici, la instalación de terrazas se puede autorizar si el 

resto del espacio cumple las condiciones espaciales establecidas en esta ordenanza, considerando la 

acera-bici como zona de calzada. 

i) No se podrán instalar terrazas en zonas ajardinadas, ni cuando estas hayan perdido ocasionalmente su 

vegetación, ni sobre zonas con rejillas. 

j) No se podrán instalar terrazas en bandas de estacionamiento. 

k) Con carácter excepcional, sólo en calles peatonales y en aceras donde sea perjudicial para el tránsito 

peatonal instalar la terraza en línea de bordillo, puede autorizarse su instalación adosada a la fachada del 

edificio, en la longitud que ocupe el establecimiento. En este caso, deberán instalarse elementos 

separadores para delimitar el itinerario peatonal accesible (IPA).  

Si en estos casos se instalan construcciones ligeras, el carácter de adosado se refiere a que ha de ser 

contigua con la fachada del local, pero con una estructura independiente de la del edificio.  

l) Las construcciones ligeras sólo pueden instalarse en espacios con más de 5 metros de ancho. 

m) En el caso de soportales la terraza podrá disponerse en la fachada del edificio o en la del 

establecimiento, en función de la ubicación que facilite el tránsito natural peatonal. No se podrán instalar 

ninguno de los elementos descritos en el artículo 5, salvo en el caso de que se instalen en la fachada 

exterior del edificio. Tampoco podrán autorizarse sombrillas del artículo 6 cuando se instalen en la fachada 

del establecimiento. 

n) De conformidad con el artículo 3.1, para aquellos casos en los que, por haber solicitado la instalación 

de la terraza varios establecimientos de un mercado municipal, simultáneamente o a lo largo del tiempo, 

no hubiera espacio suficiente para la ocupación por todos en la vía pública, se analizará en su conjunto de 

manera que se garantice el reparto equitativo del espacio.  

Con independencia de que se encuentren ubicados en el interior o el exterior, el frente de fachada deberá 

repartirse proporcionalmente a la superficie de los locales que la hayan solicitado, sin perjuicio de la 

preferencia de los locales exteriores para utilizar el frente de la fachada correspondiente a su local”.  

Siete.- El artículo 8 queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 8. Disposiciones técnicas de distancia para ubicación de la terraza. 

1. Para la ubicación de las terrazas se aplicarán las siguientes distancias generales: 

a) Se deben garantizar las funciones y labores de mantenimiento de los distintos elementos del mobiliario 

urbano respetando la distancia de 1,50 metros entre el elemento y la terraza. En el caso de vallas, bolardos, 

jardineras y pérgolas, la distancia podrá reducirse siempre que la terraza cuente con elementos separadores 

que impidan la afección a dicho mobiliario.  

En ningún caso se podrán obstaculizar los hidrantes en vía pública o las tomas de columnas secas en los 

edificios. 



Se debe garantizar el mantenimiento de árboles en zonas terrizas y de los alcorques del arbolado viario, 

debiendo respetarse una separación mínima de 1 metro a árboles en zonas terrizas y de 0,50 metros en 

torno al perímetro de los alcorques, salvo si existe valla de protección, para árboles situados en zonas 

pavimentadas. 

b) Se debe respetar una distancia mínima de 3,5 metros de ancho para garantizar la accesibilidad de 

vehículos y servicios de emergencias. En cruces de viales se procurará respetar una banda con radio 

curvatura interior mínima de 7 metros y exterior de 12,5 m, con una altura libre mínima de 4,5 m.  

c) Se debe garantizar el acceso a todos los servicios públicos, equipamientos municipales y a las compañías 

de servicios. 

d) Se debe respetar el acceso desde la calzada a los portales de las fincas, a las salidas de emergencia de 

los edificios y a los establecimientos sanitarios de interés público, como farmacias, y asegurar las maniobras 

de entrada o salida en los vados permanentes.  

e) Se debe respetar la conexión con el itinerario peatonal accesible (IPA) de los establecimientos 

comerciales, 2,5 metros, y cualquier otro tipo de local con acceso desde la vía pública. Además, debe 

garantizarse la visibilidad de los elementos de señalización de estos establecimientos. 

2. Para la ubicación de las terrazas se aplicarán las siguientes distancias específicas: 

a) El espacio entre terrazas consecutivas ha de ser como mínimo de 1,50 metros. 

b) El espacio ocupado por las terrazas ha de distar como mínimo: 

1.º 2 metros en toda la longitud del acceso a las bocas de metro.  

2.º 2 metros de las paradas de vehículos de transporte público y de los pasos de peatones.  

3.º 1,50 metros de las salidas de emergencia. 

71¾ 1,50 metros de los puntos fijos de venta y otros servicios situados en la vía pública, de forma que se 

permita a los ciudadanos el acceso y uso de los distintos servicios ubicados en la vía pública. También se 

mantendrá la distancia de 1,50 metros a los elementos de alumbrado, señales indicativas o de tráfico o 

similares. En todo caso, no se afectará la funcionalidad de los distintos elementos situados en la vía pública, 

no permitiéndose la ocultación de la señalización por mobiliario de la terraza como sombrillas o toldos.

5.º 1 metro de los vados para paso de vehículos, 0,50 metros de entradas peatonales a edificios y 1 metro 

de rebajes para personas con movilidad reducida. 

6.º 0,50 metros de los bordillos, salvo si existe valla de protección. 

7.º 0,50 metros de la acera-bici si esta discurre por la acera. 

8.º 0,90 metros desde cada lado de los pavimentos podo-táctiles destinados al guiado, advertencia o 

localización de elemento por parte de las personas con discapacidad visual. 

9.º 1,50 metros desde línea de bordillo para cualquier reserva de estacionamiento, y para la longitud total 

de la reserva, y 1,20 metros desde la conexión de la reserva con el itinerario peatonal de la acera. En el 

caso de las destinadas a personas con movilidad reducida, será de 1,80 metros, para la conexión de la plaza 

reservada con el itinerario peatonal accesible (IPA) de la acera. 



10.º 1,50 metros a las estaciones de bicicleta publica, tanto a las zonas de anclaje como a los tótems. 

11.º Cuando exista chimenea de salida de ventilación forzada de garajes, la instalación de la terraza se 

podrá autorizar si la chimenea presenta las siguientes características: el punto de emisión de gases al 

exterior deberá estar situado a una altura mínima de 2,50 metros sobre la cota de la zona pisable y la 

chimenea deberá estar protegida en un radio de al menos 2,50 metros para evitar el acercamiento de 

personas. 

12.º 1,50 metros de los elementos exentos para ventilación natural vertical, para garantizar una correcta 

ventilación y evitar molestias a los usuarios. 

13.º Sobre arquetas y otros servicios no pueden situarse instalaciones fijas, ni tarimas, ni cualquier elemento 

que impida su visualización, solo elementos que se puedan mover fácilmente y no oculten el servicio”. 

Ocho.- El artículo 9 queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 9. Disposiciones técnicas específicas de ubicación de la terraza. 

1. En calles peatonales, solo se admite la instalación de terrazas en aquellas que tengan al menos 5 metros

de ancho, y que estén dispuestas de forma que permitan el paso de los vehículos autorizados por una 

banda de anchura mínima de 3,50 metros. 

En calles provisional o temporalmente peatonalizadas, se podrá autorizar la instalación de terrazas en la 

zona destinada originalmente a calzada, respetando todas las demás condiciones de distancias previstas 

en esta ordenanza, y teniendo en cuenta la compatibilidad con otras actividades que se desarrollen o 

autoricen con ocasión de la peatonalización. 

2. En zonas terrizas se puede autorizar la instalación de terraza cuando la fachada del establecimiento 

esté en continuidad con estos espacios, o bien separado por acera o calzada, debiendo en este último 

caso cumplir las condiciones señaladas en el apartado 4. 

3.  En los casos en los que de la sección de la acera no resulte un ancho libre de paso de al menos 2,50 

metros, en la banda de mobiliario, alcorques y servicios se podrán instalar mesas altas de baja capacidad 

con dos taburetes si en el resto de la acera el paso libre peatonal es de un ancho igual o superior a 1,80 

metros. 

Dichas mesas altas solo podrán ubicarse en el espacio definido por las dos perpendiculares de la fachada 

del establecimiento de hostelería. 

En todo caso, deberá garantizarse el paso libre de servicios públicos, equipamientos municipales y 

compañías de servicios. 

4. En establecimientos separados de la terraza por calzada, podrá autorizarse la instalación cuando se 

trate de plazas en las que exista una banda permanente de circulación rodada, bulevares o calles sin 

salida. 

En otros terrenos separados del establecimiento por calzada, puede autorizarse la instalación de terrazas 

siempre que no existan más de dos carriles de circulación y se tenga en cuenta la intensidad del tráfico 

rodado.  

En ambos supuestos, debe existir paso de peatones para cruzar la calzada, de forma que exista un 

itinerario peatonal que una el establecimiento con su terraza. 

En el caso de vías de plataforma única, no será necesario que exista el mencionado paso de peatones. 



5. La autorización de terrazas en aceras enfrentadas tiene carácter excepcional, y está condicionada a la 

imposibilidad de situar la terraza en la acera del establecimiento, la disponibilidad de espacio y de que no 

existan otras instalaciones en la acera enfrentada, siempre que no existan más de dos carriles de 

circulación y se tenga en cuenta la intensidad del tráfico rodado, y exista paso de peatones en las mismas 

condiciones que en el apartado 4. 

6. En las plazas, se deben respetar sus vías de acceso y los elementos que haya en ellas. 

Con carácter general, en las plazas se instalará la terraza en los límites de la fachada del edificio en el que 

se ubique el establecimiento, dejando los portales libres de paso. La disposición del conjunto de las 

terrazas en cada plaza deberá resultar homogénea. 

Si en la plaza existe algún elemento urbano singular, con protección histórico-artística: escultura, elemento 

vegetal, fuente o similar, el espacio ocupado por las terrazas debe distar como mínimo 2,5 metros de estos 

elementos”.  

Nueve.- El artículo 10 queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 10. Condiciones de sujeción al pavimento. 

1. Los elementos definidos en el artículo 5 pueden ser fijados sobre el pavimento mediante anclajes o 

cualquier otro elemento auxiliar cuando reúnan las siguientes condiciones: 

a) La instalación garantizará el cumplimiento de la normativa en materia de seguridad. 

b) Los puntos de sujeción deben ser los estrictamente necesarios para garantizar la estabilidad del 

elemento. 

c) La sujeción debe establecerse mediante dispositivos que permitan su ocultación. 

h, Los sistemas de sujeción han de ser fácilmente desmontables. En ningún caso, han de sobresalir ni 

suponer peligro para los viandantes. Las placas de anclaje deben estar dentro de la superficie de la terraza. 

2. No se admite la sujeción por ningún medio a elementos comunes de urbanización, edificación, 

elementos vegetales o mobiliario urbano. 

3. No se podrán anclar elementos definidos en el artículo 5 cuando la terraza se ubique sobre la cubierta 

de un aparcamiento subterráneo”. 

Diez.- El artículo 12 queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 12. Condiciones generales de instalación de terrazas. 

En el otorgamiento de las autorizaciones deben tenerse en cuenta los siguientes requisitos: 

a) Se ha de garantizar la seguridad colectiva, la accesibilidad universal y la movilidad de las personas en 

la zona donde se instalen las terrazas y en especial, en las inmediaciones de lugares de afluencia masiva 

de peatones y vehículos, y en los que pueda suponer algún riesgo o peligro para los viandantes y el tráfico 

en general. 



b) En las fachadas de edificios u otros elementos declarados Bienes de Interés Cultural, salvo 

pronunciamiento favorable del correspondiente órgano competente en materia de protección del 

patrimonio, no pueden autorizarse terrazas adosadas. 

c) Los elementos auxiliares de apoyo sólo pueden ser autorizados cuando la terraza vaya a ser instalada 

en terrenos separados del establecimiento principal por calzada destinada al paso de vehículos.  

d) Se prohíbe la publicidad en los elementos de mobiliario instalados en las terrazas y quioscos de 

hostelería. Sólo se permite la colocación del nombre del establecimiento y de su logotipo en la parte 

superior de la estructura de la construcción ligera, del toldo y de las sombrillas, hasta un máximo de 0,60 

metros por 0,20 metros en las construcciones ligeras y en los toldos, y 0,20 metros por 0,20 metros en las 

sombrillas. 

En el mobiliario de las terrazas compuesto por sillas, mesas, sombrillas y elementos separadores podrá 

figurar asimismo la identificación de la empresa suministradora del mismo, mediante instalación de su logo 

con una superficie unitaria máxima de 0,015 m2. En la construcción ligera de las terrazas también podrá 

figurar la identificación de la empresa suministradora del mismo que podrá instalarse con una superficie 

unitaria máxima de hasta 0,063 m2 en el frontal y de 0,112 m2 en los laterales. El número y colocación de 

los elementos identificativos en el mobiliario se realizará de acuerdo con los criterios contenidos en el 

anexo III. 

e) Los elementos industriales estarán preferentemente integrados en otros elementos autorizables, tales 

como sombrillas o toldos. 

f) Los cerramientos laterales han de presentar un diseño en el que se garantice la permeabilidad de vistas 

sin que supongan obstáculo a la percepción de la ciudad. En su caso deberán permanecer plegados 

mientras la terraza no se encuentre en funcionamiento. 

g) El mobiliario de la terraza ha de estar dotado de protecciones acústicas eficaces en sus apoyos, con el 

fin de minimizar las molestias por ruido. Asimismo, en los supuestos en los que se permita el apilamiento 

del mobiliario y elementos de la terraza, las sujeciones o amarres han de contar también con protecciones 

acústicas o fundas fonoabsorbentes. 

h) No se autoriza el apilamiento del mobiliario y elementos de terraza en el exterior del establecimiento, 

debiendo estar totalmente recogido en su interior al finalizar su horario de funcionamiento. No obstante, 

previa solicitud y justificación por escrito del interesado, se podrá autorizar, en aquellas zonas con 

suficiente espacio, el apilamiento del mobiliario y elementos de la terraza en el exterior debiendo realizarse 

ocupando como máximo un 10% de la superficie autorizada para la terraza y exclusivamente dentro de 

sus límites. 

En ningún caso se autorizará el apilamiento de mobiliario y elementos de las terrazas situadas en el ámbito 

de edificios catalogados como Bienes de Interés Cultural o Bienes de Interés Patrimonial. 

En todo caso, el mobiliario y elementos de la terraza no se podrá apoyar ni encadenar a ningún elemento 

de mobiliario urbano o a elementos vegetales. 

i) No se permite la instalación de frigoríficos u otros dispositivos similares de conservación o 

almacenamiento de productos o de preparación de comidas, máquinas expendedoras automáticas, 

recreativas, de juegos de azar, billares, futbolines o cualquier otra de características análogas. 

j) No se permite la instalación de equipos de reproducción o amplificación sonora o audiovisual en los 

espacios o instalaciones de la terraza, ni las actuaciones en directo. 



k) Los animales podrán permanecer en las terrazas junto con sus propietarios en las condiciones 

señaladas en la ordenanza en materia de tenencia y protección de los animales”. 

Once.- En el artículo 13, se modifican los párrafos 3 y 4, que quedan redactados en los siguientes términos: 

“3. Si es necesario realizar obras para la instalación de elementos que delimitan o acondicionan la terraza 

o para la realización de acometidas subterráneas, la autorización comprenderá la concesión de la licencia 

urbanística, autorización o título habilitante que resulte necesaria para ambas actuaciones, que deberá 

ajustarse a las condiciones establecidas en la normativa municipal sobre gestión de obras en la vía pública. 

4. Los titulares de la autorización deberán permitir en cualquier momento, las reparaciones de bocas de 

riego, tapas y registro de otras instalaciones o servicios que se encuentren en la superficie de ocupación 

de la terraza, incluyendo las obras de pavimentación que se realicen, sin que se genere derecho a 

indemnización”. 

Doce.- (Sin contenido)  

Trece.-  En el artículo 14, se modifica el párrafo 1, que queda redactado en los siguientes términos: 

“1. Puede solicitar autorización para la instalación de una terraza el titular de la licencia del establecimiento 

principal siendo preceptivo que disponga de la licencia de funcionamiento o título habilitante para el 

ejercicio de la actividad, o que en el momento de realizar la solicitud hayan transcurrido los plazos y se 

acrediten las condiciones establecidas en la normativa municipal reguladora para que el establecimiento 

pueda estar ejerciendo su actividad”. 

Catorce.- En el artículo 15, se modifica el párrafo 1, que queda redactado en los siguientes términos: 

“1. El cambio de titularidad de la autorización de la terraza se deberá realizar como consecuencia del 

cambio de la titularidad de la licencia o título habilitante del establecimiento principal, salvo renuncia 

expresa del nuevo titular, que deberá comunicarlo al órgano competente. El titular inicial será el obligado 

al cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 23.3”. 

Quince.-  El artículo 17 queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 17. Horarios. 

1. El horario máximo de funcionamiento de las terrazas se sujeta a las siguientes condiciones: 

a) En período estacional: 

1.º De domingos a jueves: 01:00 horas. 

2.º Viernes, sábados y vísperas de festivo: 01:30 horas. 

b) El resto del año: hasta las 24:00 horas. 

2. El montaje y funcionamiento de la terraza no podrá iniciarse antes de la hora establecida. 



En todos los casos, las labores de recogida de mobiliario comenzarán con antelación suficiente a la 
finalización del horario máximo permitido de funcionamiento, de manera que la terraza se encuentre 
completamente recogida en el momento de finalización del horario. 

3. El órgano competente para otorgar la autorización de cada terraza podrá reducir el horario atendiendo 

a razones de interés general. En este caso, la limitación de horario deberá reflejarse en la autorización 

como una condición esencial de índole ambiental sin la cual ésta no habría sido concedida. 

4. El horario de las terrazas incluidas en el ámbito de una zona de protección acústica especial (en 

adelante, ZPAE) o en zona ambientalmente protegida (en adelante, ZAP) estarán sometidos a la normativa 

que regula dichas zonas de protección, siempre que sean más restrictivos que los recogidos en la presente 

ordenanza. 

5. El horario de funcionamiento de la terraza, en ningún caso, puede ser superior al autorizado para el 

establecimiento principal”. 

Dieciséis.- (Sin contenido)  

Diecisiete.- El artículo 18 queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 18. Solicitud y documentación. 

1. El procedimiento se iniciará por el interesado, mediante la presentación de la solicitud de autorización 

de terraza, para la cual se pondrán a disposición del interesado modelos normalizados en los que se 

podrán incluir los datos necesarios para solicitar la terraza en cualquier terreno. Junto con la solicitud se 

adjuntará un proyecto de instalación que incluya: 

a) Declaración del período para el que se solicita, relación de los elementos y mobiliario que se pretendan 

instalar, con indicación expresa de su número, dimensiones y características, así como fotografías de los 

mismos. Asimismo, se indicará si se solicita apilar en el exterior del establecimiento los elementos de 

mobiliario, la justificación y en qué condiciones se realizará.  

b) Declaración de hallarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de 

Madrid.  

g, Identificación de la licencia de funcionamiento del establecimiento o acreditación de cumplir los 

requisitos según lo establecido en el artículo 14.

d) Copia del seguro de responsabilidad civil e incendios de la terraza y del establecimiento.  

e) Plano de situación de la terraza a escala 1:1.000 o 1:500, en el que se refleje la superficie a ocupar, 

ancho de acera o zona estancial, distancias a esquinas, banda prevista de circulación y acceso de vehículo 

de emergencia. paradas de transporte público y bocas de metro, pasos de peatones y de vehículos, salidas 

de emergencia, entradas peatonales a edificios, puntos fijos de venta, rebajes y plazas reservadas para 

personas con movilidad reducida, establecimientos sanitarios privados de interés público, así como a los 

elementos de mobiliario urbano existentes.  

f) Plano de detalle a escala 1:100 o 1:200 que indique todos los elementos y mobiliario de la terraza, su 

clase, número, dimensiones, superficie a ocupar y, en su caso, sistemas de sujeción al pavimento. 

Asimismo, se señalarán las medidas correspondientes al frente de fachada del establecimiento y anchura 

de la acera y, en su caso, arbolado, mobiliario urbano existente, elementos de señalización de las oficinas 

de farmacia y elementos comunes de urbanización. Asimismo, será necesario justificar el cumplimiento de 

las distancias de accesibilidad y de seguridad. 



En relación con las medidas propias de la accesibilidad universal, se aportarán, específicamente, las 

correspondientes al ancho libre de paso de 1,80 metros del IPA, al ancho libre de paso de 1,80 metros 

junto a bordillo, en el caso de reserva de plazas de aparcamiento para personas con discapacidad y las 

referidas a la distancia a pavimentos podo-táctiles destinados al guiado, la advertencia o la localización de 

elementos por parte de las personas con discapacidad. 

g) Cuando la superficie solicitada sea distinta para los diferentes periodos de uso, estacional o anual, se 

deberá indicar expresamente la superficie a ocupar en cada caso. Se aportarán los planos 

correspondientes a cada uno de los periodos. 

h) En el caso de que se trate de una terraza que precise de acometidas subterráneas, o que incorpore 

construcciones ligeras u otros elementos que la delimitan o acondicionan, será necesario aportar la 

documentación específica establecida en la normativa municipal sobre gestión de obras en la vía pública 

y sobre acceso a las redes de suministro para el tipo de actuación de que se trate, y en su caso, certificado 

del técnico facultativo acerca de la adecuación de sus condiciones de prevención y extinción de incendios, 

evacuación, estabilidad y reacción al fuego. 

i) Acreditación documental de la conformidad de los colindantes prevista en el artículo 7.2 c). 

j) Designación de “responsable de la terraza” o en su caso, indicación de ostentar esta condición el titular 

de la autorización. 

k) En el caso de terrazas que se vayan a instalar en terrenos privados de uso público, acreditación de la 

propiedad o título jurídico que habilite para la utilización privativa del espacio, y, excepcionalmente, cuando 

no sea posible acreditarlo, autorización de las comunidades de propietarios afectadas. 

2. En las solicitudes de modificación de las autorizaciones concedidas solamente es necesario aportar la 

documentación que describa la modificación, y aquella relativa a las alteraciones que se deriven de la 

modificación propuesta”. 

Dieciocho.- El artículo 19 queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 19. Tramitación. 

1. El procedimiento para otorgar las autorizaciones de instalación de terraza se ha de ajustar a los 

siguientes trámites: 

a) La solicitud, a la que se acompañará la documentación prevista en el artículo 18, se presentará conforme 

a lo establecido en el artículo 38 de la Ordenanza de Atención a la Ciudadanía y Administración Electrónica 

del Ayuntamiento de Madrid, de 26 de febrero de 2019. 

b) Los servicios municipales disponen de un plazo de diez días para examinar la solicitud y la 

documentación aportada y, en su caso, requerir al interesado para que en el plazo de diez días subsane 

la falta o acompañe la documentación preceptiva con indicación de que si no lo hiciera se le tendrá por 

desistido de su petición. 

c) Una vez completada la documentación, se emiten los informes técnicos preceptivos que propondrán el 

otorgamiento o la denegación de la autorización. 

d) La resolución del órgano competente ha de producirse en un plazo no superior a dos meses contados 

desde el día siguiente a la fecha en que se inicie el procedimiento. Transcurrido el mismo sin dictarse 

resolución expresa, los interesados entenderán desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo. 



2. Cuando la instalación de los elementos que delimitan o acondicionan la terraza se realice mediante 

sistemas de sujeción que impliquen manipulación del pavimento, una vez notificada la concesión de la 

terraza y con carácter previo a la entrega de la autorización, deberá aportarse declaración con los datos 

identificativos de la carta de pago acreditativa de haber depositado aval o su equivalente en metálico en la 

Tesorería Municipal. 

El aval tendrá un importe igual al coste de reparación de la acera y equipamientos municipales a su estado 

original. El coste de reparación será el que mediante la aplicación de los cuadros de precios vigentes del 

Ayuntamiento de Madrid se obtenga a partir de las mediciones contenidas en la documentación presentada 

por el solicitante”. 

Diecinueve.- El artículo 21 queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 21. Contenido de la autorización. 

1. Las autorizaciones de terrazas que se concedan deben tener, en todo caso, el siguiente contenido: 

a) Identificación del titular y de la ubicación del establecimiento principal, con indicación, en su caso, de si 

se encuentra en alguna de las áreas estanciales descritas en el artículo 26 ter 1, en cuyo caso se incluirá 

la advertencia al titular de que, aprobada la ordenación conjunta, sus determinaciones serán de aplicación 

preceptiva. 

b) Situación y superficie en metros cuadrados de la instalación. 

c) Mobiliario autorizado y, en su caso los elementos que la delimitan o acondicionan, señalándose el 

número concreto de cada uno de ellos. 

d) Período y horario de funcionamiento de la instalación. 

e) Limitaciones y condicionantes de índole medioambiental a que queda condicionada. 

f)  Condiciones especiales para las terrazas que se vayan a instalar en las calles provisional o 

temporalmente peatonalizada definidas en el artículo 9. 1.  

2. La autorización incorporará como documentación adjunta los planos previstos en el artículo 18.1 d) y e) 

una vez validados por los servicios técnicos municipales”. 

Veinte.- En el artículo 26, se añaden los párrafos k) y l), que quedan redactados en los siguientes términos: 

“k) El titular de la autorización ha de designar a una o varias personas con la condición de “responsable 

de la terraza”. Esta persona se encargará de reducir los eventuales conflictos que pudiesen plantearse con 

los vecinos u otros establecimientos, o participará en el diseño o promoción de medidas de mejora de las 

condiciones medioambientales que pudiesen plantearse para la terraza en concreto, para el espacio 

urbano en el que se inserta o para el conjunto del distrito, o de la ciudad. Esta condición podrá ostentarla 

el propio titular de la autorización, o una tercera persona física designada al efecto en la propia solicitud, y 

en ningún caso, supondrá el traslado de la representación legal y de las responsabilidades tributarias y 

sancionadoras derivadas de las obligaciones legales o reglamentarias que corresponden al titular de la 

autorización.

l) En las terrazas situadas en zonas especialmente saturadas descritas en el artículo 26 ter.e) se han de 

instalar sonómetros, sin perjuicio de las condiciones o prescripciones medioambientales de la autorización. 



Los sonómetros se instalarán con el objetivo de que los titulares de las terrazas puedan controlar los niveles 

de inmisión sonora y evitar las molestias al vecindario. 

Las mediciones de los sonómetros se entenderán sin perjuicio de las mediciones oficiales para la 

elaboración del mapa estratégico del ruido y demás obligaciones y procedimientos de la ordenanza relativa 

a la protección contra la contaminación acústica". 

Veintiuno.- En el título I, se añade un capítulo V, que queda redactados en los siguientes términos: 

“CAPÍTULO V  

Autorización de terrazas en ordenación conjunta en espacios públicos

Artículo 26 bis. Definición de la autorización de terrazas en ordenación conjunta en espacios públicos y 

competencia para su aprobación.  

Terrazas en ordenación conjunta: son aquellas sometidas a condiciones específicas por encontrarse en 

determinadas zonas. Se regulan mediante un acto que contempla las condiciones de ordenación conjunta 

y de aplicación singular de la ordenanza, aplicables a las autorizaciones de terrazas incluidas dentro de su 

ámbito, siendo elaborada conforme a las disposiciones de esta ordenanza, y que determinará aquellas 

circunstancias o condiciones concretas que singularizan o modulan la aplicación de alguna determinación 

o contenido concreto de la ordenanza.  

 Artículo 26 ter. Ámbito de aplicación de la ordenación conjunta.  

1. El órgano competente puede, mediante el correspondiente acto, ordenar de forma conjunta la instalación 

de terrazas situadas en zonas en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:  

a) Espacios con valores históricos o paisajísticos, entre otros, los incluidos en el anexo IV.  

b) Plazas y otras áreas estanciales cuya geometría no permita la aplicación directa de las condiciones 

reguladas en el artículo 8.  

c) Espacios en los que la concentración de terrazas o de usos pueda suponer una alteración de su destino 

natural.  

d) Zonas que se encuentran incluidas en un área de interés turístico o comercial.  

e) Zonas especialmente saturadas por la alta ocupación del espacio por las propias terrazas u otros 

elementos, por el elevado tránsito peatonal, o por la afección medioambiental, o cualquier otra 

circunstancia expresamente motivada, previo informe del órgano competente.  

2. Se entiende por zona saturada, la superficie del ámbito delimitada por la Comisión de Terrazas a 

instancia de los órganos previstos en el artículo 26 sexies.1, previa valoración de las circunstancias o 

condiciones que singularizan dicho ámbito con arreglo a los siguientes parámetros: 

a) Alta ocupación 

- En aceras de ancho inferior o igual a 6 metros, se considerará alta ocupación cuando se supere el 33% 

de la superficie del espacio disponible para instalación de terrazas. La medición se realizará sobre el tramo 

de calle definido por el frente de manzana 



- En aceras de ancho superior a 6 metros, se considerará alta ocupación cuando se supere el 40% de la 

superficie del espacio disponible para terrazas. La medición se realizará sobre el tramo de calle definido 

por el frente de manzana 

- En bulevares, se considerarán los mismos porcentajes que en acera en función del ancho del bulevar. La 

medición se realizará sobre el tramo de bulevar entre cruces con calles perpendiculares al mismo. En caso 

de la existencia de alcorques o parterres en la línea de bordillo de los bulevares, la superficie a la que 

aplicar el porcentaje máximo indicado será la delimitada por dichos elementos 

- En las plazas peatonales, calles peatonales y calles sin salida, se considerará alta ocupación cuando se 

supere el 40% de la superficie del espacio disponible para terrazas. 

- En soportales de propiedad privada y uso público a los que se refiere el artículo 7.2.m), de ancho inferior 

a 6 metros, se considera alta ocupación cuando se supere el 33% de la superficie del soportal, medido 

sobre el tramo de calle definido por el frente de manzana. 

- En soportales de propiedad privada y uso público a los que se refiere el artículo 7.2.m), de ancho superior 

a 6 metros, se considera alta ocupación cuando se supere el 40% de la superficie del soportal, medido 

sobre el tramo de calle definido por el frente de manzana. 

b) Elevado tránsito peatonal 

Se medirá de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Flujo (p/min/m) = V15 / 15 * WE 

Donde: 

V15= flujo máximo en 15 min (p/15 min) 

WE = ancho efectivo de acera (m). 

El cálculo de ancho efectivo de acera se obtendrá restando al ancho total de acera el sumatorio de los 

anchos de obstáculos y espacios de distanciamiento, de acuerdo con lo establecido en el esquema definido 

en el Anexo III. 

Por encima de un flujo de 33 peatones/minuto/metro por ancho acera útil se considera superado el límite 

aceptable de tránsito peatonal. 

c) Afecciones medioambientales 

Se tendrán en cuenta las disposiciones sobre entornos socio sanitarios, considerando saturadas aquellas 

zonas en las que existiendo terrazas se encuentran en un radio de 150 m. de distancia respecto a 

residencias de mayores, centros sanitarios con hospitalización o con servicios de urgencias. Asimismo, se 

tendrán en cuenta la clasificación de áreas acústicas previstas en el anexo I de la Ordenanza de Protección 

contra la Contaminación Acústica: áreas de silencio y áreas levemente ruidosas. 

d) Cualquier otra circunstancia que quede acreditada mediante informe del órgano competentes sobre la 

materia. 

Para la determinación de una zona saturada deberán concurrir en el área definida, además del requisito 

de la alta ocupación en al menos el 50% de los espacios definidos y medidos según el punto a), uno o 

varios de los demás requisitos previstos en este artículo. 



3. La ordenación indicada en el apartado anterior se realizará mediante la determinación de las condiciones 

aplicables a las autorizaciones de terrazas incluidas dentro del ámbito de la ordenación conjunta.  

4. La ordenación conjunta será objeto de publicación en las condiciones establecidas en el Portal de 

Transparencia del Ayuntamiento de Madrid, que deberá ser actualizada cada seis meses, debiendo darse 

cuenta al Pleno del Ayuntamiento de Madrid anualmente. 

Artículo 26 quáter. Objeto y alcance de la ordenación conjunta.

1. La ordenación conjunta delimitará la superficie de la zona susceptible de ser ocupada por terrazas en 

condiciones singulares, y establecerá las condiciones relativas a elementos autorizables, delimitación de 

horarios y otras condiciones singulares de uso que apliquen de forma específica parte del contenido 

concreto de la ordenanza. 

2. En todo caso, cualquier autorización o modificación de autorizaciones de terrazas en un área estancial 

a ordenar conjuntamente incluirá un plano conjunto de las terrazas autorizadas en ella. Lo anterior se 

entiende sin perjuicio de lo previsto en el artículo 26 sexies.3.

Artículo 26 quinquies. Contenido de la ordenación conjunta.

1. La ordenación conjunta podrá incluir determinaciones específicas referidas a las características y 

dimensiones de los elementos autorizables descritos en el capítulo I, así como imponer obligaciones 

relativas al color y material de los elementos instalados con el fin de garantizar la homogeneidad en la zona 

objeto de ordenación conjunta y mantener la armonía del paisaje urbano. 

2. La ordenación conjunta podrá incluir delimitaciones del horario de funcionamiento de las terrazas, 

limitaciones del número de terrazas a autorizar y los supuestos que pueden dar lugar a la extinción de las 

autorizaciones concedidas otorgadas con carácter previo a su aprobación. 

3. Para determinar la superficie de ocupación de las terrazas se podrá excepcionar la aplicación de las 

disposiciones técnicas reguladas en el capítulo II siempre que se garantice la existencia de un itinerario 

accesible. 

4. Las condiciones aplicables a las terrazas incluidas dentro del ámbito de una zona saturada, serán 

propuestas por el órgano previsto en el artículo 26 sexies en la solicitud de delimitación, previa valoración 

de las mismas con los agentes sociales afectados y podrán consistir en: 

a) Reducción del número de terrazas o de la superficie autorizada de las existentes, sin que se puedan 

superar 30% de la ocupación del espacio disponible en acera. 

b) Reducir el horario de las terrazas, pudiendo fijarse el horario de cierre por debajo del previsto con 

carácter general en el artículo 17 y en la horquilla entre este y las 23 horas. 

c) Limitar los elementos autorizables a mesas, sillas y sombrillas con arreglo a las características 

especiales de la zona. 

d) Criterios de denegación de instalación de terrazas. 

Artículo 26 sexies. Instrucción, aprobación y eficacia de la ordenación conjunta.

1. La ordenación conjunta se iniciará a petición razonada del órgano competente del distrito o del área 

competente en materia de medio ambiente, seguridad o patrimonio histórico, o a iniciativa de la Comisión 

de Terrazas. 



2. Se incorporarán los informes sectoriales oportunos según el contenido y alcance de la ordenación 

específica. 

3. Iniciado el procedimiento para adoptar la resolución de ordenación conjunta, no se admitirán nuevas 

solicitudes de autorización de terrazas que estuvieran incluidas en el área estancial correspondiente y 

quedará suspendida la tramitación de aquellas autorizaciones de terrazas que, estando incluidas en ese 

ámbito, se encontraran pendientes de resolución.  

4. Acordada la ordenación conjunta, sus condiciones de adaptación de la ordenanza que establezca serán 

de aplicación preceptiva para la autorización de las terrazas en esa zona.  

5. La ordenación conjunta desplegará su eficacia mientras no se apruebe otra posterior por el órgano 

competente que modifique sus condiciones. 

 Artículo 26 septies. Criterios básicos generales para la redacción de las resoluciones de ordenación 

conjunta en espacios con valores históricos o paisajísticos.

La ordenación conjunta en espacios con valores históricos o paisajísticos incluidos en el anexo IV, así 

como otros que se determinen, se han de redactar de acuerdo con los siguientes criterios generales: 

a) En áreas estanciales que estén incluidas en conjuntos históricos declarados Bienes de Interés Cultural 

o que den frente a los mismos, la superficie susceptible de ser ocupada por terrazas se definirá de forma 

que no obstaculice la preservación de los valores protegidos por la declaración.  

b) Si en el área estancial existe algún elemento urbano singular, con protección histórico-artística: 

escultura, elemento vegetal, fuente o similar, la ordenación ha de garantizar su visión desde cualquier 

ángulo del área estancial. En cualquier caso, el espacio ocupado por las terrazas debe distar como mínimo 

3 metros de estos elementos.  

c) Los elementos autorizables, sin perjuicio de lo establecido en el capítulo I, deben cumplir los siguientes 

requisitos:  

1º. Todos los elementos que se autoricen han de tener un diseño homogéneo. Para ello se pueden limitar 

el número, material, color, altura y acabados de los elementos autorizables.  

2º. Con carácter general se han de utilizar colores neutros en acabado mate.  

3º. La ordenación conjunta pueden incluir estudios de color como base de justificación de las características 

de los elementos autorizados.  

4º. Los elementos industriales deben integrarse en el resto de los elementos que se autoricen”.  

Artículo 26 octies. Criterios básicos generales para la redacción de las resoluciones de ordenación conjunta 

en espacios saturados.

La ordenación conjunta en espacios saturados por un alto número de autorizaciones de terrazas o por una 

saturación de la ocupación del espacio público se ha de redactar de acuerdo con los siguientes criterios 

generales: 

a) Se tendrá en cuenta la relación entre el número de terrazas susceptibles de autorización conforme a la 

ordenanza y el espacio libre de uso resultante. 



b) Se valorará las condiciones del uso urbanístico característico, teniendo en cuenta si se trata de un uso 

residencial o terciario. 

c) Se valorará la existencia previa de conflictos por la gran afluencia de público u otras modalidades de 

ocupación y uso del espacio público. 

d) Se considerará la existencia de otros usos característicos susceptibles de protección. 

e) Se valorará la necesidad de delimitar regímenes específicos de horarios.

Veintidós.- El artículo 27 queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 27. Relación de emplazamientos de quioscos de temporada. 

1. El número y ubicación de los emplazamientos serán determinados anualmente por acuerdo de la junta 

municipal del distrito respectivo. El acuerdo determinará la apertura del plazo de presentación de 

solicitudes, que será de un mes desde el día siguiente al de su publicación. 

2. La relación debe incluir los emplazamientos ocupados con autorización vigente, los ya instalados que 

queden vacantes y los de nueva creación, en su caso. 

3. El acuerdo será publicado en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid y en la Sede electrónica del 

Ayuntamiento de Madrid”. 

Veintitrés.- El artículo 29 queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 29. Condiciones técnicas de la instalación. 

Las condiciones técnicas de instalación y funcionamiento son las que se determinen en la autorización o, 

en su caso, en los respectivos pliegos de condiciones que se aprueben previamente por el órgano 

competente. 

Veinticuatro.- El artículo 31 queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 31. Inicio y procedimiento. 

1. El procedimiento para la adjudicación de los quioscos de temporada será el establecido en la normativa 

sobre autorizaciones demaniales. 

51 El procedimiento se iniciará por el interesado, mediante la presentación de la solicitud de autorización 

de quiosco de temporada, según modelo normalizado, en los términos previstos en los artículos 32 y 33.1 

de esta ordenanza. 

Veinticinco.- El artículo 32 que queda redactado como se indica a continuación: 

“Artículo 32. Documentación. 

Junto con la solicitud se adjuntará un proyecto de instalación que incluya: 

a) Memoria descriptiva de los elementos a instalar con indicación de los materiales empleados, acabados, 

instalaciones, elementos de mobiliario y demás constructivos y de ejecución, así como del cumplimiento 

de los criterios sanitarios, higiénicos, de seguridad, accesibilidad universal y medioambientales. 



b) Detalle de las acometidas subterráneas para el suministro de agua, electricidad y saneamiento. 

c) Planos acotados de planta y alzado del quiosco y sus instalaciones a escala 1:100 y su disposición 

dentro del espacio autorizable”. 

Veintiséis.- El artículo 33 queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 33. Tramitación. 

1. El procedimiento se debe ajustar, a los siguientes trámites: 

a) La solicitud se presentará conforme a lo establecido en el artículo 38 de la Ordenanza de Atención a la 

Ciudadanía y Administración Electrónica del Ayuntamiento de Madrid, de 26 de febrero de 2019, para la 

cual se pondrán a disposición del interesado modelos normalizados en los que se podrán incluir los datos 

necesarios.  

b) Los servicios municipales disponen de un plazo de diez días para examinar la solicitud y la 

documentación aportada y, en su caso, requerir al interesado para que en el plazo de diez días subsane 

la falta o acompañe la documentación preceptiva, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá 

por desistido de su petición. 

c) Una vez completada la documentación, se emiten los informes técnicos preceptivos que propondrán el 

otorgamiento o la denegación de la autorización. 

d) La resolución del órgano competente ha de producirse en un plazo no superior a un mes contado desde 

el día siguiente a la fecha en que se inicie el procedimiento. Transcurrido el mismo sin dictarse resolución 

expresa, los interesados entenderán desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo.

2. En el supuesto de que existan más solicitudes que número de quioscos, si la petición es genérica o más 

de una solicitud para un mismo quiosco si la solicitud es específica, se seleccionará a los titulares de los 

quioscos mediante sorteo público. 

3. Con carácter previo a la notificación de la autorización deben aportarse los siguientes documentos: 

a) Declaración de hallarse al corriente en el pago de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de 

Madrid. 

b) Acreditación de la constitución de fianza de explotación, ajustada a la normativa municipal en materia 

de constitución, devolución y ejecución de garantías del Ayuntamiento de Madrid, que garantice los 

posibles desperfectos que pudieran causarse al dominio público municipal o a sus elementos de mobiliario 

urbano como consecuencia del ejercicio de la actividad. Dicha fianza consistirá en el diez por ciento del 

valor del presupuesto de la instalación. 

c) Copia de la póliza de seguros de responsabilidad civil derivada tanto de la explotación de la actividad 

como de la venta de productos, que cubra cualquier clase de riesgo derivado del ejercicio de la actividad 

hostelera realizada”. 

Veintisiete.- El artículo 36 queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 36. Procedimiento de adjudicación de los quioscos permanentes. 

El procedimiento para la adjudicación de los quioscos permanentes será el establecido en la normativa 

sobre concesiones demaniales”. 



Veintiocho.- En el artículo 37, se modifica el párrafo 1, que queda redactado en los siguientes términos: 

“1. Para ser titular de una concesión sobre bienes demaniales debe cumplirse con lo establecido en la 

legislación estatal básica de patrimonio de las administraciones públicas. A tales efectos, no podrá 

incurrirse en alguna de las prohibiciones de contratar previstas en la normativa de contratación del sector 

público”. 

Veintinueve.- El artículo 38 queda redactado en los siguientes términos: 

Artículo 38. Relación de emplazamientos de quioscos permanentes. 

1. El número y ubicación de los emplazamientos son determinados por acuerdo de la junta municipal del 

distrito respectivo, previo informe favorable de los órganos competentes en materia de medio ambiente y 

de movilidad, así como de aquellos otros servicios municipales cuyas competencias incidan de alguna 

forma en ellos. 

2. Dicho acuerdo se publica en el tablón de edictos electrónico y en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de 

Madrid y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Madrid, pudiendo formularse por quienes se 

consideren afectados las alegaciones que estimen pertinentes durante el plazo de 1 mes a contar desde 

su publicación en el boletín. 

3. Finalizado el mismo y previo examen de las alegaciones presentadas, el concejal presidente del distrito 

respetivo aprobará, en su caso, la relación definitiva de emplazamientos, que se publica en el Boletín 

Oficial del Ayuntamiento de Madrid y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Madrid y se notifica a 

quienes hubieran comparecido. 

En el caso de que no se hubiera presentado ninguna alegación, se entenderá definitivamente aprobada la 

relación hasta entonces provisional". 

Treinta.- El artículo 41 queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 41. Obligación de reponer. 

1. Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador son compatibles 

con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su estado originario, 

así como con la indemnización de los daños y perjuicios causados que será determinada y exigida por el 

órgano competente, debiendo, en este caso, comunicarse al infractor. 

2. En el supuesto de que no se proceda a la reposición, se puede ordenar su ejecución subsidiaria a costa 

del obligado, de acuerdo con lo previsto en la legislación de procedimiento administrativo común y de 

régimen jurídico del sector público”. 

Treinta y uno.- El artículo 42 queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 42. Sujeto responsable. 

Es responsable de las infracciones administrativas la persona física o jurídica titular de la licencia o título 

habilitante del establecimiento de hostelería y restauración principal y la responsable de la explotación de 

la terraza o establecimiento de hostelería y restauración principal que carezca de licencia o título 

habilitante”. 



Treinta y dos.- El artículo 43 queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 43. Clasificación de las infracciones. 

1. Son infracciones leves: 

a) La falta de exposición en lugar visible de la autorización para la instalación y del plano de detalle de la 

terraza. 

b) La ocupación de superficie mayor a la autorizada hasta un diez por ciento. 

c) La producción de molestias leves debidamente acreditadas, mediante acta de agente de la autoridad o 

funcionario competente, a los vecinos o transeúntes derivadas del funcionamiento, montaje o desmontaje 

de la instalación. 

d) La colocación del nombre del establecimiento sin ajustarse a lo dispuesto en esta ordenanza y la 

instalación de publicidad en los elementos instalados en la terraza y quioscos excepto la identificación 

propia y de la empresa suministradora del mobiliario. 

e) La falta de colocación de las protecciones acústicas en el mobiliario de la terraza. 

f) La falta de presentación del documento de autorización y del plano de detalle a los agentes de la 

autoridad o funcionarios competentes que lo requieran. 

g) La ausencia del responsable de la terraza durante su funcionamiento efectivo.

h) Mantener sin cerrar las sombrillas instaladas en la zona de proyección de la fachada de los 

establecimientos o locales colindantes mientras las mesas estén desocupadas. 

i) Mantener sin plegar los cerramientos laterales mientras la terraza no se encuentre en funcionamiento. 

2. Son infracciones graves: 

a) La instalación de elementos o mobiliario de terraza no previstos en la autorización o en mayor número 

de los autorizados.

b) La utilización de elementos vegetales o mobiliario urbano como soporte o apoyo de los elementos y 

mobiliario de la terraza.  

c) La ocupación de superficie mayor a la autorizada entre el diez y el veinticinco por ciento. 

d) La ocupación de la superficie mayor al cincuenta por ciento de la anchura de la acera, bulevar, calle o 

plaza peatonal o de prioridad peatonal. 

e) El incumplimiento de la obligación de hallarse al corriente del pago de sus obligaciones tributarias con 

el Ayuntamiento de Madrid y del seguro de responsabilidad civil e incendios previsto en el artículo 14.2.  

f) La ocultación, manipulación o falsedad de la documentación o datos aportados, en orden a la obtención 

de la correspondiente autorización o concesión. 

g) La obstrucción a la labor inspectora del Ayuntamiento de Madrid. 



h) El incumplimiento de la obligación de retirar el mobiliario al finalizar el horario de funcionamiento. 

i) La cesión de la explotación de la terraza a persona distinta del titular de la autorización. 

j) La obstrucción de los hidrantes en la vía pública o de las tomas de columnas secas en las fachadas de 

los edificios. 

k) La colocación de elementos que disminuyan o impidan la accesibilidad de vehículos y servicios de 

emergencias a los edificios afectados. 

l) El incumplimiento del titular de la concesión del quiosco de las condiciones establecidas en el pliego. 

m) La colocación de elementos que impidan la circulación u ocupen el itinerario peatonal accesible (IPA) 

o el correspondiente a los 1,80 metros junto a bordillo en el caso de reserva de plazas de aparcamiento 

para personas con discapacidad, se encuentren situados sobre los pavimentos podo-táctiles o en la 

distancia libre establecida para los destinados al guiado, la advertencia y localización de elementos por las 

personas con discapacidad. 

n) La no instalación de los sonómetros en el supuesto previsto en el artículo 26 l). 

o) La comisión en el término de un año de más de una infracción leve cuando así haya sido declarado por 

resolución firme en vía administrativa.

p) El almacenamiento o apilamiento de productos, envases o residuos en la zona de la terraza o en 

cualquier otro espacio de la vía pública. 

q) El encadenamiento del mobiliario de terraza a elementos de urbanización, edificación, elementos 

vegetales o mobiliario urbano. 

3. Son infracciones muy graves: 

a) La instalación de terrazas o quioscos sin autorización o concesión, o fuera del periodo autorizado. 

b) La ocupación de superficie mayor a la autorizada en más del veinticinco por ciento. 

c) El incumplimiento de la orden de retirada de la terraza. 

d) La producción de molestias graves a los vecinos o transeúntes derivadas del funcionamiento de la 

instalación por incumplimiento reiterado y grave de las condiciones establecidas en la ordenanza. 

e) La falta de reposición del dominio público y los elementos comunes de urbanización a su estado original. 

f) La realización de acometidas de instalaciones y su mantenimiento sin observar lo dispuesto en esta 

ordenanza. 

g) La comisión en el término de un año de más de una infracción grave cuando así haya sido declarado 

por resolución firme en vía administrativa”. 

Treinta y tres.- En el artículo 44, se añaden los párrafos 4 y 5, que quedan redactados en los siguientes 

términos: 



“4. La comisión de tres infracciones graves, o dos muy graves en el término de dos años, siempre que 

hayan sido sancionadas por resolución administrativa firme, comportará la extinción de la autorización de 

la terraza. 

Durante el plazo de un año desde la declaración de la extinción por resolución administrativa firme, el titular 

de la autorización responsable de la infracción no podrá solicitar la renovación ni la expedición de una 

nueva autorización de terraza vinculada al mismo u otro establecimiento. 

5. La imposición de sanciones conforme a lo previsto en este artículo lo será sin perjuicio de las que 

pudieran corresponder por aplicación de lo previsto en la legislación estatal básica de patrimonio de las 

administraciones públicas o, en su caso, en la normativa en materia de espectáculos públicos y actividades 

recreativas, y en materia de contaminación acústica y ruido”. 

Treinta y cuatro.- En el artículo 46, se modifica el párrafo 1, que queda redactado en los siguientes términos: 

“1. La imposición de las sanciones requiere la previa incoación e instrucción del procedimiento 

correspondiente, el cual se sustancia con arreglo a lo dispuesto en la legislación de procedimiento 

administrativo común y de régimen jurídico del sector público y conforme al reglamento para el ejercicio de 

la potestad sancionadora por la administración de la Comunidad de Madrid”. 

Treinta y cinco.- En el artículo 47, se modifica el párrafo 3, que queda redactado en los siguientes términos: 

“3. Los gastos que se originen por estas actuaciones, junto con el importe de los daños y perjuicios 

causados, serán a costa del titular de la autorización o concesión, quien estará obligado a su pago. En el 

supuesto de no realizar el pago en el plazo correspondiente podrá exigirse por el procedimiento de 

apremio”. 

Treinta y seis.- En el artículo 48, apartado 1, se añaden las letras k), l), m) y n), que quedan redactadas en 

los siguientes términos: 

“k) La colocación de elementos que disminuyan o impidan la circulación o la accesibilidad de vehículos y 

servicios de emergencias a los edificios afectados. 

l) El incumplimiento de la obligación de retirada de la terraza o alguno de sus elementos. 

m) El incumplimiento de la obligación de cerrar las sombrillas instaladas en la zona de proyección de la 

fachada de los establecimientos o locales colindantes mientras las mesas estén desocupadas. 

n) El incumplimiento de la obligación de plegar los cerramientos laterales mientras la terraza no se 

encuentre en funcionamiento.” 

Treinta y siete.- El artículo 49 queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 49. Procedimiento. 

41 Constatado alguno de los incumplimientos señalados en el artículo 48 por el órgano competente, se 

podrá requerir al titular de la autorización o concesión que ajuste su actuación a los términos fijados en el 

título habilitante.

2. El requerimiento indicará el plazo de quince días para su cumplimiento con advertencia expresa de que, 

en caso de incumplimiento, se procederá a la imposición de las multas coercitivas que correspondan”. 



Treinta y ocho.- El artículo 50, apartado 1, queda redactado en los siguientes términos: 

“1. La cuantía de las multas coercitivas son las siguientes: 

a) En los supuestos del artículo 48.1 a) a d), ambos inclusive, y los apartados m) y n), 750 euros. 

b) En los supuestos del artículo 48.1 e) a l), ambos inclusive, 1.500 euros”.  

Treinta y nueve.- La disposición adicional primera queda redactada en los siguientes términos: 

“Disposición adicional primera. Comisión de Terrazas de Hostelería y Restauración.  

41 En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ordenanza y de conformidad con lo previsto 

en el artículo 76 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Madrid, 

de 31 de mayo de 2004, se deberá crear la Comisión de Terrazas de Hostelería y Restauración, que se 

regirá por las normas de funcionamiento dictadas por el órgano competente. 

51 Esta comisión estará apoyada por un grupo técnico que asesorará, estudiará, preparará e instruirá los 

expedientes que se envíen a la comisión.

3. La comisión tendrá capacidad decisoria, previa delegación por el órgano competente, para resolver las 

solicitudes de instalación de terrazas en emplazamientos en los que, no cumpliéndose los requisitos 

exigidos en los artículos 7, 9 y el anexo I f), respecto al régimen de superficie y disposiciones técnicas 

específicas, concurran especiales circunstancias de carácter turístico, comercial, de seguridad, 

paisajístico, cultural o social que aconsejen su concesión. El resto de los requisitos exigidos por la 

ordenanza serán, en cualquier caso, de obligado cumplimiento. 

4. Para la concesión o denegación de la autorización en los supuestos a que se refiere el apartado 3, la 

comisión tendrá en cuenta, en todo caso, lo resuelto para situaciones de idénticas circunstancias, la 

distancia entre la terraza y los vecinos potencialmente afectados, el carácter residencial de la zona o del 

edificio, la ubicación de la actividad en zonas de actuación acústica, la concurrencia de instalación de 

terrazas y la incidencia en la movilidad o seguridad de la zona. 

5. La comisión actuará a solicitud de los órganos competentes para la concesión de las autorizaciones de 

terrazas. Al expediente se incorporará un informe, en el que se acrediten los extremos técnicos de la 

ordenanza cuya excepción se propone, y otro, en el que se justifiquen detallada y motivadamente las 

especiales circunstancias que aconsejen la concesión de la autorización. El primer informe será suscrito 

por el titular de los servicios técnicos y por la secretaría del distrito, y el segundo por la coordinación del 

distrito; ambos serán conformados por la concejalía presidencia, que eleva el expediente.  

91 La comisión, previa delegación por el órgano competente, tendrá capacidad para aprobar la ordenación 

conjunta que se refiere el capítulo V del título I, sin perjuicio de las competencias que les correspondan a 

otros órganos.

Asimismo, la comisión tendrá entre sus finalidades las de coordinar las actuaciones comunes que se 

realicen para desarrollar la aplicación de la ordenanza, así como fijar los criterios interpretativos que 

puedan plantearse en este ámbito. 

7. En circunstancias excepcionales de fuerza mayor, grave riesgo colectivo o catástrofes públicas o 

cualquier otra prevista legalmente, que impidan o dificulten la aplicación ordinaria de esta ordenanza, la 

comisión podrá apreciar la oportunidad o necesidad de adoptar medidas excepcionales que flexibilicen o 

interpretar temporalmente determinadas condiciones para la instalación y funcionamiento de las terrazas. 



8. La comisión podrá aprobar modelos de terrazas, que contemplen las distintas tipologías y modalidades 

del mobiliario, así como sus condiciones estéticas. 

9. Si a causa de avances científicos o tecnológicos, fuese posible la autorización de nuevas medidas o 

elementos no existentes en el momento de la entrada en vigor de esta ordenanza, y de las que resultasen 

mejoras en el confort de las personas o mayores beneficios al medio ambiente, previo informe de los 

órganos sustantivos correspondientes, la comisión podrá valorar la posibilidad de autorizar o promover la 

instalación de nuevos dispositivos en los términos comprendidos en el anexo I g) y anexo II h) de esta 

ordenanza. 

10. Las resoluciones y actas de la comisión serán públicas.” 

Cuarenta.- La disposición adicional segunda queda redactada en los siguientes términos: 

“Disposición adicional segunda. Censo de locales y actividades de Madrid.  

Con el fin de mantener un catálogo actualizado de los locales y actividades y sus terrazas de hostelería 

existentes en Madrid, los servicios técnicos deberán incluir la información y características de estas en el 

Censo de Locales y Actividades de Madrid.” 

Cuarenta y uno.- La disposición adicional tercera queda redactada en los siguientes términos:

�Disposición adicional tercera. Protección de datos de carácter personal. 

En el marco de esta ordenanza serán objeto de especial protección los datos personales contenidos en la 

información que use el Ayuntamiento de Madrid y sus organismos públicos vinculados o dependientes, 

garantizando en todo caso, los derechos inherentes a la protección de los datos personales, para lo cual 

se establecerán las medidas de seguridad que impidan cualquier trazabilidad personal no amparada por 

la finalidad o el consentimiento. 

Con carácter general se estará al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 

del Consejo y de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales, especialmente en lo que respecta a los principios de protección de datos, legitimación 

de los tratamientos, derechos de las personas afectadas, protección de datos desde el diseño y por 

defecto, encargados de tratamiento, brechas de seguridad y medidas de seguridad acordes al ENS 

resultantes de la realización de los correspondientes análisis de riesgos y, en su caso, evaluaciones de 

impacto.” 

Cuarenta y dos.- Se añade una disposición adicional cuarta, que queda redactada en los siguientes 

términos: 

“Disposición adicional cuarta. Censo de terrazas de hostelería y restauración. 

1. Objeto y características del censo de terrazas de hostelería y restauración. 

1.1. La Administración Municipal elaborará un censo de terrazas de hostelería y restauración, en el que 

constarán todas aquellas circunstancias físicas y jurídicas que permitan conocer, en todo momento, 

las características de las terrazas y los titulares de los derechos y obligaciones que existen sobre las 
mismas. 

1.2. La gestión de dicho censo corresponderá a cada distrito, o, en su caso, a quien en cada momento 

ostente la competencia para la concesión o denegación de las correspondientes autorizaciones, y 



sus datos serán utilizados a los efectos de la formación de la matrícula de los tributos periódicos que 

procedan, en los términos dispuestos en la ordenanza fiscal reguladora de la misma. 

1.3. En todo caso, la información recogida en el censo de terrazas de hostelería estará sujeta a las 

disposiciones que en materia de Protección de Datos se encuentren en vigor en cada momento. 

1.4. El censo de terrazas de hostelería formará parte del fichero de datos del censo de locales, para su 

uso a todos los efectos administrativos y tributarios que se precisen. 

2. Altas, bajas y modificaciones de los datos contenidos en el censo. 

2.1. Las altas en el censo de terrazas se practicarán de oficio por la Administración Municipal en el 

momento de concederse la correspondiente autorización, conforme a los datos que obran en su 
poder, así como con base en aquellos otros aportados por los interesados en su solicitud, sin 

perjuicio, en este último caso, de las facultades de comprobación e investigación que a la misma le 

corresponden. 

2.2. La Administración Municipal procederá, asimismo, a incorporar al censo todos aquellos cambios que 
afecten a la titularidad de la autorización, a las circunstancias físicas o jurídicas de la terraza 
autorizada, así como cualquier otro supuesto que determine su baja y supresión, y sean formalmente 

comunicados por los interesados, en los términos y en el plazo que se disponen en la presente 
ordenanza. 

2.3. Los cambios de titularidad en la terraza deberán hacerse constar en el censo por la Administración 
Municipal en el momento en que se comuniquen por el interesado. 

2.4. Las bajas en el censo de terrazas de aquellas autorizaciones que pierdan vigencia pasarán a formar 

parte de los datos históricos, que incluirán, además de los anteriores, los correspondientes a la fecha 
del cese de la vigencia y la causa de dicho cese. 

3. Datos censales. 

 El censo a que se refieren los artículos precedentes contemplará, respecto de cada terraza autorizada, el 
siguiente contenido: 

d+ Nombre y apellidos y NIF, en el caso de persona física, o razón social y CIF, en el caso de persona 

jurídica, del titular la terraza, así como, en ambos supuestos, el domicilio. Y los mismos datos del 

representante, en su caso. 

e+ Dirección postal del local al que va asociada la terraza, indicando, asimismo, la referencia catastral 

del mismo y número de identificación que tiene asignado en el Censo de Locales. 

f+ Asimismo, respecto del local al que va a ir asociada la terraza, deberá indicarse si el mismo se 

encuentra ubicado en parques o jardines cerrados o, en su caso, en el Paseo Pintor Rosales o en el 

Paseo de la Castellana. 

g+ Dirección postal del espacio en el que se autoriza la instalación de la terraza. 

h+ Carácter estacional o anual de la terraza. 

i+ Horario de apertura y cierre de la terraza. 



j+ Superficie autorizada, en metros cuadrados, para la instalación de la terraza, con delimitación de la 

superficie autorizada para el período estacional y de la superficie autorizada para el resto del año, si 

fuera diferente. 

k+ Número de módulos autorizados, constituidos por mesas y sillas, así como, en su caso, el número 

de mesas altas, autorizadas, con delimitación de los elementos autorizados para el período 

estacional y de los autorizados para el resto del año, si fueran diferentes. 

l+ Elementos de cerramiento, elementos de delimitación vertical y elementos de delimitación del vuelo 

que se autoricen para la instalación de la terraza, así como, en su caso, mesa auxiliar de apoyo, con 

delimitación de los elementos autorizados para el período estacional y de los autorizados para el 

resto del año, si fueran diferentes. 

m+ Determinación de si se autorizan elementos de aprovechamiento del suelo, distintos de los 

anteriores, tales como tarimas u otros cubrimientos, con indicación de si se autorizan solo para el 

período estacional o para la totalidad del año. 

n+ Indicación sobre si el mobiliario de la terraza va a permanecer apilado en horario de cierre de la 

terraza. 

o+ Cuantos otros datos se consideren convenientes, en cada caso, para facilitar una adecuada gestión 

administrativa y tributaria. 

4. Remisión del censo a la Agencia Tributaria Madrid. 

A los efectos de la formación de la matrícula de aquellos tributos periódicos que corresponda liquidar, y 
que precisen de los datos contenidos en el censo, este deberá ser puesto a disposición de la Agencia 

Tributaria Madrid antes del 1 de marzo de cada año.” 

Cuarenta y dos bis).- Se añade una disposición adicional quinta, que queda redactada en los siguientes 
términos: 

“Disposición Adicional Quinta. De la promoción de espacios exteriores libres de humo. 

Al amparo de lo dispuesto en la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo 
y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco, queda 

prohibido fumar en aquellas terrazas que cuenten con algún elemento de cubrición y tres paramentos 

laterales. En estas terrazas en las que existe prohibición legal de fumar deberán colocarse en su entrada, 
en lugar visible, carteles que anuncien la prohibición del consumo de tabaco. 

La extensión de la prohibición de fumar al resto de terrazas reguladas en esta ordenanza se hará efectiva, 

cuando así se establezca tras la entrada en vigor del Plan Integral de Prevención y Control del Tabaquismo 

2021-2025 diseñado por el ministerio competente en materia de sanidad o legislación sobre la materia". 

Cuarenta y tres.- Se modifica el anexo I, que queda redactado en los siguientes términos: 

“ANEXO I 

Definiciones y prescripciones técnicas de los elementos que delimitan o acondicionan la terraza 

a) Construcción ligera: conjunto de piezas ensambladas, de carácter desmontable, que conforman un espacio con 

cierta capacidad para aislarse del ambiente exterior. No pueden tener más de 3 cerramientos laterales y ninguno de 

ellos dará frente a la zona de tránsito de los peatones, que quedará libre en toda su longitud.  La altura de coronación 

no puede superar la línea de forjado de la planta baja del edificio, y en ningún caso, ser superior a 3 metros, ni 



inferior a 2,50 metros. La altura máxima debe medirse desde el punto más bajo de la rasante de la acera en contacto 

con la construcción.  

b) Tarima o cubrimiento del pavimento del espacio interior: cubrimiento del pavimento del terreno en que se instale, 

con la finalidad de mejorar las condiciones de confort de la terraza. Se admiten sólo piezas textiles, de plástico o de 

madera que cubran como máximo la superficie autorizada. La instalación de la tarima debe realizarse de forma que 

se cumpla la normativa de accesibilidad. En el caso de que la tarima no se encuentre a la misma cota que el IPA, 

dispondrá de una rampa con una pendiente no superior al 10% y un ancho de 0,90 metros, que permita a las 

personas con movilidad reducida, salvar la diferencia. 

c) Toldo con sujeción al pavimento: cubierta que se extiende para hacer sombra, compuesta únicamente por un 

lienzo enrollable o plegable en sentido horizontal, de material textil o plástico, y una estructura auxiliar de sujeción. 

No disponen de ningún tipo de cerramiento vertical. La estructura auxiliar de sujeción es de peso y dimensión 

estrictos para evitar la caída y garantizar la función del lienzo enrollable o plegable.  

La altura de coronación de la estructura auxiliar de sujeción no supera la línea de forjado de la planta baja del edificio, 

y en ningún caso es superior a 2,60 metros. La altura libre mínima es de 2,50 metros. En aquellos supuestos en los 

que en una misma acera o calle se instalen varios toldos, se procurará que tengan una cota similar. Se podrá instalar 

únicamente en aceras o espacios con anchura superior a 5 metros, y estará compuesto exclusivamente por un 

lienzo enrollable en sentido horizontal, de material textil o plástico, y una estructura auxiliar de sujeción, cuyos 

elementos verticales de soporte deberán disponerse sobre una línea paralela a la calzada y situada, al menos, a 

0,50 metros del bordillo. 

Con el fin de limitar el impacto visual y los elementos que suponen una ocupación permanente y privativa del espacio 

público, en aquellas vías, plazas o glorietas en las que no exista ya autorizado algún toldo con sujeción al pavimento 

se valorará la posibilidad de no autorizar elementos de este tipo.

d) Sombrilla con sujeción al pavimento: elemento de cubrimiento compuesto por fuste, varillaje cubierto de tela que 

puede extenderse o plegarse y sistema de sujeción al pavimento. No disponen de ningún tipo de cerramiento vertical. 

Cuando se encuentre desplegada, sus elementos más bajos dispondrán de una altura libre mínima de 2,50 metros. 

e) Elemento separador con sujeción al pavimento: protección lateral que delimita verticalmente la parte del terreno 

ocupada por cada terraza. Puede estar definido por elementos de jardinería. Si se instalasen de materiales 

totalmente transparentes, deberán estar dotados de un sistema de fácil identificación por los viandantes. Dichos 

elementos pueden ser elementos de jardinería. En todo caso, se garantizará la permeabilidad de vistas. 

f) Elemento auxiliar de apoyo: instalación auxiliar para facilitar el desarrollo de la actividad. Sus dimensiones 

máximas son de 2,50 metros de largo por 1,50 metros de ancho por 1,20 metros de altura. Se admite la instalación 

de techo con una altura de coronación de 2,50 metros y sin cerramientos laterales por encima de su altura máxima. 

No puede utilizarse como barra de servicio, desarrollar funciones de cocinado, elaboración o manipulación de 

alimentos, ni dedicarse a ningún otro uso que desvirtúe su carácter estrictamente auxiliar. El elemento de apoyo es 

empleado únicamente por camareros y personal de la terraza y no se permite atender desde él al público en general. 

El elemento de apoyo puede disponer de equipos de lavado mecánico, fregadero con sistema de acción no manual, 

grifos para la dispensación de bebidas y equipos de conservación de productos.  

g) Elemento industrial permanente: equipos, redes y sistemas cuya función es garantizar, mejorar o 
complementarlas condiciones de seguridad, confort o funcionalidad. Se puede autorizar la instalación en las terrazas 
de sistemas eléctricos de radiación siempre que se acredite el cumplimiento de las condiciones y requisitos que 
exige la normativa sectorial para instalaciones eléctricas. En todo caso, los cables deben quedar fuera del alcance 
de los viandantes, no pueden discurrir sobre las aceras y no se puede utilizar el mobiliario urbano o los elementos 
vegetales como soporte. Se considera viable la iluminación de la terraza mediante la incorporación a la misma de 



placas fotovoltaicas situadas en la parte superior de los elementos de delimitación y acondicionamiento, todo ello 
de manera que se desvirtúe lo menos posible el aspecto ligero y provisional de estos elementos.

Asimismo, se pueden instalar elementos de climatización siempre que se cumplan las medidas preventivas 

generales y la adopción de un programa de mantenimiento higiénico sanitario de la instalación. Para las 

instalaciones de nebulización o vaporización, sólo puede utilizarse agua potable que proceda de la red de suministro 

o que cuente con la preceptiva concesión administrativa de aprovechamiento del recurso hídrico. Estas instalaciones 

deben ser de bajo consumo de agua. Se admite la instalación de redes y equipos de iluminación de la superficie del 

área estancial autorizada para la instalación de la terraza. Para ello se permite la instalación de enlace con la red 

de distribución eléctrica del local donde se realiza la actividad principal, y la red de distribución e instalación hasta 

cada uno de los puntos de utilización.” 

Cuarenta y cuatro.- Se modifica el anexo II, que queda redactado en los siguientes términos: 

“ANEXO II 

Definiciones y prescripciones técnicas del mobiliario de terraza y superficie de ocupación teórica 

1.Definiciones y prescripciones técnicas del mobiliario de terraza. 

El mobiliario de terraza debe ser, en general, ligero, fácilmente desmontable y apilable.  

a) Mesa: mueble compuesto por una o varias tablas lisas, sostenido por una o varias patas.  

b) Mesas altas de baja capacidad; Deberán ir siempre acompañadas de dos taburetes, que deberán ocuparse por 
clientes. En ningún caso, se permitirá la permanencia de personas de pie alrededor de la mesa o invadiendo la zona 
de itinerario peatonal en la acera. La distancia de los taburetes al bordillo deberá ser en todo caso de al menos 50 
centímetros, salvo que exista valla de protección. También deben mantenerse las distancias mínimas entre módulos 
de terrazas que se exigen para las mesas bajas con sillas. No podrán agruparse mesas ni taburetes, ni incorporar 
más de dos taburetes por mesas. 

c) Silla: asiento con o sin respaldo. 

d) Sombrilla móvil: elemento de cubrimiento compuesto únicamente por fuste, varillaje cubierto de tela que puede 
extenderse o plegarse. Su base es de suficiente peso y dimensión estricta para evitar su caída, sin sujeción al 
pavimento. No dispone de ningún tipo de cerramiento vertical. 

e) Elemento separador móvil: protección lateral portátil y de escaso impacto visual que delimita verticalmente la 
parte del terreno ocupado por cada terraza y sin sistemas de fijación al pavimento. Estos elementos podrán ser de 
jardinería, admitiéndose maceteros o jardineras, que podrán combinarse con elementos ensamblados de estructura 
metálica o de madera, lateral o con toldo, con pies autoportantes y paramentos de vidrio, o material transparente. 
En todo caso, se garantizará la permeabilidad de vistas. 

f) Elemento auxiliar de información: mueble compuesto por un pedestal y una tabla lisa, cuya finalidad es dar 
información a los usuarios sobre los servicios ofrecidos en la terraza. Las dimensiones máximas de la tabla son de 
0,60 metros por 0,40 metros. La altura del pedestal no supera 1,30 metros. 

g) Mesa auxiliar: mesa destinada exclusivamente al soporte de los elementos de menaje y a los productos 
destinados al consumo en la terraza. 

h) Elemento industrial móvil: aparato portátil de funcionamiento autónomo cuya función es garantizar, mejorar o 
complementar las condiciones de seguridad, confort o funcionalidad. 



No podrán instalarse estufas de gas, como tampoco aquellas que emitan gases de efecto invernadero a la atmósfera. 
Los demás elementos industriales móviles deberán acreditar, para ser autorizados, que cumplen los requisitos 
técnicos establecidos en la normativa específica y tener la homologación CE de la Unión Europea”.  

i) Elemento de jardinería. 

2. Superficie de ocupación teórica para cada tipo de módulo. 

De conformidad con el artículo 7, la superficie de ocupación teórica para cada tipo de módulo presenta un máximo 

y un mínimo: 

a) Módulos formados por mesa y cuatro sillas: máximo de 1,80 metros x 1,80 metros y mínimo de 1,70 metros x 

1,70 metros. 

b) Módulos formados por mesa y tres sillas: máximo de 1,80 metros x 1,30 metros y mínimo de 1,70 metros x 1,20 

metros. 

c) Módulos formados por mesa y dos sillas: máximo de 1,80 metros x 0,80 metros y mínimo de 1,70 metros x 0,70 

metros. 

d) Módulos formados por una mesa alta de baja capacidad y dos taburetes: máximo de 0,50 metros x 1,50 metros.” 



Cuarenta y cinco.- Se modifica el anexo III que queda redactado en los siguientes términos: 

“ANEXO III 

Esquemas de colocación y dimensiones de los logos de las empresas suministradoras del mobiliario, y de 

tránsito peatonal 

Ante la diversidad de modelos y dimensiones del mobiliario de mesas, sillas, sombrillas y elementos separadores 

existentes, se han realizado unos croquis básicos y referenciales para la instalación de los logos de las empresas 

suministradoras del mobiliario de terrazas que se colocarán con arreglo a los siguientes criterios: 

a) Las dimensiones de cada logo identificativo no excederán del porcentaje establecido en los croquis. 

b) En las mesas se podrán colocar como máximo dos logos de acuerdo con lo que figura en el croquis 

c) En las sillas se colocará un solo logo en el respaldo. 

d) En las sombrillas se colocarán en los faldones de forma alterna con la identificación del propio local. En caso de 

no tener faldón se colocarán en la franja inferior de la lona de la sombrilla de forma alterna. 

e) En los elementos separadores el logo no podrá exceder de 0,015 m2, en un único lugar.” 



Cálculo de flujo peatonal según HCM 2000 – Capítulo 18-

V15: flujo máximo en 15 min (p/15 min)  

WE: ancho efectivo de acera (m.) 

Ancho efectivo de acera 

El ancho efectivo de una acera es la parte que los peatones pueden usar. Varios tipos de obstáculos situados 

en las aceras hacen que los peatones tiendan a alejarse de estos. 

WE : ancho efectivo de acera (m.)  

WT : ancho total de acera (m.) 

WO : suma total del ancho de obstáculos y espacios de 

distanciamiento (m.) 

Flujo (p/min/m)= 
V15 

15 * WE

WE (m.)= WT - Wo

Obstáculo Ancho de espacio de distanciamiento (m.) 

Farola 0,8 – 1,1 

Postes de señales de tráfico 0,6-0,8 

Bocas e hidrantes de extinción de incendios 0,8-0,9 

Parquímetros 0,6 

Buzones postales 1,0-1,1 

Cabinas telefónicas 1,2 

Papeleras 0,9 

Bancos 1,5 



Se considera Nivel de Servicio aceptable el C o superior, sin superar los 33 p/min/m.

Nivel 

Servicio

Flujo 

(p/min/m) 
Descripción 

A <16 

En una acera con NS A los peatones siguen su itinerario deseado 

sin alterar sus movimientos debido a otros peatones. La velocidad 

de paseo es libre y no hay conflictos entre peatones

B 16-23 

Con NS B hay un área con suficiente espacio para que los 

peatones puedan elegir su velocidad, evitando conflictos con otros 

peatones. Deben estar alerta de los otros peatones y percibir a su 

presencia. 

C 23-33 

Con un NS C hay suficiente espacio para llevar una velocidad 

normal y para evitar a otros peatones en corrientes principalmente 

unidireccionales. Un cambio de sentido o dirección puede causar 

pequeños conflictos y tanto la velocidad como el flujo es algo más 

bajo. 

D 33-49 

En NS D, está limitada la libertad de elegir libremente la velocidad 

de paseo y para evitar a otros peatones. Un cambio de sentido o 

de dirección probablemente provoquen conflictos que requieran 

normalmente un cambio de velocidad y/o posición. En este nivel 

el flujo es razonablemente fluido pero con probabilidad de roces 

e interacciones entre los peatones. 

E 49-75 

En este nivel, virtualmente todos los peatones restringen su 

velocidad normal de paseo y probablemente ajusten su paso. En el 

rango más bajo avanzar es solo posible arrastrando los pies. El 

espacio no es suficiente para adelantar a los peatones más lentos. 

El cambio de sentido o de dirección son solo posibles con muchas 

dificultades. El volumen de diseño se acerca al límite de la 

capacidad que implica paradas e interrupciones del flujo. 

F Variable 

El NS F la posibilidad de caminar está muy restringida  

y avanzar solo es posible arrastrando los pies. Existe  

un inevitable y frecuente contacto con otras  

personas. El cambio de sentido o de dirección son  

virtualmente imposibles. El flujo es esporádico e  

inestable. El espacio es más característico de  

peatones haciendo cola que de una corriente de  

movimiento de peatones. 



Cuarenta y seis.- Se añade un anexo IV, que queda redactado en los siguientes términos: 

“ANEXO IV 

Espacios con valores históricos o paisajísticos: 

a) Plaza Mayor 

b) Plaza de Oriente 

c) Itinerario Plaza de Santiago-Plaza San Miguel (plaza de Ramales, plaza de Santiago, calle de Santiago, 

plaza de las Morenas, plaza de San Miguel, plaza del Conde de Barajas y plaza Conde de Miranda) 

d) Itinerario Plaza de la Cebada-Plaza del Alamillo (plaza de la Cebada, plaza Humilladero, plaza de Puerta de 

Moros, plaza de San Andrés, plaza de la Paja, plaza de los Carros, plaza del Alamillo, plaza Puerta Cerrada 

y plaza de Segovia Nueva) 

e) Eje Recoletos – Prado 

f) Plaza de la Independencia 

g) Plaza Tirso de Molina 

h) Plaza de las Comendadoras 

i) Plaza de los Guardias de Corps 

j) Plaza de las Cortes 

k) Plaza Dos de Mayo 

l) Plaza de Santa Bárbara 

m) Plaza de Villa de París 

n) Plaza de las Salesas 

o) Plaza Sánchez Bustillo 

p) Plaza del Emperador Carlos V 

q) Itinerario Plaza de la Provincia-Plaza Santa Ana (plaza de la Provincia, plaza Jacinto Benavente, plaza del 

Angel, plaza de Matute y plaza de Santa Ana) 



r) Itinerario Descalzas (Plaza de San Martín, Plaza de las Descalzas, Postigo de San Martín) 

s) Calle San Buenaventura 

t) Calle Gran Vía 

u) Plaza de España 

v) Calle Alcalá de Puerta del Sol a Plaza de la Independencia 

w) Calle Arenal 

x) Calle del Carmen 

y) Casa de Campo 

z) Plaza de Olavide 

aa) Calle de Ibiza 

bb) Calle del Alcalde Sainz de Baranda 

cc) Paisaje de la Luz 

Disposición transitoria primera. Condiciones de las terrazas instaladas en bandas de estacionamiento.  

1. Las terrazas que a la entrada en vigor de esta ordenanza estén instaladas en bandas de estacionamiento al 

amparo de la resolución 51, de 14 de mayo de 2020, de la Comisión de Terrazas de Hostelería y Restauración, y 

una vez se hayan extinguido las restricciones de aforo de los establecimientos de hostelería acordadas por la 

autoridad sanitaria, podrán mantenerse durante los años 2022 y 2023, conforme a las siguientes condiciones: 

a) El funcionamiento queda limitado hasta las 24:00 horas.  

b) El régimen aplicable durante el período indicado será, en su caso, el previsto en el acuerdo del órgano competente 

de aprobación de la ordenación conjunta que les afecte que deberá establecer las condiciones relativas a esta clase 

de terrazas dentro de las previstas en el art. 26 quinquies.  

c) La visibilidad de las barreras delimitadoras de estas terrazas debe quedar asegurada, a cuyo efecto se marcarán 

en toda su longitud con cinta o reflectores retrorreflectantes de alta intensidad. 

2. Quedan excepcionadas de lo dispuesto en el primer apartado: 

a) Las que a la entrada en vigor de esta ordenanza y una vez se hayan extinguido las restricciones de aforo de 

establecimientos de hostelería y restauración acordadas por la autoridad sanitaria, estén en una ZPAE, o en zonas 

saturadas, que deberán ser retiradas. 

b) Las que a la entrada en vigor de esta ordenanza y una vez se hayan extinguido las restricciones de aforo de 

establecimientos de hostelería y restauración acordadas por la autoridad sanitaria estén incluidas en una ZAP, no 

se encuentren en zona saturada y se encuentren en tramos de calle ocupados por terrazas en más de un 40%. En 

este supuesto, las autorizaciones serán revisadas y reducidas proporcionalmente a propuesta del Distrito hasta el 

nivel previsto, con el fin de que la ocupación no supere el 40% de ocupación de bandas de estacionamiento.     

Disposición transitoria segunda. Periodo de adaptación tras la entrada en vigor de esta ordenanza.  



1. Las terrazas con autorización preexistente a la entrada en vigor de esta ordenanza contarán con el plazo de seis 

meses para adaptarse a los requisitos establecidas en la misma. 

2. Las terrazas instaladas en esquinas, zonas terrizas y las que se componen de mesas altas de baja ocupación a 

la entrada en vigor de la presente ordenanza contarán con el plazo de un mes para solicitar la correspondiente 

autorización para ajustarse a las condiciones establecidas en la misma. 

3. La delimitación de zonas saturadas se acordará por la Comisión de Terrazas en el plazo de dos meses desde la 

entrada en vigor de esta ordenanza, sin perjuicio de su actualización en función de las circunstancias que justifiquen 

su delimitación. 

4. Las terrazas que a la entrada en vigor de esta ordenanza tuvieran autorizadas estufas de gas o emisoras de 

gases de efecto invernadero como elementos industriales móviles, no podrán mantenerlas más allá del 31 de 

diciembre de 2023, procediendo, en su caso, a sustituirlas por alguno de los elementos móviles autorizados en el 

Anexo II o a retirarlas. 

Disposición final primera. Título competencial.  

Esta ordenanza se dicta en el ejercicio de las competencias atribuidas al Ayuntamiento de Madrid en materia de 
urbanismo, patrimonio de las administraciones públicas, protección del medio ambiente urbano e información y 
promoción de la actividad turística de interés y ámbito local, de acuerdo con lo indicado en el artículo 25.2 a) b) y h) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas y demás disposiciones aplicables materia patrimonial, y en materia de 
promoción de actividades y prestación de servicios públicos que afecten al interés general de los ciudadanos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial 
de Madrid. 

Disposición final segunda. Interpretación y desarrollo de la ordenanza.  

El Alcalde y la Junta de Gobierno determinarán, en su ámbito competencial respectivo, el órgano superior o directivo 
competente para:  

a) Interpretar y resolver cuantas cuestiones surjan de la aplicación de esta ordenanza.  

b) Aprobar los acuerdos, decretos y resoluciones complementarios que sean necesarios para el desarrollo y 

cumplimiento de la ordenanza, que no podrán tener carácter normativo. 

Disposición final tercera. Publicación, entrada en vigor y comunicación. 

1.De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 e) y f), y en el 54 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de 

Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la publicación, entrada en vigor y comunicación de la presente 

ordenanza se producirá de la siguiente forma: 

a) El acuerdo de aprobación y el texto de la ordenanza se publicarán íntegramente en el «Boletín Oficial de 

la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid». 

b) La ordenanza entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad 

de Madrid». 

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administración General del Estado y 

a la Administración de la Comunidad de Madrid. 



Secretaría General 

Pleno sesión (1/2022), ordinaria 25-01-2022 
APÉNDICE II ACUERDOS ADOPTADOS 

Apéndice II 

(En relación con el punto 11 del orden del día de la sesión ordinaria del 
Pleno de 25 de enero de 2022, propuesta de la Junta de Gobierno para 
aprobar el Reglamento de Pagos a Justificar y Anticipos de Caja Fija del 
Ayuntamiento de Madrid).
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+(GO!OW]OWNO[qW!YX[!u[NOWO\!NO!YKQX!K!T^\]SPSMK[!UK\!Z^O!\O!O`YSNKW!M^KWNX!WX!
Y^ONKW!KMXVYKtK[\O!UX\!NXM^VOW]X\!T^\]SPSMK]S_X\!Z^O!KM[ONS]OW!UK![OKUSbKMSuW!
NO!UK!Y[O\]KMSuW!X!OU!NO[OMRX!NOU!KM[OONX[!K!\^!O`YONSMSuW!a!\^!YO[MOY]X[!\O[q!
OU![O\YXW\KLUO!NOU!u[QKWX!QO\]X[!NOU!QK\]X!K!PK_X[!NOU!M^KU!\O!][KVS]K!NSMRX!YKQX!
K!T^\]SPSMK[(!!

!
,(!5W]SMSYX\!NO!MKTK!PSTK!\XW!UK\!Y[X_S\SXWO\!NO!PXWNX\!NO!MK[qM]O[!WX!Y[O\^Y^O\]K[SX!a!
YO[VKWOW]O!Z^O!\O![OKUSMOW!K!MKTK\!YKQKNX[K\!YK[K!UK!K]OWMSuW!SWVONSK]K!a!YX\]O[SX[!
KYUSMKMSuW! KU! MKYs]^UX! NO! QK\]X\! MX[[SOW]O\! NOU! Y[O\^Y^O\]X! NOU! OTO[MSMSX! OW! Z^O! \O!
[OKUSMOW&! NO! QK\]X\! NO! MK[qM]O[! YO[SuNSMX! X! [OYO]S]S_X&! Z^O! WX! O\]rW! \XVO]SNX\! K!
PS\MKUSbKMSuW!Y[O_SK&!]KUO\!MXVX!NSO]K\&!QK\]X\!NO!UXMXVXMSuW&!VK]O[SKU!WX!SW_OW]K[SKLUO&!
MXW\O[_KMSuW!a!VKW]OWSVSOW]X&!Ka^NK\!NO!OVO[QOWMSK!\XMSKU!a!X][X\!NO!MK[KM]O[s\]SMK\!
\SVSUK[O\(!
!
-(! 7KTK! YKQKNX[K! O\! UK! MKTK! X! RKLSUS]KMSuW! Z^O! \O! M[OK! OW! MKNK! ^WX! NO! UX\! u[QKWX\!
QO\]X[O\!NO!QK\]X!YK[K!UK!QO\]SuW!NO!UX\!PXWNX\!VONSKW]O!OU!\S\]OVK!NO!YKQX\!K!T^\]SPSMK[!
X!VONSKW]O!UK!MXW\]S]^MSuW!NO!KW]SMSYX\!NO!MKTK!PSTK(!
!
.(!7KTO[X!YKQKNX[!O\!UK!YO[\XWK!Z^O![OMSLO!OU!WXVL[KVSOW]X!NO!RKLSUS]KNX!X!MKTO[X!OW!
MKNK!MKTK!YKQKNX[K&!\SOWNX!OU!OWMK[QKNX!NO!QO\]SXWK[!UX\!PXWNX\!a![OKUSbK[!UX\!YKQX\!
MX[[O\YXWNSOW]O\(!
!
/(!7^OW]K![O\][SWQSNK!NO!YKQX\!O\!UK!M^OW]K!MX[[SOW]O!Z^O!OU!5a^W]KVSOW]X!NO!AKN[SN!X!
\^\!X[QKWS\VX\!YvLUSMX\!KL[S[qW!OW!^WK!NO!UK\!OW]SNKNO\!PSWKWMSO[K\!MXUKLX[KNX[K\!YK[K!
Z^O!OU!u[QKWX!QO\]X[!NOU!QK\]X![OMSLK!UX\!PXWNX\!MX[[O\YXWNSOW]O\!K!UX\!YKQX\!K!T^\]SPSMK[!
KY[XLKNX\!X!K!UX\!KW]SMSYX\!NO!MKTK!PSTK!MXW\]S]^SNX\!a!OVS]K&!NO\NO!OUUK&!UK\!u[NOWO\!NO!
YKQX!Z^O!O\]SVO!WOMO\K[SK\!YK[K!UK!MX[[OM]K!QO\]SuW!NO!r\]X\(!
!
0(!?^\]SPSMKW]O!NO!YKQX!O\!KZ^OU!NXM^VOW]X!Z^O!KM[ONS]K!Z^O!̂ W!YKQX!RK!\SNX!OPOM]^KNX&!
YX[!OTOVYUX&!OU![O\Q^K[NX!NO!UK!X[NOW!NO!][KW\PO[OWMSK!LKWMK[SK!M^[\KNK!X!UK!MXYSK!NOU!
MROZ^O!OVS]SNX!a!OW][OQKNX(!
!
1(! DK[K! UK! MX[[OM]K! SW]O[Y[O]KMSuW! NO! O\]O! [OQUKVOW]X! \O! NOLO! ]OWO[! OW! M^OW]K! UK!
\SQ^SOW]O!]O[VSWXUXQsK4!
!
K% @K\ [OPO[OWMSK\ Z^O O\]O [OQUKVOW]X [OKUSMO K UK lHO\X[O[eKm \O OW]OWNO[cW [OKUSbKNK\ 
K!UK!HO\X[O[sK!NOU!5a^W]KVSOW]X!NO!AKN[SN!X!KU!u[QKWX!MXVYO]OW]O!OW!NSMRK!VK]O[SK!OW!
\^\!X[QKWS\VX\!YvLUSMX\(!
!
L%!@K\![OPO[OWMSK\ Z^O O\]O [OQUKVOW]X [OKUSMO KU lg[QKWX MXVYO]OW]O OW VK]O[SK NO 
X[NOWKMSgW NO YKQX\m \O OW]OWNO[cW [OKUSbKNK\ KU g[QKWX MXVYO]OW]O OW OU 
5a^W]KVSOW]X! NO!AKN[SN! X! KU!u[QKWX!Z^O!OTO[bK!NSMRK\! P^WMSXWO\!OW! UX\! X[QKWS\VX\!
YvLUSMX\(!
!
M%! @K\! [OPO[OWMSK\ Z^O OU Y[O\OW]O [OQUKVOW]X [OKUSMO KU lg[QKWX NS[OM]S_X NO UX\ 
X[QKWS\VX\ YhLUSMX\m \O OW]OWNO[cW [OKUSbKNK\ K \^ QO[OW]O X NS[OM]X[(!
!
!
!
!
!



75DoHI@C!>>!
!

25;AD!5!=FDE<9<65C!
!

5[]sM^UX!.(!*KD98>7>SB%!
!
D[XMONO[q!UK!O`YONSMSuW!NO!u[NOWO\!NO!YKQX!K!T^\]SPSMK[!OW!UX\!\^Y^O\]X\!\SQ^SOW]O\4!
!
+(! 7^KWNX! UX\! NXM^VOW]X\! T^\]SPSMK]S_X\! WX! Y^ONKW! KYX[]K[\O! KW]O\! NO! PX[V^UK[! UK!
Y[XY^O\]K!NO!YKQX(!
!
,(!7^KWNX!UX\!\O[_SMSX\!X!Y[O\]KMSXWO\!K!Z^O!\O![OPSO[KW!RKaKW!]OWSNX!U^QK[!OW!]O[[S]X[SX!
O`][KWTO[X(!
!
-(!7^KWNX!\O!NOW!UX\!\^Y^O\]X\!NO!][KVS]KMSuW!NO!OVO[QOWMSK!Y[O_S\]X\!OW!UK!UOQS\UKMSuW!
O\]K]KU!Lq\SMK!OW!VK]O[SK!NO!MXW][K]X\(!
!
5[]sM^UX!/(!.>A>H57>CB9G%!
!
+(!pWSMKVOW]O!YXN[qW!O`YONS[\O!u[NOWO\!NO!YKQX!K!T^\]SPSMK[!M^KWNX!]KUO\!YKQX\!WX!
\OKW!\^\MOY]SLUO\!NO!\O[!][KVS]KNX\!VONSKW]O!OU!\S\]OVK!NO!KW]SMSYX\!NO!MKTK!PSTK(!
!
,(! @X\! USL[KVSOW]X\! OPOM]^KNX\! K! T^\]SPSMK[! \uUX! YXN[qW! KYUSMK[\O! K! UX\! \^LMXWMOY]X\!
Y[O\^Y^O\]K[SX\ NOU MKYe]^UX , l<K\]X\ OW LSOWO\ MX[[SOW]O\ a \O[_SMSX\m a YK[K OU YKQX 
NO! Ka^NK\! NO! OVO[QOWMSK \XMSKU NOU MKYe]^UX .4 lH[KW\PO[OWMSK\ MX[[SOW]O\m NOU 
D[O\^Y^O\]X! <OWO[KU! NOU! 5a^W]KVSOW]X! NO! AKN[SN(! 7XW! MK[QX! K! NSMRX\! USL[KVSOW]X\!
vWSMKVOW]O!YXN[qW!\K]S\PKMO[\O!XLUSQKMSXWO\!NOU!OTO[MSMSX!MX[[SOW]O(!
!
-(! BX! YXN[qW! O`YONS[\O! u[NOWO\! NO! YKQX! K! T^\]SPSMK[! K! ^WK! MKTK! YKQKNX[K! M^KWNX&!
][KW\M^[[SNX\!UX\!YUKbX\!O\]KLUOMSNX\!OW!OU!K[]sM^UX!1!NO!O\]O![OQUKVOW]X&!WX!\O!RKaKW!
T^\]SPSMKNX!MXW!KW]O[SX[SNKN!UX\!PXWNX\!YO[MSLSNX\!YK[K!UK!VS\VK!PSWKUSNKN(!
!
5[]sM^UX!0(!4F5A>H57>SB!89!DFCDI9GH5G%!
!
DK[K!UK!O`YONSMSuW!NO!u[NOWO\!NO!YKQX!K!T^\]SPSMK[!\O!\OQ^S[q!OU!\SQ^SOW]O!Y[XMONSVSOW]X4!
!
K%!9U![O\YXW\KLUO!NOU!u[QKWX!QO\]X[!NOU!QK\]X!Z^O!\XUSMS]K!UK!O`YONSMSuW!NO!UK!X[NOW!NO!
YKQX!K!T^\]SPSMK[!NOLO[q![OVS]S[!K!UK!HO\X[O[sK!\XUSMS]^N!NO!K^]X[SbKMSuW!NO!UK!Y[XY^O\]K!
NO!YKQX\!K!T^\]SPSMK[(!!
!
9\]K!\XUSMS]^N!\O![OVS]S[q!KU!u[QKWX!MXVYO]OW]O!OW!VK]O[SK!NO!X[NOWKMSuW!NO!YKQX\!Z^O!
Y[XMONO[q!K!K^]X[SbK[UK!MXWPX[VO!KU!YUKW!NO!NS\YX\SMSuW!NO!PXWNX\(!!
!
GS!P^O\O!WOMO\K[SK!UK!M[OKMSuW!NO!UK!MKTK!YKQKNX[K!MX[[O\YXWNSOW]O&!OU![O\YXW\KLUO!NOU!
u[QKWX!QO\]X[!NOU!QK\]X!NOLO[q![OVS]S[!K!UK!HO\X[O[sK!UK!NXM^VOW]KMSuW!Y[O_S\]K!OW!OU!
K[]sM^UX!,*(!!
!
L%! 9U! [O\YXW\KLUO! NOU! u[QKWX! QO\]X[! NOU! QK\]X! Z^O! \XUSMS]K! UK! O`YONSMSuW! NOU! YKQX! K!
T^\]SPSMK[!NOLO[q![OVS]S[!UK!K^]X[SbKMSuW!XL]OWSNK!K!UK!>W]O[_OWMSuW!<OWO[KU!KMXVYKtKNK!
NO!UK!\SQ^SOW]O!NXM^VOW]KMSuW4!
!



+(m!AOVX[SK!OW!UK!Z^O!VX]S_K[q!UK!SVYX\SLSUSNKN!NO!UK!XL]OWMSuW!NO!UX\!T^\]SPSMKW]O\!MXW!
KW]O[SX[SNKN!K!UK!O`YONSMSuW!NO!UK!X[NOW!NO!YKQX(!
!
,(m! 8XM^VOW]X! NO! 5Y[XLKMSuW&! 8S\YX\SMSuW! a! FOMXWXMSVSOW]X! NO! UK! CLUSQKMSuW! K!
?^\]SPSMK[&! OW! KNOUKW]O! $58C'?%! NOLSNKVOW]O! M^VYUSVOW]KNX! a! NKNX! NO! KU]K! OW! OU!
\S\]OVK!MXW]KLUO(!
!
M%!@K!>W]O[_OWMSuW!<OWO[KU!Y[XMONO[q!K!UK!PS\MKUSbKMSuW!Y[O_SK!NO!UK!Y[XY^O\]K!MXWPX[VO!
K!UX!O\]KLUOMSNX!OW!UK!WX[VK]S_K![OQ^UKNX[K!NOU![rQSVOW!T^[sNSMX!NOU!MXW][XU!SW]O[WX!OW!
UK\!OW]SNKNO\!NOU!\OM]X[!YvLUSMX!UXMKU&![OVS]SOWNX!YX\]O[SX[VOW]O!OU!O`YONSOW]O!KU!u[QKWX!
MXVYO]OW]O! YK[K! UK! KY[XLKMSuW! NO! NSMRK! Y[XY^O\]K! NO! YKQX\! K! T^\]SPSMK[(! IWK! _Ob!
KY[XLKNK&! \O! Y[XMONO[q! K! MXW]KLSUSbK[! OU! NXM^VOW]X! 58C'?! YX[! OU! u[QKWX! MXW]KLUO!
MX[[O\YXWNSOW]O(!
!
N%! 9U! SVYX[]O! NOU! YKQX! K! T^\]SPSMK[! \O! KLXWK[q! VONSKW]O! ][KW\PO[OWMSK! OW! UK! M^OW]K!
[O\][SWQSNK!NO!YKQX\!KLSO[]K!K!]KU!OPOM]X&!^WK!_Ob!X[NOWKNX!\^!YKQX(!
!
5[]sM^UX!1(!06@><57>CB9G%!
!
+(!@X\!YO[MOY]X[O\!NO!O\]O!]SYX!NO!YKQX\!O\]qW!XLUSQKNX\!K!T^\]SPSMK[!UK!KYUSMKMSuW!NO!UX\!
PXWNX\![OMSLSNX\!VONSKW]O!UK!MX[[O\YXWNSOW]O!M^OW]K!T^\]SPSMK]S_K(!
!
,(!9U!YUKbX!NO![OWNSMSuW!NO!UK\!M^OW]K\!\O[q!NO!][O\!VO\O\!NO\NO!UK!YO[MOYMSuW!NO!UX\!
MX[[O\YXWNSOW]O\! PXWNX\! RK\]K! \^! [OVS\SuW! K! UK! >W]O[_OWMSuW! <OWO[KU! YK[K! \^!
MXVY[XLKMSuW(!
!
-(!BX!XL\]KW]O&!M^KWNX!\O!Y[XN^TO[K!OU!MO\O!OW!OU!Y^O\]X!X!MK[QX!NO!UX\!YO[MOY]X[O\!NO!
UK! X[NOW! NO! YKQX! K! T^\]SPSMK[&! Z^ONK[qW! XLUSQKNX\! K! [OWNS[! UK\! M^OW]K\&! K^WZ^O! WX!
R^LSO[KW!][KW\M^[[SNX!UX\!YUKbX\!Y[O_S\]X\(!
!
5\SVS\VX&! M^KWNX! UX\! YO[MOY]X[O\! \OKW! MXWMOTKUO\! NOLO[q! NK[\O! M^VYUSVSOW]X! K! UX!
Y[O_S\]X!OW!OU!K[]sM^UX!2(1(!
!
5[]sM^UX!2(!29B8>7>SB!89!7I9BH5G%!
!
+(! @K\! M^OW]K\! T^\]SPSMK]S_K\! \O! PX[VK[qW! a! [OWNS[qW! YX[! UX\! MKTO[X\! YKQKNX[O\! a! \O!
MXWPX[VK[qW!YX[!UX\!]S]^UK[O\!NO!UK\!\OM[O]K[sK\!QOWO[KUO\!]rMWSMK\!X!YX[!OU![O\YXW\KLUO!
NOU! u[QKWX! QO\]X[! NOU! QK\]X! KU! Z^O! O\]rW! KN\M[S]X\&! OW! UX\! YUKbX\! O\]SY^UKNX\! OW! OU!
K[]sM^UX!1(!
!
,(!@K\!M^OW]K\!T^\]SPSMK]S_K\!\O!PX[VK[qW!MXW!UK!\SQ^SOW]O!NXM^VOW]KMSuW4!
!
K%! ;KM]^[K\! X! NXM^VOW]X\! T^\]SPSMK]S_X\! X[SQSWKUO\! MXWPX[VKNX\! a! NOLSNKVOW]O!
[OUKMSXWKNX\&! Z^O! T^\]SPSZ^OW! UK! KYUSMKMSuW! NOPSWS]S_K! NO! UX\! PXWNX\! USL[KNX\! a! OU!
M^VYUSVSOW]X! NO! UX\! [OZ^S\S]X\! O`SQSNX\(! GO! KNT^W]K[q! OU! T^\]SPSMKW]O! NO! YKQX! a! ^WK!
VOVX[SK!T^\]SPSMK]S_K!PS[VKNK!YX[!OU!u[QKWX!QO\]X[!NOU!QK\]X&!Z^O!]KVLSrW!NOLO[q!NK[!
MXWPX[VSNKN!K!UK\!PKM]^[K\!X!NXM^VOW]X\!T^\]SPSMK]S_X\!X[SQSWKUO\(!!
!
L%!@K!MK[]K!NO!YKQX!KM[ONS]K]S_K!NOU![OSW]OQ[X!K!UK!HO\X[O[sK!NO!UK!MKW]SNKN!WX!SW_O[]SNK(!
9\]K!MKW]SNKN!\O[q!UK![O\^U]KW]O!NO!UK!NSPO[OWMSK!OW][O!OU!SVYX[]O!YO[MSLSNX!a!OU!SVYX[]O!
NO!UK\!XLUSQKMSXWO\!\K]S\POMRK\!a!\O!RK[q!OW!MXWMOY]X!NO![OSW]OQ[X!NO!YKQX\!K!T^\]SPSMK[(!
!



-(!@K!M^OW]K!T^\]SPSMK]S_K!\O![OWNS[q!KW]O!UK!>W]O[_OWMSuW!<OWO[KU(!!
!
.(!7^KWNX!R^LSO[KW!][KW\M^[[SNX!UX\!YUKbX\!O\]KLUOMSNX\!YK[K!UK![OWNSMSuW!NO!UK!M^OW]K!
T^\]SPSMK]S_K!\SW!Z^O!r\]K!\O!R^LSO\O!Y[XN^MSNX!X!\S! UK![OWNSMSuW!P^O[K! SW\^PSMSOW]O&! UK!
\OM[O]K[sK!QOWO[KU!]rMWSMK!X!OU!u[QKWX!QO\]X[!NOU!QK\]X![OZ^O[S[q!KU!MKTO[X!YKQKNX[!UK!
[OWNSMSuW!NO!UK!M^OW]K&!Z^SOW!NOLO[q!K]OWNO[!OU![OZ^O[SVSOW]X!OW!OU!YUKbX!NO!+/!NsK\!
WK]^[KUO\(!
!
GS! ][KW\M^[[SNX!NSMRX! YUKbX! \SQ^O!\SW! T^\]SPSMK[\O! KNOM^KNKVOW]O! UK! M^OW]K&!OU!MKTO[X!
YKQKNX[!SWM^[[S[q!OW![O\YXW\KLSUSNKN!MXW]KLUO!a!YX[!OU!u[QKWX!QO\]X[!NOU!QK\]X!\O!O`SQS[q!
OU![OSW]OQ[X!NOU!SVYX[]O!WX!T^\]SPSMKNX(!
!
/(!@K!MXVY[XLKMSuW!a!_O[SPSMKMSuW!NO!UK!M^OW]K!T^\]SPSMK]S_K!\O![OKUSbK[q!\OQvW!UX!Y[O_S\]X!
OW!UK!WX[VK]S_K![OQ^UKNX[K!NOU![rQSVOW!T^[sNSMX!NOU!MXW][XU!SW]O[WX!OW!UK\!OW]SNKNO\!NOU!
\OM]X[!YvLUSMX!UXMKU(!
!
0(! @K\! M^OW]K\! T^\]SPSMK]S_K\! \O! \XVO]O[qW&! ^WK! _Ob! SWPX[VKNK\! YX[! UK! >W]O[_OWMSuW!
<OWO[KU&!K!UK!KY[XLKMSuW!NOU!u[QKWX!MXVYO]OW]O(!!
!
8O! WX! MX[[OQS[\O! UX\! NOPOM]X\! SWPX[VKNX\! \O! KNXY]K[qW! UK\! VONSNK\! WOMO\K[SK\! YK[K!
\KU_KQ^K[NK[! UX\! PXWNX\! YvLUSMX\&! Y[XYXWSrWNX\O&! OU! [OSW]OQ[X! NO! UK\! MKW]SNKNO\!
MX[[O\YXWNSOW]O\(!
!
1(!HXNK\!UK\!M^OW]K\!YOWNSOW]O\!NO!u[NOWO\!NO!YKQX!K!T^\]SPSMK[!O`YONSNK\!K!PK_X[!NO!
MXWMOTKUO\! NOLO[qW! \O[! T^\]SPSMKNK\! a! KY[XLKNK\! YX[! OU! u[QKWX! QO\]X[! NOU! QK\]X! MXW!
KW]O[SX[SNKN!K!UK!MOUOL[KMSuW!NO!UK!\O\SuW!MXW\]S]^]S_K!NOU!DUOWX!NOU!5a^W]KVSOW]X!NO!
AKN[SN(!
!

75DoHI@C!>>>!
!

)@E<6<BAD!78!*5=5!-<=5!
!
5[]sM^UX!3(!(CB8>7>CB9G%!
!
+(!@X\!PXWNX\!Z^O!]OWQKW!UK!MXWNSMSuW!NO!KW]SMSYX\!NO!MKTK!PSTK!\XUX!YXN[qW!NO\]SWK[\O!K!
\K]S\PKMO[!OU!YKQX!NO!UK\!XLUSQKMSXWO\!Z^O![OvWKW!UK\!MXWNSMSXWO\!\SQ^SOW]O\4!
!
K%!7X[[O\YXWNKW!K!QK\]X\!NO!MK[qM]O[!YO[SuNSMX!X![OYO]S]S_X&!Z^O!WX!O\]rW!\XVO]SNX\!K!
PS\MKUSbKMSuW!Y[O_SK&!OW!YK[]SM^UK[!UX\![OPO[OW]O\!K!NSO]K\&!QK\]X\!NO!UXMXVXMSuW&!VK]O[SKU!
WX!SW_OW]K[SKLUO&!MXW\O[_KMSuW!a!VKW]OWSVSOW]X&!Ka^NK\!NO!OVO[QOWMSK!\XMSKU!a!X][K\!
MK[KM]O[s\]SMK\!\SVSUK[O\(!
!
GS! M^VYUOW! UK\! MXWNSMSXWO\! O\]KLUOMSNK\! KW]O[SX[VOW]O&! \O[qW! K^]X[SbKNX\!
O`Y[O\KVOW]O!YX[!OU!]S]^UK[!NOU!q[OK!NO!QXLSO[WX!MXVYO]OW]O!OW!VK]O[SK!NO!RKMSOWNK!X!
YX[!OU!u[QKWX!NS[OM]S_X!OW!UX\!X[QKWS\VX\!YvLUSMX\(!
!
L%!9`S\]K!M[rNS]X!KNOM^KNX!a!\^PSMSOW]O!OW!OU!Y[O\^Y^O\]X!MX[[O\YXWNSOW]O!K!WS_OU!NO!
_SWM^UKMSuW! T^[sNSMK! NO! UK! KYUSMKMSuW! Y[O\^Y^O\]K[SK! a! NO! KM^O[NX! MXW! UK! WK]^[KUObK!
OMXWuVSMK!NO!UK!XLUSQKMSuW!M^aX!YKQX!NOLK![OKUSbK[\O(!
!
,(!9U!u[QKWX!QO\]X[!NOU!QK\]X!KU!Z^O!\O!UO!RKaK!K^]X[SbKNX!UK!MXW\]S]^MSuW!NO!^W!KW]SMSYX!
NO!MKTK!PSTK&!\uUX!YXN[q!\XUSMS]K[!USL[KVSOW]X\!NO!PXWNX\!YK[K!YKQX\!K!T^\]SPSMK[![O\YOM]X!



NO! UX\! MXWMOY]X\! NO! QK\]X! SWMU^SNX\! OW! UK! QO\]SuW! NOU! KW]SMSYX&! M^KWNX! KM[ONS]O! UK!
SVYX\SLSUSNKN!NO!XL]OWO[!OU!T^\]SPSMKW]O!NO!YKQX!MXW!MK[qM]O[!Y[O_SX!K!UK!O`YONSMSuW!NO!
UK!X[NOW!NO!YKQX!a!O\O!QK\]X!WX!Y^ONK![OKUSbK[\O!VONSKW]O!OU!\S\]OVK!NO!KW]SMSYX\!NO!
MKTK!PSTK&!aK!\OK!YX[!SVYX[]O!X!YX[!M^KUZ^SO[!X][K![KbuW!NOLSNKVOW]O!VX]S_KNK(!
!
5[]sM^UX!+*(!(I5BHR5!L!@RA>H9G%!
!
+(! @K! M^KW]sK! QUXLKU! NO! UX\! KW]SMSYX\! NO! MKTK! PSTK! MXWMONSNX\! K! MKNK! q[OK! V^WSMSYKU&!
NS\][S]X!^!X[QKWS\VX!YvLUSMX!WX!YXN[q!O`MONO[!NOU!YX[MOW]KTO!NOU!]X]KU!NO!UX\!M[rNS]X\!
NOU!MKYs]^UX!NO\]SWKNX!K!QK\]X\!MX[[SOW]O\!OW!LSOWO\!a!\O[_SMSX\!Z^O!PSTOW!UK\!LK\O\!NO!
OTOM^MSuW! NOU! Y[O\^Y^O\]X! NO! MKNK! KtX&! M^aK! QO\]SuW! UO! MX[[O\YXWNK&! NO! UX\!
Y[O\^Y^O\]X\!NO!QK\]X\!_SQOW]O\!OW!MKNK!VXVOW]X!OW!OU!5a^W]KVSOW]X!NO!AKN[SN!X!OW!
OU!X[QKWS\VX!YvLUSMX!MX[[O\YXWNSOW]O(!
!
GSOVY[O![O\YO]KWNX!OU!UsVS]O!KW]O[SX[&!MKNK!q[OK!V^WSMSYKU&!NS\][S]X!̂ !X[QKWS\VX!YvLUSMX&!
Y[O_SK!MXWPX[VSNKN!NO!UK!HO\X[O[sK&!YXN[q!KNOM^K[!OU!SVYX[]O!NOU!KW]SMSYX!K!UX\!YKQX\!
Z^O! \O! Y[O_OKW! OPOM]^K[! KNKY]qWNXUX! K! \^\! WOMO\SNKNO\(! 5! ]KU! OPOM]X&! \O! SWMU^S[q! OU!
SVYX[]O!Y[XY^O\]X!OW!UK!VOVX[SK!T^\]SPSMK]S_K!YK[K!UK!MXW\]S]^MSuW!NOU!KW]SMSYX!NO!MKTK!
PSTK(!
!
@K!HO\X[O[sK!NOLO!SWPX[VK[!PK_X[KLUOVOW]O!OU!SVYX[]O!Y[XY^O\]X&!O`MU^\S_KVOW]O&!OW!
[OUKMSuW!MXW!OU!YUKW!NO!NS\YX\SMSuW!NO!PXWNX\!a!MXW!UK!QO\]SuW!OPSMSOW]O!NO!UX\!VS\VX\(!
!
,(! BX! YXN[qW! [OKUSbK[\O! MXW! MK[QX! KU! KW]SMSYX! NO! MKTK! PSTK! MXW\]S]^SNX&! YKQX\!
SWNS_SN^KUSbKNX\! \^YO[SX[O\! KU! SVYX[]O! Z^O! \O! PSTO! OW! UK\! LK\O\! NO! OTOM^MSuW! NOU!
Y[O\^Y^O\]X!NO!MKNK!KtX(!
!
-(!7^KWNX!OU!\S\]OVK!NO!KW]SMSYX\!NO!MKTK!PSTK!O\]r!MXW\]S]^SNX!OW!OU!q[OK!V^WSMSYKU&!
NS\][S]X!̂ !X[QKWS\VX!YvLUSMX!WX!YXN[qW!][KVS]K[\O!USL[KVSOW]X\!KYUSMKNX\!KU!Y[O\^Y^O\]X!
K!PK_X[!NO!YO[MOY]X[O\!NS[OM]X\&!O`MOY]X!UX\!NO\]SWKNX\!K![OYX\SMSuW!NOU!KW]SMSYX&!YX[!
SVYX[]O!SWPO[SX[!KU!Z^O!\O!PSTO!OW!UK\!LK\O\!NO!OTOM^MSuW!NOU!Y[O\^Y^O\]X!NO!MKNK!KtX&!
MXW! SVY^]KMSuW! K! UX\! MXWMOY]X\! Y[O\^Y^O\]K[SX\! Z^O! \O! QO\]SXWOW! YX[! O\]O!
Y[XMONSVSOW]X(!
!
.(! 5! OPOM]X\! NO! UK! KYUSMKMSuW! NO! O\]X\! UsVS]O\&! WX! YXN[qW! KM^V^UK[\O! OW! ^W! \XUX!
T^\]SPSMKW]O!YKQX\!Z^O!\O!NO[S_OW!NO!NS_O[\X\!QK\]X\&!WS!P[KMMSXWK[\O!^W!vWSMX!QK\]X!OW!
_K[SX\!YKQX\(!
!
5[]sM^UX!++(!(CBGH>HI7>SB%!
!
+(!@K!MXW\]S]^MSuW!NOU!KW]SMSYX!NO!MKTK!PSTK!\O!OPOM]^K[q!VONSKW]O!YO]SMSuW![KbXWKNK!NOU!
]S]^UK[!NOU!q[OK!V^WSMSYKU&!OU!MXWMOTKU!Y[O\SNOW]O!NOU!NS\][S]X!X!NOU![O\YXW\KLUO!NOU!QK\]X!
OW! UX\! X[QKWS\VX\! YvLUSMX\&! NS[SQSNK! KU! ]S]^UK[! NOU! q[OK! NO! QXLSO[WX! MXVYO]OW]O! OW!
VK]O[SK!NO!RKMSOWNK!X!KU!u[QKWX!NS[OM]S_X!OW!UX\!X[QKWS\VX\!YvLUSMX\&!Z^O![OMXQO[q!UX\!
\SQ^SOW]O\!K\YOM]X\4!
!
K%!AOVX[SK!T^\]SPSMK]S_K!NO!UK!\XUSMS]^N!NOU!KW]SMSYX!NO!MKTK!PSTK!Z^O!SWMU^S[q!OU!SVYX[]O!
\XUSMS]KNX&!NOW][X!NOU!UsVS]O!O\]KLUOMSNX!OW!OU!K[]sM^UX!+*(+(&!K\s!MXVX!UX\!\^LMXWMOY]X\!
NO! QK\]X\! YK[K! UX\! Z^O! \O! \XUSMS]K&! YXWSOWNX! NO! VKWSPSO\]X! a! VX]S_KWNX! OU! MK[qM]O[!
YO[SuNSMX!X![OYO]S]S_X!NO!UX\!VS\VX\!a!UK\!KYUSMKMSXWO\!Y[O\^Y^O\]K[SK\!KPOM]KNK\(!
!
!



L%!D[XY^O\]K!NO!M[OKMSuW!NO!UK!MKTK!YKQKNX[K!MX[[O\YXWNSOW]O!OW!UX\!]r[VSWX\![OMXQSNX\!
OW!OU!MKYs]^UX!>J(!
!
,(!9U!]S]^UK[!NOU!q[OK!NO!QXLSO[WX!MXVYO]OW]O!OW!VK]O[SK!NO!RKMSOWNK&!Y[O_SX!SWPX[VO!
NO! UK! >W]O[_OWMSuW! <OWO[KU! YXN[q! K^]X[SbK[! UK! MXW\]S]^MSuW! NOU! KW]SMSYX! NO! MKTK! PSTK!
\XUSMS]KNX&!VONSKW]O!UK!KNXYMSuW!NOU!NOM[O]X!MX[[O\YXWNSOW]O!NOU!Z^O!NK[q!][K\UKNX!K!UK!
HO\X[O[sK!YK[K!UK!M[OKMSuW!NO!UK!MKTK!YKQKNX[K(!
!
FOKUSbKNX\!NSMRX\!][qVS]O\!MXWPX[VO!K!UX\![OZ^S\S]X\!O\]KLUOMSNX\&!UK!HO\X[O[sK!OW_SK[q!
K! UK! >W]O[_OWMSuW! <OWO[KU! OU! O`YONSOW]O! YK[K! Z^O! OPOM]^r! UK\! KM]^KMSXWO\! MXW]KLUO\!
XYX[]^WK\!MXW!XLTO]X!NO!YX\SLSUS]K[!UK!Y^O\]K!OW!P^WMSXWKVSOW]X!NOU!KW]SMSYX!NO!MKTK!PSTK!
MXW\]S]^SNX(!
!
9W!OU!MK\X!NO!UX\!X[QKWS\VX\!YvLUSMX\!\O[q!OU!u[QKWX!NS[OM]S_X!NOU!VS\VX!Z^SOW!YXN[q!
K^]X[SbK[! UK! MXW\]S]^MSuW! NOU! KW]SMSYX! NO! MKTK! PSTK&! Y[O_SX! SWPX[VO! NO! \^! u[QKWX!
SW]O[_OW]X[&!Y[XMONSOWNX!YX\]O[SX[VOW]O! UK!HO\X[O[sK!NO!MKNK!X[QKWS\VX!YvLUSMX!K! UK!
M[OKMSuW!NO!UK!MKTK!YKQKNX[K(!
!
5[]sM^UX!+,(!29DCG>7>SB!89!;CB8CG%!
!
+(!@X\!MKTO[X\!YKQKNX[O\!\XUSMS]K[qW![OYX\SMSXWO\!NO!PXWNX\!a![OWNS[qW!M^OW]K\!YX[!UX\!
QK\]X\!K]OWNSNX\!MXW!KW]SMSYX\!NO!MKTK!PSTK!K!VONSNK!Z^O!\^\!WOMO\SNKNO\!NO!]O\X[O[sK!
KMXW\OTOW!UK![OYX\SMSuW!NO!PXWNX\!^]SUSbKNX\&!\SOVY[O!Z^O!UK!M^KW]sK!\OK!\^YO[SX[!X!SQ^KU!
KU!_OSW]SMSWMX!YX[!MSOW]X!NOU!SVYX[]O!NOU!KW]SMSYX(!
!
,(!9W!]XNX!MK\X&!\O![OKUSbK[q!XLUSQK]X[SKVOW]O!^WK!\XUSMS]^N!NO![OYX\SMSuW!NO!PXWNX\!a!
\O![OWNS[q!UK!MX[[O\YXWNSOW]O!M^OW]K!K!PSWKU!NO!MKNK!KtX&!OW!UK\!POMRK\!Z^O!K!]KU!OPOM]X!
\O!O\]KLUObMKW!OW!UK\!SW\][^MMSXWO\!\XL[O!XYO[KMSXWO\!NO!MSO[[O!NOU!OTO[MSMSX(!5\SVS\VX&!
\O!Y[XMONO[q!K!UK!\XUSMS]^N!NO![OYX\SMSuW!NO!PXWNX\!a!UK![OWNSMSuW!XLUSQK]X[SK!NO!UK!M^OW]K&!
M^KWNX! \O! Y[XN^bMK! OU! MO\O! NOU! [O\YXW\KLUO! NOU! u[QKWX! QO\]X[! NOU! QK\]X&! NOU! MKTO[X!
YKQKNX[!X!NO!KUQ^WX!NO!\^\!\^\]S]^]X\(!
!
-(!@K\!\XUSMS]^NO\!NO![OYX\SMSuW!NO!PXWNX\!a!UK\![OYX\SMSXWO\!NO!PXWNX\!XLUSQK]X[SK\!\O!
][KVS]K[qW!MXW!UK!MX[[O\YXWNSOW]O!M^OW]K!T^\]SPSMK]S_K!Z^O!SWMU^S[q4!!
!
K%! @K! [OUKMSuW! NO! NXM^VOW]X\! NO! 5^]X[SbKMSuW&! 8S\YX\SMSuW! a! FOMXWXMSVSOW]X! NO! UK\!
CLUSQKMSXWO\!$OW!KNOUKW]O&!58C%&!K\s!MXVX!UK\!K^]X[SbKMSXWO\!NO!YKQX!YO[]SWOW]O\!a!UX\!
T^\]SPSMKW]O\!NO!QK\]X!a!YKQX!NO!MKNK!Y[O\]KMSuW(!
!
L%!9U!KM]K!NO!K[Z^OX&!OW!OU!Z^O!MuVX!VsWSVX!\O!RK[qW!MXW\]K[!UK\!O`S\]OWMSK\!SWSMSKUO\!
Y[XMONOW]O\!NOU!K[Z^OX!KW]O[SX[&!OU! SVYX[]O! ]X]KU!NO! UX\! SWQ[O\X\&!YKQX\!a!NOYu\S]X\!
OPOM]^KNX\! NO\NO! UK!vU]SVK![OYX\SMSuW! NO!PXWNX\! a! UK\! O`S\]OWMSK\! PSWKUO\! [O\^U]KW]O\!
KW]O\!NO!UK![OYX\SMSuW!Z^O!\O!\XUSMS]K(!
!
M%!9U!NO]KUUO!NO!UK\!O`S\]OWMSK\!MXW!\^!NOLSNK!MXWMSUSKMSuW&!NS\]SWQ^SOWNX!OU!VO]qUSMX!NOU!
NOYu\S]X!Z^O!Y^NSO\O!O\]K[!USL[KNX!K!PK_X[!NOU!MKTO[X!YKQKNX[!a!OU!\KUNX!OW!UK!M^OW]K!
[O\][SWQSNK! NO! YKQX\! Z^O! \O! T^\]SPSMK[q! MXW! OU! MO[]SPSMKNX! O`YONSNX! YX[! UK! OW]SNKN!
PSWKWMSO[K(!
!
.(!@K!>W]O[_OWMSuW!<OWO[KU!PS\MKUSbK[q!Y[O_SKVOW]O!UK!\XUSMS]^N!NO![OYX\SMSuW!NO!PXWNX\!
a!UK\!u[NOWO\!NO!YKQX!NO!UX\!KW]SMSYX\!NO!MKTK!PSTK!\OQvW!UX!Y[O_S\]X!OW!UK!WX[VK]S_K!



[OQ^UKNX[K!NOU![rQSVOW!T^[sNSMX!NOU!MXW][XU!SW]O[WX!OW!UK\!OW]SNKNO\!NOU!\OM]X[!YvLUSMX!
UXMKU(!
!
GO! O`MU^S[qW!NO! UK! [OYX\SMSuW! KZ^OUUX\! T^\]SPSMKW]O\!Z^O! WX! M^VYUSO[KW!KUQ^WX! NO! UX\!
\SQ^SOW]O\![OZ^S\S]X\4!
!
K%! 7^KWNX! UK! K^]X[SbKMSuW! NO! QK\]X! a! OU! YKQX! WX! \O! LK\O! OW! [O\XU^MSuW! NOU! u[QKWX!
MXVYO]OW]O(!
!
L%!7^KWNX!WX!\O!KYX[]O!T^\]SPSMKW]O!NO!QK\]X(!
!
M%! 7^KWNX! OU! T^\]SPSMKW]O! NO! QK\]X! \O! KYUSZ^O! SWMX[[OM]KVOW]O! K! ^WK! KYUSMKMSuW!
Y[O\^Y^O\]K[SK(!
!
5[]sM^UX!+-(!,ADIH57>SB!89@!<5GHC!5@!DF9GIDI9GHC%!
!
IWK!_Ob!PS\MKUSbKNK!NO!MXWPX[VSNKN!UK!\XUSMS]^N!NO![OYX\SMSuW!NO!PXWNX\&!\O!MXW]KLSUSbK[qW!
UX\! NXM^VOW]X\! MXW]KLUO\! Y[XY^O\]X\! KYUSMqWNXUX\! KU! Y[O\^Y^O\]X! NOU! OTO[MSMSX! a!
OVS]SOWNX!OU!MX[[O\YXWNSOW]O!VKWNKVSOW]X!NO!YKQX!K!PK_X[!NOU!MKTO[X!YKQKNX[!YK[K!UK!
[OYX\SMSuW!NO!NSMRX\!PXWNX\!KU!KW]SMSYX(!@K!HO\X[O[sK!Y[XMONO[q!KU!YKQX!NOU!VKWNKVSOW]X!
MXWPX[VO!K!\^!YUKW!NO!NS\YX\SMSuW!NO!PXWNX\(!
!
5[]sM^UX!+.(!/C8>;>757>CB9G%!
!
@K\!LK\O\!NO!OTOM^MSuW!NOU!Y[O\^Y^O\]X!NO!MKNK!OTO[MSMSX&!\SW!YO[T^SMSX!NO!\^!YX\SLUO!
VXNSPSMKMSuW! K! UX! UK[QX! NOU! VS\VX&! NO]O[VSWK[qW! OU! SVYX[]O! Vq`SVX! Z^O! YK[K! UK!
MXW\]S]^MSuW!NO!MKNK!KW]SMSYX!\O!O\]KLUOMO!OW!OU!K[]sM^UX!+*(+(!
!
9W!OU!MK\X!NO!Z^O!P^O\O!SWPO[SX[!KU!MXW\]S]^SNX&!OU!KW]SMSYX!NO!MKTK!PSTK!NOLO[q!VSWX[K[\O!
OW!OU!SVYX[]O!WOMO\K[SX!VONSKW]O!UK!XYX[]^WK!MKWMOUKMSuW!YK[MSKU!Z^O!NOLO[q![OKUSbK[!OU!
u[QKWX!QO\]X[!NOU!QK\]X(!
!
GS!NSMRX!SVYX[]O!P^O\O!\^YO[SX[!KU!KW]SMSYX!MXW\]S]^SNX&!OU!u[QKWX!QO\]X[!NOU!QK\]X!YXN[q!
\XUSMS]K[!\^!KVYUSKMSuW&!Y[O_SX!SWPX[VO!NO!UK!>W]O[_OWMSuW!<OWO[KU(!
!
5\SVS\VX&!OU!u[QKWX!QO\]X[!NOU!QK\]X!YXN[q!\XUSMS]K[!UK!KVYUSKMSuW!NOU!KW]SMSYX!NO!MKTK!
PSTK!MXW\]S]^SNX!K!\^LMXWMOY]X\!NO!QK\]X!WX!SWMU^SNX\!OW!UK!K^]X[SbKMSuW!SWSMSKU!NOU!VS\VX(!
!
9\]K\!VXNSPSMKMSXWO\&!]KW]X!NO!SVYX[]O!MXVX!NO!KVYUSKMSuW!NO!\^LMXWMOY]X\!NO!QK\]X&!
NOLO[qW!\O[!KY[XLKNK\!YX[!OU!]S]^UK[!NOU!q[OK!NO!QXLSO[WX!MXVYO]OW]O!OW!VK]O[SK!NO!
RKMSOWNK!X!YX[!OU!u[QKWX!NS[OM]S_X!OW!UX\!X[QKWS\VX\!YvLUSMX\(!
!
5[]sM^UX!+/(!(5B79@57>SB%!
!
9U!]S]^UK[!NOU!q[OK!NO!QXLSO[WX!MXVYO]OW]O!OW!VK]O[SK!NO!RKMSOWNK!X!OU!u[QKWX!NS[OM]S_X!
OW!UX\!X[QKWS\VX\!YvLUSMX\&!Y[O_SX!SWPX[VO!NO!UK!>W]O[_OWMSuW!<OWO[KU!a!NO!UK!HO\X[O[sK&!
YXN[q!MKWMOUK[!OU!KW]SMSYX!NO!MKTK!PSTK(!
!
9W! ]XNX! MK\X&! \O! OPOM]^K[q! UK! MKWMOUKMSuW! ]X]KU! NO! ]XNX\! UX\! KW]SMSYX\! NO! MKTK! PSTK!
MXW\]S]^SNX\!KU!PSWKU!NO!MKNK!VKWNK]X&!NOLSOWNX!UX\!MKTO[X\!YKQKNX[O\![OSW]OQ[K[!K!UK!
HO\X[O[sK!OU!SVYX[]O!NOU!KW]SMSYX&!MXWPX[VO!K!UK\!SW\][^MMSXWO\!Z^O!K!]KU!OPOM]X!NSM]O!OU!
]S]^UK[!NOU!q[OK!NO!QXLSO[WX!MXVYO]OW]O!OW!VK]O[SK!NO!RKMSOWNK(!



5[]sM^UX!+0(!-IGH>;>757>SB!89!7I9BH5G%!
!
+(!@X\!MKTO[X\!YKQKNX[O\!T^\]SPSMK[qW!UK\!M^OW]K\!NO!UX\!QK\]X\!K]OWNSNX\!MXW!KW]SMSYX\!
NO!MKTK!PSTK!K!VONSNK!Z^O!\^\!WOMO\SNKNO\!NO!]O\X[O[sK!KMXW\OTOW!UK![OYX\SMSuW!NO!UX\!
PXWNX\! a&! OW! ]XNX! MK\X&! M^KWNX! MXWM^[[KW! UK\! MS[M^W\]KWMSK\! YK[K! UK! [OYX\SMSuW!
XLUSQK]X[SK!NO!PXWNX\&!MXWPX[VO!K!UX!O\]KLUOMSNX!OW!OU!K[]sM^UX!+,(!
!
,(!@K!M^OW]K!T^\]SPSMK]S_K![OWNSNK!YX[!OU!MKTO[X!YKQKNX[!O\]K[q!MXW\]S]^SNK!YX[4!
!
K%!9U!KM]K!NO!K[Z^OX!a!]XNK!UK!NXM^VOW]KMSuW![OUK]S_K!K!UK!M^OW]K![O\][SWQSNK!NO!YKQX\!
a! \^! MXWMSUSKMSuW&! Z^O! \O! [OVS]S[q! K! UK! HO\X[O[sK! YK[K! \^! MXVY[XLKMSuW! a! YX\]O[SX[!
[OVS\SuW!K!UK!>W]O[_OWMSuW!<OWO[KU(!
!
L%! @K! [OUKMSuW! NO! NXM^VOW]X\! 58C&! UK\! PKM]^[K\! a! NOVq\! NXM^VOW]X\! T^\]SPSMK]S_X\!
X[SQSWKUO\&! MXWPX[VKNX\! a! NOLSNKVOW]O! [OUKMSXWKNX\&! Z^O! T^\]SPSZ^OW! UK! KYUSMKMSuW!
NOPSWS]S_K!NO!UX\!PXWNX\!KU!Y[O\^Y^O\]X!NOU!OTO[MSMSX!a!OU!M^VYUSVSOW]X!NO!UX\![OZ^S\S]X\!
O`SQSNX\(!
!
-(!@K!MXVY[XLKMSuW!a!_O[SPSMKMSuW!NO!UK!M^OW]K!T^\]SPSMK]S_K!\O![OKUSbK[q!\OQvW!UX!Y[O_S\]X!
OW!UK!WX[VK]S_K![OQ^UKNX[K!NOU![rQSVOW!T^[sNSMX!NOU!MXW][XU!SW]O[WX!OW!UK\!OW]SNKNO\!NOU!
\OM]X[!YvLUSMX!UXMKU(!
!
5[]sM^UX!+1(!&DFC657>SB!89!@5!7I9BH5!?IGH>;>75H>J5%!
!
@K\! M^OW]K\! T^\]SPSMK]S_K\! \O! \XVO]O[qW&! ^WK! _Ob! SWPX[VKNK\! YX[! UK! >W]O[_OWMSuW!
<OWO[KU&!K!UK!KY[XLKMSuW!NOU!u[QKWX!MXVYO]OW]O(!
!

75DoHI@C!>J!
!

*5=5D!25;57AC5D!
!
5[]sM^UX!+2(!*K>GH9B7>5!L!BCA6F5A>9BHC%!
!
7XVX!WX[VK!QOWO[KU&!OW!MKNK!q[OK!V^WSMSYKU&!NS\][S]X!^!X[QKWS\VX!YvLUSMX!O`S\]S[q!^WK!
MKTK!YKQKNX[K&!KU!P[OW]O!NO!UK!M^KU!RKL[q!^W!MKTO[X!YKQKNX[!MXW!WXVL[KVSOW]X!O`Y[O\X!
YK[K!OU!OTO[MSMSX!NO!UK\!P^WMSXWO\!SWRO[OW]O\!KU!MK[QX(!
!
9U!]S]^UK[!NO!UK!HO\X[O[sK!Y[XMONO[q!KU!WXVL[KVSOW]X!NOU!MKTO[X!YKQKNX[!a!\^!\^YUOW]O&!
NO!UX!Z^O!NOTK[q!MXW\]KWMSK!OW!OU!O`YONSOW]O!NO!KY[XLKMSuW!NOU!YKQX!K!T^\]SPSMK[!X!NO!
MXW\]S]^MSuW!NOU!KW]SMSYX!NO!MKTK!PSTK!YK[K!Z^O!OU!u[QKWX!MXVYO]OW]O!OW!VK]O[SK!MXW]KLUO!
OPOM]vO!UK\!KM]^KMSXWO\!XYX[]^WK\(!
!
5[]sM^UX!+3(!)9D9B89B7>5%!
!
@K\!MKTK\!YKQKNX[K\!NOYOWNOW!P^WMSXWKUVOW]O!NO!UK!HO\X[O[sK!a!TO[q[Z^SMKVOW]O!NO!UK\!
\OM[O]K[sK\! QOWO[KUO\! ]rMWSMK\! X! NOU! u[QKWX! QO\]X[! NOU! QK\]X! K! UX\! Z^O! \O! UO\! RKaK!
KY[XLKNX!OU!YKQX!K!T^\]SPSMK[!X!MXW\]S]^SNX!OU!KW]SMSYX!NO!MKTK!PSTK(!!
!
!
!
!
!



5[]sM^UX!,*(!(F957>SB%!
!
9U!u[QKWX!QO\]X[!NOU!QK\]X!Y[XYXWN[q!K!UK!HO\X[O[sK!UK!M[OKMSuW!NO!UK!MKTK!YKQKNX[K&!
O\YOMSPSMKWNX! OU! ]SYX! NO! YKQX! Z^O! _KW! K! QO\]SXWK[! a! KNT^W]KWNX! UK! NXM^VOW]KMSuW!
\SQ^SOW]O4!!
!
K%! @K! Y[XY^O\]K! NO! NO\SQWKMSuW! NOU! MKTO[X! YKQKNX[! a! \^! \^YUOW]O&! O\YOMSPSMKWNX! \^!
WXVL[O!a!NX\!KYOUUSNX\&!K\s!MXVX!\^!B>;(!9W!NSMRK!Y[XY^O\]K!NOLO[q!O\YOMSPSMK[\O!Z^O!
\XW!P^WMSXWK[SX\&!KU!VOWX\&!NO!G^LQ[^YX!7+!X!MK]OQX[sK!K\SVSUKLUO!OW!UX\!X[QKWS\VX\!
YvLUSMX\!a!Z^O!NS\YXWOW!NO!UK!O\][^M]^[K!KNVSWS\][K]S_K!\^PSMSOW]O!YK[K!OU!NO\OVYOtX!
NO!\^\!P^WMSXWO\!MXVX!MKTO[X!YKQKNX[(!
!
9W!\^!NOPOM]X&!a!YX[!MK^\K\!T^\]SPSMKNK\&!SW\]K[q!OU!WXVL[KVSOW]X!YX[!UK!HO\X[O[sK!NO!
^W!P^WMSXWK[SX!NO!UK!VS\VK(!
!
L%! 9U! WXVL[KVSOW]X!NOU! [O\YXW\KLUO!NOU! u[QKWX!QO\]X[!NOU! QK\]X!a!\^!\^YUOW]O!Z^O&!
T^W]X!MXW!UK!PS[VK!NOU!MKTO[X!YKQKNX[&!NS\YXWN[q!VKWMXV^WKNKVOW]O!NO!UX\!PXWNX\&!
O\YOMSPSMKWNX!WXVL[O!a!NX\!KYOUUSNX\&!B>;!a!MK[QX!Z^O!NO\OVYOtK!MKNK!^WX(!
!
M%!@K!\XUSMS]^N!NO!KL[S[!UK!M^OW]K![O\][SWQSNK!NO!YKQX\!MX[[O\YXWNSOW]O!OW!M^KUZ^SO[K!NO!
UK\!OW]SNKNO\!PSWKWMSO[K\!MXW!UK\!Z^O!OU!5a^W]KVSOW]X!NO!AKN[SN!X!OU!X[QKWS\VX!YvLUSMX!
]OWQK! MXW][K]KNX\! UX\! \O[_SMSX\! LKWMK[SX\! MX[[O\YXWNSOW]O\&! NO]O[VSWKWNX! OW! UK!
\XUSMS]^N!UK!OW]SNKN!PSWKWMSO[K!MXUKLX[KNX[K!a!UK!XPSMSWK!NO!r\]K!OW!UK!Z^O!NO\OKW!]OWO[!
UK!M^OW]K(!
!
5! UK! \XUSMS]^N! \O! KNT^W]K[q! MXYSK! NOU! B>;! ]KW]X! NOU! MKTO[X! YKQKNX[! NO\SQWKNX! a! \^!
\^YUOW]O!MXVX!NOU![O\YXW\KLUO!NOU!u[QKWX!QO\]X[!NOU!QK\]X!a!\^!\^YUOW]O!Z^O!_KaKW!K!
NS\YXWO[!VKWMXV^WKNKVOW]O!NO!UX\!PXWNX\!a!\^\!PS[VK\(!
!
5[]sM^UX!,+(!3IDF9G>SB%!
!
9U!u[QKWX!QO\]X[!NOU!QK\]X!YXN[q!\XUSMS]K[!K!UK!HO\X[O[sK&!UK!\^Y[O\SuW!NO!UK!MKTK!YKQKNX[K!
Z^O!]OWQK!KN\M[S]K(!9W!OU!MK\X!NO!KW]SMSYX\!NO!MKTK!PSTK&!OU!]S]^UK[!NOU!q[OK!NO!QXLSO[WX!
MXVYO]OW]O!OW!VK]O[SK!NO!RKMSOWNK!X!OU!u[QKWX!NS[OM]S_X!OW!UX\!X[QKWS\VX\!YvLUSMX\!
NOLO[q!KMX[NK[!UK!MKWMOUKMSuW!NO!NSMRX!KW]SMSYX(!
!
5\SVS\VX&!YX[!YK[]O!NO!UX\!u[QKWX\![O\YXW\KLUO\!Z^O!Y[XMONSO[XW!K!NK[! UK!X[NOW!NO!
KYO[]^[K!NO!UK!M^OW]K![O\][SWQSNK!NO!YKQX\!MXWPX[VO!KU!K[]sM^UX!,.(,!\O!NOLO[q!\XUSMS]K[!
K!UK!OW]SNKN!PSWKWMSO[K!UK!MKWMOUKMSuW!NO!NSMRK!M^OW]K(!!!
!
5! O\]X\! OPOM]X\&! OU! MKTO[X! YKQKNX[! NOLO[q! PX[VK[! a! [OWNS[! UK! M^OW]K! T^\]SPSMK]S_K!
OPOM]^KWNX!UX\!][qVS]O\!QOWO[KUO\!O\]KLUOMSNX\!OW!O\]O![OQUKVOW]X!YK[K!UK\![OYX\SMSXWO\!
NO!PXWNX\!OW!UX\!KW]SMSYX\!NO!MKTK!PSTK!a!YK[K!UK!T^\]SPSMKMSuW!NO!UX\!PXWNX\!OW!OU!MK\X!NO!
YKQX\!K!T^\]SPSMK[(!
!
@K\! MKW]SNKNO\! WX! SW_O[]SNK\! \O! T^\]SPSMK[qW! MXW! OU! MX[[O\YXWNSOW]O! NXM^VOW]X! NO!
[OSW]OQ[X!NO!UX\!PXWNX\!K!UK!HO\X[O[sK(!
!
!
!
!
!



5[]sM^UX!,,(!)9GH>BC!89!@CG!;CB8CG%!
!
7KNK!MKTK!YKQKNX[K!NS\YXWN[q!NO!^WK!M^OW]K![O\][SWQSNK!NO!YKQX\!YK[K!MKNK!]SYX!NO!
YKQX!Z^O!]OWQK!K^]X[SbKNX!a!MXW\]S]^SNX&!NOLSOWNX!NO\]SWK[!\^\!PXWNX\!K!UK!PSWKUSNKN!
YK[K!UK!Z^O!P^O[XW!M[OKNX\(!
!
5[]sM^UX!,-(!+IB7>CB9G%!
!
@K\!MKTK\!YKQKNX[K\!OTO[MO[qW!UK\!P^WMSXWO\!\SQ^SOW]O\4!
!
+(! 9POM]^K[! UX\! YKQX\! Z^O! \O! X[NOWOW! MXWPX[VO! K! UX! Y[OMOY]^KNX! OW! OU! Y[O\OW]O!
[OQUKVOW]X&! O`]OWNSOWNX! UX\! MROZ^O\! ^! X[NOWKWNX! UK\! ][KW\PO[OWMSK\! Z^O! \OKW!
WOMO\K[SK\(!
!
,(!FOQS\][K[!]XNK\!UK\!XYO[KMSXWO\!OW!OU!\S\]OVK!MXW]KLUO(!
!
-(!JO[SPSMK[!Z^O! UX\!MXVY[XLKW]O\! PKMSUS]KNX\!YK[K! UK! T^\]SPSMKMSuW!NO! UX\!QK\]X\!a! UX\!
YKQX\!MXW\SQ^SOW]O\!\OKW!NXM^VOW]X\!K^]rW]SMX\!a!X[SQSWKUO\!a!Z^O!OW!OUUX\!PSQ^[O!UK!
MXWPX[VSNKN!NOU!u[QKWX!QO\]X[!NOU!QK\]X(!
!
.(!>NOW]SPSMK[!UK!YO[\XWKUSNKN!NO!UX\!YO[MOY]X[O\!VONSKW]O!UK!NXM^VOW]KMSuW!Y[XMONOW]O!
OW!MKNK!MK\X(!
!
/(!7^\]XNSK[!UX\!PXWNX\!Z^O!\O!UO!R^LSO[OW!MXWPSKNX(!
!
0(!9UKLX[K[!a!PS[VK[!UK\!KM]K\!NO!K[Z^OX\!a!MXWMSUSKMSXWO\!LKWMK[SK\(!
!
1(! ;X[V^UK[! UX\! O\]KNX\! NO! \S]^KMSuW! NO! ]O\X[O[sK! OW! UK\! POMRK\! NO]O[VSWKNK\! OW! OU!
K[]sM^UX!-*(!
!
2(!FOWNS[!UK!MX[[O\YXWNSOW]O!M^OW]K!T^\]SPSMK]S_K(!
!
3(! 7XW\O[_K[! a! M^\]XNSK[! UX\! ]KUXWK[SX\! a! VK][SMO\! NO! MROZ^O\! X&! OW! UK\! u[NOWO\! NO!
][KW\PO[OWMSK&! UK\! [OUKMSXWO\! Z^O! R^LSO[KW! \O[_SNX! NO! LK\O! YK[K! \^! O`YONSMSuW! YX[!
VONSX\!SWPX[Vq]SMX\(!9W!OU!\^Y^O\]X!NO!MROZ^O\!KW^UKNX\!NOLO[q!SW^]SUSbK[!a!MXW\O[_K[!
NSMRX\!MROZ^O\!K!OPOM]X\!NOU!MXW][XU!YX\]O[SX[(!
!
+*(!9TO[MO[!M^KUZ^SO[!X][K!P^WMSuW!NO[S_KNK!NOU!Y[O\OW]O![OQUKVOW]X(!
!
5[]sM^UX!,.(!)CH57>SB!89!;CB8CG%!
!
+(!@X\!PXWNX\!NO!YKQX\!K!T^\]SPSMK[!a!UX\!KW]SMSYX\!NO!MKTK!PSTK!\O!USL[K[qW!\SOVY[O!K!UK\!
MKTK\!YKQKNX[K\&!Z^O!YXN[qW!VKW]OWO[!O`S\]OWMSK\!OW!OPOM]S_X!YK[K!K]OWNO[!QK\]X\!NO!
VOWX[!M^KW]sK!Z^O!WX!\^YO[OW!UX\!0**!O^[X\(!9\]X\!PXWNX\!]OWN[qW!UK!MXW\SNO[KMSuW!NO!
PXWNX\!YvLUSMX\!a!PX[VK[qW!YK[]O!SW]OQ[KW]O!NO!UK!HO\X[O[sK(!
!
,(!9U!]S]^UK[!NO!UK!HO\X[O[sK&!MXW!UK!K^]X[SbKMSuW!NOU!]S]^UK[!NOU!u[QKWX!MXVYO]OW]O!OW!
VK]O[SK! NO! X[NOWKMSuW! NO! YKQX\&! M^[\K[q! UK\! NOLSNK\! SW\][^MMSXWO\! K! UK\! OW]SNKNO\!
PSWKWMSO[K\!YK[K!UK!KYO[]^[K!NO!UK!M^OW]K![O\][SWQSNK!NO!YKQX\(!
!



@K! M^OW]K! [O\][SWQSNK! NO! YKQX\! \O! NOWXVSWK[q4! 5a^W]KVSOW]X! NO! AKN[SN)X[QKWS\VX!
YvLUSMX4!YKQX!K!T^\]SPSMK[!X!KW]SMSYX!NO!MKTK!PSTK!NO!$NOWXVSWKMSuW!NOU!u[QKWX!QO\]X[!NOU!
QK\]X%(!
!
IWK!_Ob!KLSO[]K!UK!M^OW]K![O\][SWQSNK!NO!YKQX\!\O!WX]SPSMK[q!KU!u[QKWX!QO\]X[!NOU!QK\]X!
OU!WvVO[X!NO!M^OW]K!K\SQWKNX!YX[!UK!OW]SNKN!PSWKWMSO[K(!
!
9U!SVYX[]O!K^]X[SbKNX!\O[q!][KW\PO[SNX!YX[!OU!5a^W]KVSOW]X!NO!AKN[SN!X!OU!X[QKWS\VX!
YvLUSMX!MX[[O\YXWNSOW]O!K!UK!M^OW]K![O\][SWQSNK!NO!YKQX\!VOWMSXWKNK(!
!
5[]sM^UX!,/(!)>GDCG>7>SB!89!@CG!;CB8CG%!
!
+(!@X\!QK\]X\!a!UX\!YKQX\!MXW\SQ^SOW]O\!NOLO[qW!\OQ^S[! UK!][KVS]KMSuW!O\]KLUOMSNK!OW!
MKNK!MK\X&!NO!UK!Z^O!NOLO[q!Z^ONK[!MXW\]KWMSK!NXM^VOW]KU!a!\^![OQS\][X!\O![OKUSbK[q!
YX[!OU!MKTO[X!YKQKNX[!OW!OU!\S\]OVK!MXW]KLUO!NO]O[VSWKNX!KU!OPOM]X(!
!
,(!9U!u[QKWX!QO\]X[!NOU!QK\]X!NO\SQWK[q!NOW][X!NO!\^!O\][^M]^[K!X[QqWSMK!UX\!u[QKWX\!
MXVYO]OW]O\!YK[K!\XUSMS]K[!KU!MKTO[X!YKQKNX[!UK![OKUSbKMSuW!NO!^W!YKQX!VK]O[SKU(!9W!UK\!
PKM]^[K\&![OMSLX\!X!NXM^VOW]X\!NO!WK]^[KUObK!KWqUXQK!X!OW!NXM^VOW]X!SWNOYOWNSOW]O&!
\O!MXW\SQWK[q!YX[!UX\!MS]KNX\!u[QKWX\!\^!MXWPX[VSNKN!MXW!UK![OKUSbKMSuW!NOU!YKQX!NS[SQSNK!
KU!MKTO[X!YKQKNX[!\OQvW!\O!O`Y[O\K!OW!OU!K[]sM^UX!,-(!
!
-(!9U!MKTO[X!YKQKNX[!NOLO[q!RKMO[!MXW\]K[!OW!UK!X[NOW!NO!YKQX!VK]O[SKU!UK!MXWPX[VSNKN!
MXW!UK!PKM]^[K!Y[O\OW]KNK!a!UK!KYUSMKMSuW!Y[O\^Y^O\]K[SK!K!UK!Z^O!MX[[O\YXWNO!OU!QK\]X!
OPOM]^KNX!M^KWNX!\O! ][K]O!NO! KW]SMSYX\!NO! MKTK! PSTK!X!LSOW&! O\YOMSPSMK[! OU!WvVO[X!NO!
USL[KVSOW]X!KU!Z^O!MX[[O\YXWNO!OW!OU!MK\X!NO!YKQX\!K!T^\]SPSMK[(!
!
@X\! QK\]X\! \O! MXW\SNO[K[qW! \K]S\POMRX\! NO\NO! OU! VXVOW]X! OW! OU! Z^O! OU! YO[MOY]X[!
\^\M[SLK!OU![OMSLs!OW!UK!X[NOW!NO!YKQX!X!NO\NO!UK!POMRK!OW!Z^O!\O!R^LSO[K!X[NOWKNX!UK!
][KW\PO[OWMSK!LKWMK[SK!K!UK!OW]SNKN!a!M^OW]K!SWNSMKNK!YX[!OU!YO[MOY]X[(!
!
5[]sM^UX!,0(!1FC798>A>9BHC!D5F5!@5!8>GDCG>7>SB!89!@CG!;CB8CG!9B!@CG!5BH>7>DCG!89!75?5!;>?5%!
!
9W!OU!MK\X!NO!KW]SMSYX\!NO!MKTK!PSTK!UK!NS\YX\SMSuW!NO!PXWNX\&!KNOVq\!NO!UX!O\]KLUOMSNX!
OW!OU!K[]sM^UX!,/&!NOLO[q!\OQ^S[!OU!Y[XMONSVSOW]X!\SQ^SOW]O4!
!
+(!9W!UX\!YKQX\!NS[OM]X\!K!]O[MO[X\&!MXW!MK[qM]O[!Y[O_SX!KU!YKQX&!NOLO[qW!SW][XN^MS[\O!
OW!OU!\S\]OVK!MXW]KLUO!UX\!NK]X\!MXVYUO]X\!NOU!]O[MO[X&!SWMU^SNX\!UX\!NK]X\!LKWMK[SX\&!
UX\! NK]X\! NO! UK! PKM]^[K! Y[O\OW]KNK! YX[! OU! ]O[MO[X&! UK! KYUSMKMSuW! Y[O\^Y^O\]K[SK! NO!
SVY^]KMSuW!NOU!QK\]X!KU!Y[O\^Y^O\]X!MX[[SOW]O!a!UK!NO\M[SYMSuW!NO!NSMRX!QK\]X(!
!
GO! XL]OWN[q! NOU! \S\]OVK! MXW]KLUO! OU! MX[[O\YXWNSOW]O! NXM^VOW]X! NO! K^]X[SbKMSuW! NO!
QK\]X!a!YKQX!Z^O!NOLO!\O[!\^\M[S]K!YX[!OU!u[QKWX!MXVYO]OW]O!YK[K!K^]X[SbK[!OU!QK\]X(!
DX[!vU]SVX&!\O!Y[XMONO[q!K!NK[!UK!X[NOW!NO!YKQX!VK]O[SKU(!
!
,(!9W!UK\!Y[X_S\SXWO\!NO!PXWNX\!Z^O!NOLKW![OKUSbK[\O!KU!YO[\XWKU!YK[K!QK\]X\!QO\]SXWKNX\!
MXW!MK[QX!K!KW]SMSYX\!NO!MKTK!PSTK!NOLO[qW![OQS\][K[\O!OW!OU!\S\]OVK!MXW]KLUO!YK[K!UK!
K^]X[SbKMSuW!NOU!NOYu\S]X&!SWMU^aOWNX!UX\!NK]X\!NO!UK!YO[\XWK!Z^O![OMSLO!OU!NOYu\S]X&!OU!
VX]S_X!NO!MXW\]S]^MSuW!a!OU!SVYX[]O(!9U!u[QKWX!QO\]X[!NOU!QK\]X!NOLO[q!K^]X[SbK[!NSMRX!
NXM^VOW]X&!OW!OU!Z^O!]KVLSrW!\O!RK[q!MXW\]K[!UK!]XVK!NO![KbuW!NOU!MKTO[X!YKQKNX[!a!
OU![OMSLs!NOU![OMOY]X[!NOU!NOYu\S]X(!
!



9W!OU!YUKbX!NO!+/!NsK\!WK]^[KUO\!NO\NO!UK!MXW\]S]^MSuW!NOU!NOYu\S]X!a&!\SOVY[O!KW]O\!NO!
UK![OWNSMSuW!NO!M^OW]K\!NO!NSMSOVL[O!NO!MKNK!KtX&!OU!NOYu\S]X!NOLO[q!\O[!T^\]SPSMKNX!YX[!
OU![OMOY]X[!KYX[]KWNX!UK\!PKM]^[K\!X[SQSWKUO\!Z^O!UUO_K[qW!OU![OMSLs!NOU!Y[X_OONX[(!
!
@K! NSPO[OWMSK! OW][O! UX\! T^\]SPSMKW]O\! KYX[]KNX\! a! OU! SVYX[]O! YX[! OU! Z^O! \O! [OKUSbu! OU!
NOYu\S]X!NOLO[q![OSW]OQ[K[\O!OW!OU!VXVOW]X!NO!UK!T^\]SPSMKMSuW!NOU!NOYu\S]X&!NOLSOWNX!
OU!MKTO[X!YKQKNX[!SWQ[O\K[!NSMRX!SVYX[]O!OW!UK!M^OW]K![O\][SWQSNK!NO!YKQX\!NOU!KW]SMSYX!
OW!OU!YUKbX!Vq`SVX!NO!+!NsK!RqLSU(!
!
9U! MKTO[X! YKQKNX[! O`]OWNO[q! ^W! [OMSLs! T^\]SPSMK]S_X! NO! UK! NO_XU^MSuW! NOU! NOYu\S]X! KU!
[OMOY]X[!NO!r\]O(!
!
5[]sM^UX!,1(!(CBHFC@!89!@CG!;CB8CG%!
!
7XW!UK!YO[SXNSMSNKN!Z^O!O\]KLUObMK!OU!]S]^UK[!NOU!q[OK!NO!QXLSO[WX!MXVYO]OW]O!OW!VK]O[SK!
NO!RKMSOWNK!X!OU!u[QKWX!NS[OM]S_X!OW!UX\!X[QKWS\VX\!YvLUSMX\&!a!MXVX!VsWSVX&!OW!UK\!
Y[SVO[K\!Z^SWMOWK\!NO!UX\!VO\O\!NO!OWO[X&!KL[SU&!T^USX!a!XM]^L[O&![OPO[SNK\!KU!vU]SVX!NsK!
NOU! ][SVO\][O! SWVONSK]X! KW]O[SX[!\O! PX[V^UK[qW!YX[!OU! MKTO[X! YKQKNX[! UX\!O\]KNX\!NO!
\S]^KMSuW!NO!]O\X[O[sK!MXWPX[VO!K!UX\!VXNOUX\!Z^O!\O!O\]KLUObMKW&!NO!UX\!Z^O!\O!OW_SK[q!
MXYSK!K!UK!HO\X[O[sK!a!K!UK!>W]O[_OWMSuW!<OWO[KU(!
!
9U! MKTO[X! YKQKNX[! OUKLX[K[q! UK! MX[[O\YXWNSOW]O! MXWMSUSKMSuW! LKWMK[SK! OW! UK! Z^O! NK[q!
M^OW]K!NO!UK\!YX\SLUO\!NS\M[OYKWMSK\![O\YOM]X!NO!UX\!MK[QX\![OKUSbKNX\!OW!UK\!M^OW]K\!
LKWMK[SK\(!
!
7XW!SWNOYOWNOWMSK!NO!UX!KW]O[SX[&!OU!u[QKWX!QO\]X[!NOU!QK\]X!KU!Z^O!O\]q!KN\M[S]K!UK!MKTK!
YKQKNX[K! YXN[q! KMX[NK[! Z^O! \O! PX[V^UOW!MXW! MK[qM]O[! O`][KX[NSWK[SX! UX\! O\]KNX\! NO!
\S]^KMSuW!NO!]O\X[O[sK![OPO[SNX\!K!POMRK\!NO]O[VSWKNK\(!
!
5[]sM^UX!,2(!1FC=>6>7>CB9G%!
!
9W!WSWQvW!MK\X!YXN[q!NS\YXWO[\O!UK![OKUSbKMSuW!NO!YKQX\!NO!WK]^[KUObK!NS\]SW]K!K!UX\!
[OQ^UKNX\!OW!O\]O![OQUKVOW]X!X!\SW!OU!M[rNS]X!Y[O\^Y^O\]K[SX!\^PSMSOW]O!YK[K!\^!K]OWMSuW&!
O`MOY]X! OW! UX\! \^Y^O\]X\! NO! ][KVS]KMSuW! NO! OVO[QOWMSK! Y[O_S\]X\! OW! UK! UOQS\UKMSuW!
O\]K]KU!Lq\SMK!OW!VK]O[SK!NO!MXW][K]X\&!]KW]X!OW!KW]SMSYX\!NO!MKTK!PSTK!MXVX!OW!YKQX\!K!
T^\]SPSMK[(!
!
BX! \O! ][KVS]K[qW&! OW! WSWQvW! MK\X&! VONSKW]O! UX\! Y[XMONSVSOW]X\! [OQ^UKNX\! OW! O\]O!
[OQUKVOW]X&! YKQX\! K! PK_X[! NO! ]O[MO[X\! MXW! OVLK[QX\! a! [O]OWMSXWO\! T^NSMSKUO\! X!
KNVSWS\][K]S_K\&!NOLSrWNX\O!^]SUSbK[!OW!O\]X\!MK\X\!OU!Y[XMONSVSOW]X!NO!KY[XLKMSuW!NOU!
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